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2 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004. 

w --
~ER L.EGISLATIVC 

GOBIERNO CEL ESTADO DE HICW.GO 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER LEGISLATIVO 

Asunto: Se comunica constitución de los Grupos 
Legislativos, Integración de la Junta de 
Coordinación Legislativa y la conformación de 
las Comisiones de Estudio y Dictamen. 

Oficio Nº. SSL-495/2004. 

Pachuca, Hgo., 8 de julio del 2004. 

C. LIC. MANUEL ANGEL NUÑEZ SOTO, . 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PRESENTE. 

Con toda atención, me permito comunicar a Usted, que la Quincuagésima Octava 
Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en sesión ordinaria 
celebrada el día 24 de junio del año en curso, hizo la Declaratoria de Constitución de los 
Grupos Legislativos; en sesión de fecha 1º de julio del mismo año, dio a conocer la 
Integración de la Junta de Coordinación Legislativa y en sesión celebrada el día 8 de 
julio de 2004, realizó la conformación de las Comisiones de Estudio y Dictamen, 
quedando integradas como se señala a continuación: 

GRUPOS LEGISLATIVOS 

PARTIDO ACCION NACIONAL 

Dip. Hermenegildo Angeles Pérez, 

Dip. Herlindo Bautista Sánchez, 

Dip. Rosa María Martín Barba, 

Dip. Jorge Alfredo Moctezuma Aranda. 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Dip. Ma. Estela Arellano Pérez. 

Dip. María Guadalupe Baños Madrid. 

Dip. Alfonso Covarrubias Rubio. 

Dip. Francisco González Vargas, 

Dip. Leobardo Francisco Hernández lavar. 

Dip. Ma. del Carmen Lara García. 

Dip. Fernando Q. Moctezuma Pereda. 

Dip. José Frariciséó Ólve_ra Ruiz. 

Dip. Jesús Alberto Pacheco Rojas. 

Dip. Fernando Pérez Rodríguez. 

Dip. José Guadalupe Portillo Hernández. 

Dip. Héctor Pedraza Olguín. 

Dip. Jorge Raúl Preisser Godínez. 

Dip. Efraín Ramírez Gutiérrez. 

Dip. Alejandro Sánchez García. 

Dip. Enrique Téllez Romero. 

Dip . .Ignacio TrejoRamírez. 

Dip. Valentín Zapata Pérez. 
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23 de Agosto de 2004. PERIODICO OFICIAL 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

Dip. Luciano Cornejo Barrera-•-:> 
Dip. Paulino Martínez Martínez. 
Dip. Ubaldo Hipólito Vargas Zaragoza. 
Dip. Mabel Calderón García. 
Dip. Hilda Chino Soni. 
Dip. José Luis Cruz García. 
Dip. Esteban Salas Ramírez. 

JUNTA DE COORDINACION LEGISLATIVA. 

COORDINADOR GENERAL DIJ~. FERNANDO Q. MOCTEZLJMA P;~REDA 
SECRETARIA: DIP HILDACHINO SON! 

-,, .- --

-- -

VOCAL: ROSA MARIA MARTIN BARBA -

VOCAL: PRESIDENTE DE LA DIRECTIVA EN TURNO. 

PRIMERAS COMISIONES PERMANENTES: 

Comisión Inspectora del Organo de Fiscalización 
Superior del Congreso del Estado 

Presidente: Dip. Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda. 

Secretario: 
Dip. Jorge Raúl Preisser Godínez. 

-

Secretario: . Dip. Herlindo Bautista Sánchez. 

Comisión de Legislación y Puntos 
Constitucionales: -

Presidente: Dip. José Francisco Olvera Ruíz. 
-

Secretario: Dip. Francisco González Vargas. 

Secretario: Dip. Efraín Ramírez Gutiérrez. 

Secretario: Dip. Mabel Calderón García. 
-

S.ecretario: Dip .. Jorge Alfredo Moctezuma Aranda. 

-

Comisión de Hacienda del Estado y Municipales: 

Presidente: Dip. Francisco González Vargas. 

Secretario: Dip. Enrique Téllez_ Romero. -- -

Secretario: Dip. Paulino Martínez Martínez. 
--" :· - ._·-:,.J ~-;. - _, '. ·•'· 

Secretario: Dip. lgnacio:'lirejoRamíret ¿_: ,.;. 
,., -· 

! ~ _;--j "·. 

Secreta río: Dip. Alfonso f9\'ª:f~LJ,l;liª_sJ~u.9,i9,_,.. _.-.• : 
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4 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004 

Comisión de Gobernación y Asuntos Municipales: 

Presidente: 
Dip. José Guadalupe Portillo Hernández. 

Secretario: Dip. Luciano Cornejo Barrera. 

Se.cretario:. s' -----~ . - ·-· Dip. Francisco GonzálezVargas. .. -,b 
. · .... ·'·---·- "' . ,_; e 

~ ..... e ':)¡···- . 
. 

Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología y 
Cultura: 

Presidente: Dip. Valentín Zapata Pérez. 

Secretario: Dip. Paulina Martínez Martínez. 

Secretario: Dip. Ma. Estela Arellano Pérez. 

Comisión de Asuntos de la Juventud y del 
Deporte: 

Presidente: Dip. Jorge Alfredo Moctezuma Aranda. 

Secretario: Dip. Fernando Pérez Rodríguez. 

Secretario: Dip. Alejandro Sánchez García. 

Comisión de Seguridad Pública, Justicia y 
Derechos Humanos: 

Presidente: Dip. Ma. Estela Arellano Pérez. . 

. 

Secretario: Dip. José Francisco Olvera Ruiz. 

Secretario: Dip. Ubaldo Hipólito Vargas Zaragoza. 

Comisión de Salud, Ecología y Medio Ambiente: 

Presidente: Dip. Leobardo Francisco Hernández Tovar. 

Secretario: Dip. Jesús Alberto Pacheco Rojas. 

Secretario: Dip. Rosa María Martín Barba. 

-
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23 de Agosto de 2004. PERIODICO OFICIAL 5 

Comisión de Asuntos Agrícolas, Ganaderos, 
Forestales y Pesqueros: 

Presidente: Dip. María del Carmen Lara García. 

Secretario: Dip, Ignacio Trejo Ramírez~ 

Secretario: Dip. Jesús Alberto Pacheco Rojas. 

Comisión de Asuntos Comerciales, Industriales, 
Turísticos y del Trabajo: 

Presidente: Dip. María Guadalupe Baños Madrid. 

Secretario: Dip. Ubaldo Hipolito Vargas Zaragoza. 

Secretario: Dip. José Guadalupe Portillo Hernández. 

Comisión de Asentamientos Humanos, Desarrollo 
Urbano, Obras Públicas y Límites: 

Presidente: Dip. Alejandro Sánchez García. 

Secretario: Dip. Jorge Raúl Preisser Godinez. 

Secretario: Dip. María Guadalupe Baños Madrid . 
. 

Comisión de Equidad de Género, Familia y 
Asistencia Social: 

Presidente: Dip. Rosa María Martín Barba. 

Secretario: Dip. Ma. Estel_a Arellano Pérez. 

Secretario: Dip. María del Carmen Lara García. 
. 

Secretario: Dip. Hilda Chino Soni. 

Secretario: Dip. María Guadalupe Baños Madrid. 

Comisión de Población, Migración y Asuntos 
Indígenas: 

Presidente: Dip. José Luis Cruz García. 

Secretario: Dip. Héctor Pedraza Olguín. 

Secretario: Oip. María del Carlllén Lara García. 
-

- - . 
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6 PERIODICO 'OFICIAL 23 de Agosto de 2004 

. 

Comisión de Desarrollo Social: 
. 

Presidente: Dip. Héctor Pedraza Olguín 

Secretario: Dip. Efraín Ramírez Gutiérrez. 
. 

Secretario: Dip. Esteban Salas Ramírez, 
. 

.. 

Comisión de Comunicaciones y 

• 
Transportes: 

Presidente: Dip. Fernando Pérez Rodríguez. 

Secretario: Dip. Valentín Zapata Pérez. 

Secretario: Dip. Hilda Chino Soni. 

Comisión Instructora: 
. 

Presidente: Dip. Efraín Ramírez Gutiérrez. 

Secretario: Dip. Valentín Zapata Pérez. 

Vocal: Dip. Ubaldo Hipólito Vargas Zaragoza. 

Vocal: Dip. Rosa María Martín Barba. 

Vo.cal: Dip. Leobardo Francisco Hernández Tovar. 

Comisión de Corrección y Estilo: 

Presidente: Dip. Ignacio Trejo Ramírez. 

Secretario: Dip. José Guadalupe Portillo Hernández .. 
. . 

Secretario: . Dip. María del Carmen Lara Garcia . 

. 

Comisión de Comunicación Social del Poder 
. Legislativo: 

Presidente: Dip. Jesús Alberto Pacheco Rojas. 

Secretario: . Dip. Fernando Pérez Rodríguez . 

Secretario: Dip. Alfonso Covarrubias Rubio. . 
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SEGUNDAS COMISIONES PERMANENTES. ' 

. . 

Comisión de Legislación y Puntos Constitucionale 

Presidente: Dip. Francisco González Vargas. 

·Secretario: Dip. Jorge Alfredo Moctezuma Aranda . 
- -- -· - --·-- ... - - -- .. . ... ,.,. 

'<.- ;o· . ... . .. 
Secretario: 

·- " 
,; ~~' 

bi'p: Alfo~o bovarrubias Rubio. 
- ,- ;_.; -_ ~ -

-- - --- . --·· ·-
• 

• 

Comisión de Hacienda del Estado y Municipales: 

Presidente: Dip. José Francisco Olvera Ruiz. 

Secretario: Dip. Herlindo Bautista Sánchez. 

Secretario: Dip. Ma. del Carmen Lara García. 

Secretario: Dip. Ignacio Trejo Ramirez 

Secretario: Dip. Hector Pedraza Olguin 

·· . 
. 

Comisión de Gobernación y Asuntos Municipales: 

Presidente: Dip. Efrain Ramírez Gutiérrez. 

Secretario: Dip. Jorge Alfredo Moctezuma Aranda .. 

Secretario: Dip. Leobardo Francisco Hernández Tovar. 

Comisión de Educación, Ciencia, Tecnología y Cul 

Presidente: Dip. María del Carmen Lara García. 

Secretario: Dip. Hermenegildo Angeles Pérez. . 

. 

Secretario: Dip. José Guadalupe Portillo Hernández. 

\ 

Comisión de Asuntos de la Juventud y del Deporte. 

Presidente: Dip. Valentín Zapata Pérez. . 
. . 

Secretario: 
·• .·.· ... l!ip. ,Joi:;é Luí!> C:ruz.(3arcía. ':-~~~:_;:,··_:;~ '; \ . __ ,,_ .. _., __ _.._,,·~,- , ___ ,,_~_,_ - ·-"'·-

l.. - ---- -- .. ·- .. . - -·--· - --- ------- -- - -- . .. .. --- - -- --

Secretario: Dip. Hector Pedraza Olguín 
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8 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004 . 

. 

Comisión de Seguridad Pública, Justicia y 
Derechos Humanos: 

Presidente: Dip. Francisco González Vargas. 

Secretario: . Dip. ·Alfonso Coya,[rubtas .Rubiq. ,,, 
· ... ~·-·· -::;" ,- _- .. . , __ , . .. - . .. ,. · A1 ,: > . í•: . -y_- ·'- ·-- -:· ,, - ""--., 

Secretario: Dip. U baldo Hip()lit()V~r,¡¡as.Z~ra~oz~ , • . -· ..• 
:.; .:-_ ... ,, 

•• 
-, :-o -.·:. ;:: ... 

Comisión de Salud, Ecología y Medio Ambiente: 

Presidente: Dip. ~orge Raúl Presser Godínez. 

Secretario: Dip. Maria Guadalupe Baños Madrid. 

Secretario: Dip. Maria del Carmen Lara García. 

Comisión de Asuntos Agrícolas, Ganaderos, 
Forestales y Pesqueros: 

Presidente: Dip. Jesús Alberto Pacheco Rojas. 

Secretario: Dip. Ignacio Trejo Ramírez. 

Secretario: Dip. José Guadalupe Portillo Hernández . 
. 

Comisión de Asuntos Comerciales, Industriales, 
Turísticos y del Trabajo: 

Presidente: Dip. Fernando Pérez Rodríguez. 

Secretario: Dip. Valentín Zapata Pérez. 

Secretario: Dip. Alfonso Covarrubias Rubio. 

Comisión de Asentamientos Humanos, Desarrollo 
Urbano, Obras Públicas y Límites: 

Presidente: Dip. Hector Pedraza Olguín. 

Secretario: Dip. José Francisco Olvera Ruíz. 

Secret!lrio: Dip. Leobardo Francisco Hernández Tovar. . . 

....... ·. - ,.-:_ -.-.- . .''' -- .. : . e 

~· ---

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



23 de Agosto de 2004. PERIODICO OFICIAL 9 

Comisión de Equidad de Género, Familia y 
Asistencia Social: 

Presidente: Dip. Alfonso Covarrubias Rubio. 

Secretario: Dip. Mabel Calderón García. 

Secretario: Dip. Fernando Pérez Rodríguez. 

Comisión de Población, Migración y Asuntos 
Indígenas: 

Presidente: Dip. Ignacio Treja Ramírez 

Secretario: Dip. Jesús Alberto Pacheco Rojas. 

Secretario: Dip. Paulina Martínez Martínez. 

. 

Comisión de Desarrollo Social: 

Presidente: Dip. Maria Estela Arellano Pérez. 

Secretario: Dip. Efraín Ramírez Gutiérrez. 

Secretario: Dip. Luciano Cornejo Barrera. . 

Comisión de Comunicaciones y 

Transportes: 

Presidente: Dip. Alejandro Sánchez García. 

Secretario: Dip. José Guadalupe Portillo Hernández. 

Secretario: Dip. Esteban Salas Ramírez. 

.. 

Comisión de Corrección y Estilo: 

Presidente: Dip. José Francisco Olvera Ruíz. 

Secretario: Dip. Valentín Zapata Pérez. 

Secretario: Dip. Rosa María Martín Barva. 

. 
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10 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004. 

Comisión de Comunicación Social del Poder 
Legislativo: 

Presidente: Dip. Héctor Pedraza Olguín. 

Secretario: Dip. Enrique Téllez Romero . 
. 

Secretario: Dip. Jorge Raul Presser Godínez. 

COMISIONES ESPECIALES PERMANENTES. 

Comisión Especial que se encargará de estudiar 
las propuestas de candidatos a recibir la "Medalla 
Don Miauel Hidalao v Costilla". 

Presidente: Dip. Enrique Téllez Romero. 
Secretario: Dip. José Francisco Olvera Ruiz. 
Secretario: Dip. Jorqe Alfredo Moctezuma Aranda. 
Secretario Dip. Hilda Chino Soni. 

Comisión Especial del Servicio de Energía 
Eléctrica. 

Presidente: Dip. Alfonso Covarrubias Rubio. 
Secretario: Dip. Luciano Cornejo Barrera. 
Secretario: Dio. Herlindo Bautista Sánchez. 
Secretario: Dip. Hector Pedraza Olquín. 

. 

Comisión Especial de atención a la problemática 
de los Distritos de Riego, servidos con aguas 
negras. 

Presidente: Dio. José Guadalupe Portillo Hernández. 
Secretario·: Dio. Hermeneqildo Anqeles Pérez. 
Secretario: Dio. Ubaldo Hioólito Varqas Zaraqoza. 
Secretario: Dip. Efraín Ramírez Gutiérrez. 

Comisión Especial para el seguimiento de la 
aplicación de los Recursos Crediticios, en los 
Provectos de Inversión. 
Dip. Jorge Raúl Preisser Godínez. 

Presidente: 

Secretario: Dio. Luciano Corneio Barrera, . 

Secretario: Dio. Francisco González Varqas. 
Secretario: . Dio. Paulino Martínez Martinez. 
Secretario: .. Dip. Enrique Téllez Romero. 
Secretario: Dip. Hermeneqildo Ángeles Pérez. 
Secretario: Dip. Alejandro Sánchez García. 

. 

Comisión Esoecial de Asuntos Agrarios. . · · 
Dip. Héctor Pedraza Olguín. 

Presidente: 

.Dip. Hermenegildo Angeles Pérez. 
Secretario: 
Secretario: . Dip. José Guadalupe Portillo Hernández . 
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A efecto de dar cumplimiento a lo que prevé el párrafo segundo del Artículo 59 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, suplico a usted, dicte sus respetables instrucciones 
a quien corresponda, para que se dé a conocer en el Periódico Oficial del Estado. 

Al hacer de su conocimiento lo anterior, me es grato reiterarle las seguridades de mi 
atenta consideración. 

: -~ ; .. -... . 

~. \!,.,· 
~ \J 

'_ ,;_. 

- ·-· ---- ·-~·-- --
. ____ '.Ji_:_í_J_~~:~·~;.,~~l -~!SbBL·-[i 
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12 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER LEGISLATIVO 

23 de Agosto de 2004. 

POOER.~nvo 
OOBERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

Asunto: Se comunica Clausura del Primer 
Período Ordinario de Sesiones e 
Integración de la Diputación 
Permanente. 

Oficio Nº. SSL-498/2004. 

Pachuca, Hgo., 29 de julio del 2004. 

C. LIC. MANUEL ANGEL NUÑEZ SOT(!)n Tli•HiC~";'é• 
GOBERNADOR CONSTITUCIONALDELESTADO: Q 

PRESENTE. . .,, · 

Para su conocimiento y efectos, nos permitimos comunicarle que la 
Quincuagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Hidálgo, en Sesión Ordinaria celebrada el día de hoy, Clausuró el Primer 
Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. Así mismo, 
en sesión de la misma fecha, se instaló y se nombró la Directiva de la Diputación 
Permanente que fungirá durante el receso comprendido del 1 ºal 31 de agosto del 2004, 
la que quedó integrada en la forma siguiente: · 

Presidente: 
Vice-Presidente: 
Srio. Propietario: 
Integrante: 

Srio. Suplente: 
Suplente: 

Dip. Valentín Zapata Pérez · 
Dip. José Luis Cruz García. 
Dip. Hermenegildo Angeles Pérez. 
Dip. Leobardo Francisco Hernández 

Tovar. 
Dip. José Guadalupe Portillo Hernández. 
Dip. Ignacio Trejo Ramírez. 
Dip. Ma. Guadalupe Baños Madrid. 
Dip. Lázaro Pérez Bernardino. 
Dip. Fernando Quetzalcóatl Moctezuma 

Pereda. 
Dip. Jorge Raúl Preisser Godínez. 
Dip. Enrique Téllez Romero 

A efecto de dar cumplimiento a lo que prevé el Artículo 27 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, suplico a Usted, dicte sus respetables instrucciones a quien 
corresponda, para que se dé a conocer en el Periódico Oficial del Estado, dicha 
Clausura, elección e instalación. 

Sin otro particular, reitero a Usted, las seguridades ae mi consideración 
distinguida. 

A ENTE. 
RVi CIOS LEGISLATIVOS 
O EL ESTADO. 

,·' .- ·._ \\ l ·, .... 

. .. . :~I~•'l0RGE L,YIS ~~PE~ °,EL CASTILLO. 

·· .~;;• 'C;'c<%a .-"( '~ '\ 
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""""'t'J' ftlifj "lf:' 1 
HIDALGO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL QUE CELEBRAN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION C.P. RODOLFO PICAZO MOLINA A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO", Y POR 
LA OTRA EL MUNICIPIO DE HUASCA DE OCAMPO, HIDALGO; 
REPRESENTADO POR EL LIC .. PABLO OCTAVIO QLVERA SANCHEZ, 
EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A 
Ql.JIEN EN LO SLJCESIVO SE LE DENOMINARA "EL MUNICIPIO", 
MISMO QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que en términos de lo previsto por el Artículo 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Hidalgo, así como en los Artículos 9 y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", a través de la Secretaría 
de Finanzas y Administración, tiene facultad para celebrar convenios de colaboración o 
coordinación en materia de administración de ingresos con los Municipios 
pertenecientes a su circunscripción territorial, los que especificarán los ingresos de que 
se trate, las obligaciones y facultades que se ejercerán, así como las limitaciones 
inherentes a cada una de las partes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO: Que en base a lo regulado por la cláusula décima del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito por el Gobierno del 
Estado de Hidalgo con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en fecha 25 de octubre de 1996, la cual establece que "EL ESTADO" a 
través de las Autoridades Fiscales Municipales, cuando así lo acuerden expresamente, 
podrá realizar las facultades de notificación de multas impuestas por autoridades 
federales no fiscales, determinar los accesorios correspondientes, efectuar la 
recaudación de los mismos a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
devolver cantidades pagadas indebidamente, así como autorizar el pago de las 
referidas multas de manera diferida o en parcialidades con garantía del interés fiscal en 
términos del Código Fiscal de la Federación vigente en el momento en que se trate. - - -

TERCERO: Que por las.actividades de administración fiscal establecidas en la cláusula 
décima, del Convenio mencionado en el punto anterior, se destinarán como incentivos a 
"EL MUNICIPIO" el 90% de la totalidad de las multas recaudadas por ellos. - - - - - - - - -

CUARTO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo · 138, 
consagra que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará entre otras 
percepciones, con las que obtenga por concepto de Convenios y cualquier otra causa. -

QUINTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" con el objeto de impulsar el 
federalismo y coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de sus Municipios, 
~nif\~t<!;n su voluntad d¡;i ®.lebr¡;¡¡; ¡;iJ, ¡:lJ~nt~ acto ¡u rWK:J);, para lo cuat realiz;:iJl I~ 
sJ~!entel;,:· - - - - - - --. - - - - - - -- - - - - - - -. - - - - - - -- ---. -- - - -- - - -. -. -- -- - - - - - - -- - - - - - --
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14 PERIODICO OFICIAL 23 de· Agosto de 2004. 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- . Que es una Entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que 
detenta personalidad jurídica propia, y en consecuencia, es capaz de celebrar el 
presente acto jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Artículo 1 º de la Constitución Política 
del Estado Ubre y Soberano de Hidalgo. - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.- Que de conformidad con el Artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado podrá convenir con el 
Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, cbn los Ayuntamientos, con 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas· o 
morales d~ los sectores social y privado, cumpliendo con las formalidades de ley 
que en cáda caso proceda, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la 
realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado. - - - - - - - - - - -

111.- Que dentro de las dependencias del Poder Ejecutivo que representa, se 
encuentra la Secretaria de Finanzas y Administración, que es la entidad que 
determina la política hacendaría y co.ntrola los fondos y valores del Estado, por lo 
que su titular cuenta con la facultad Legal para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con la fracción 1 del Artículo 25 ·de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo. - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya Jugar, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez sin número, colonia centro C.P. 
42000 de la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, por lo tanto es capaz de 
celebrar el presente acto jurídico con fundamento en lo establecido por el Artículo 
115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Artículo 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. -

11.- Que la persona que cuenta con facultades Legales para suscribir el presente 
documento por parte del "EL MUNICIPIO" es el Presidente Municipal 
Constitucional de conformidad con el Artículo 52 fracción Llll de la Ley Orgánica 
Municipal.- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111.- Que con el fin.de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, 
otorga su plena voluntad para suscribir el presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal. - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV;- Que señala como domicilio para todos los efectos Legales a que haya lugar el 
ubicado en Plaza Principal SIN, Colonia Centro, Huasca de Ocampo, Hidalgo. - -

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente 
Convenio en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: "EL ESTADO" en los términos del.· contenido ·del presente. Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal,. a través ·de la Dirección General de 
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Operación Fiscal de la Secretaría de Finanzas y Administración, turnará a "EL 
MUNICIPIO" los documentos determinantes de las multas impuestas por Autoridades 
Federales no fiscales que se refieran a personas físicas o morales infractores con 
domicilio en el Municipio de Huasca de Ocampo, Hidalgo. - - - - - - - - - - e - - - " - - - - - -

SEGUNDA: "EL MUNICIPIO" se obliga a · efectuar el cobro de las multas 
administrativas federales no fiscales, de forma voluntaria por parte de los contribuyentes 
o coactivamente, a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los 
términos de la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA: Para dar cumplimiento a la cláusula anteriqr, "EL MUNICIP.10" se obliga a: 
Ngtifica~.Ja5. rpultas a.c:imi!;'listn~tjYR!i- .f.EideraJesJlO tíSC.ªJe5; .~eteá;;i:if;lar•; los. ~ccesorios 

,¡_,,_.,,-o,-_; •J'.1,,.,,,_-,,. __ '.'" -·" '''-"~-· ,-,.,.;;,~' •'•'·''"J·~·~· • ,.-,~--.- 0-.-0.·•.>:·--.J'. ---·-'·'·"~ C•<,...··.-· ·''--''' . ..<,,)._,, .'' '-·,-,;~--' 

prpc,y,q.~n,tes; .x~gve,,rir -xl1 P~J!9 • c:!y~. <::fé~*~-;,\!c¡ l9s) nfr;<')~t9r~s; · E;1n ,<f¡;isq . pr,cw.édente, 
erjiba[é~~bfene}:~uB_cj~~l!f~tp:~?pieg~(l:c:!~IJJífla~tPr.q_u~_ sirv~p

1

par~ ga['2,~tíb~r~eJfnterés 
fiscal Cfercr'éc:iitó; prac;ticár los.cambiéis ge depositario en él 'tasó de qúéelcQ'ntdouyente 
embargado no ponga. a disposición -de lá. Autoridad el bien embargado; rematar los 
bienes embargados; realizar la ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes 
embargados sean insúficientes para cubrir la totalidad del crédito fiscal, expedir las 
facturas que amparen la propiedad del bien mueble adjudicado, en rebeldía del 
contribuyente; otorgar ante Notario Público la firma de escrituras cuando se trate de 
adjudicación de un bien inmueble; distribuir el monto de las multas administrativas 
federales no fiscales recaudadas en los términos de las cláusulas del presente 
documento; realizar la devolución de cantidades pagadas indebidamente; autorizar el 
pago de las multas administrativas federales no fiscales en parcialidades previa 
garantía del interés fiscal; así como las demás obligaciones que las Leyes Fiscales 
vigentes aplicables le confieran. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e 

CUARTA: "EL MUNICIPIO" percibirá por la realización de las funciones operativas de 
administración fiscal a que se refiere este Convenio un incentivo correspondiente al 
90% de las multas administrativas federales no fiscales recaudadas incluyendo sus 
accesorios. - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- -

QUINTA: "EL MUNICIPIO" informará en forma periódica y por escrito de las multas 
administrativas federales_ no fiscales recaudadas, así como de los últimos trámites 
realizados respecto a los créditos que se encuentran en proceso de cobro, directamente 
a la Dirección General de Auditoria y Ejecución Fiscal dependiente de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del_ Gobierno del Estado de Hidalgo, dentro de los primeros 
cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación. - - - - - - - - - - - -

SEXTA: "EL MUNICIPIO" integrará y rendirá mensualmente ante la Dirección General 
de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Hidalgo el comprobante de depósito en la cuenta bancaria que 
para tal fin sea designada por "EL ESTADO" por la cantidad que corresponda al 10% 
de las multas administrativas federales no fiscales de manera conjunta con los recibos 
oficiales de ingresos que hayan sido expedidos por "EL MUNICIPIO". - ~ - - - - - - - - - - -

SEPTIMA: "EL ESTADO" podrá ejercer cualquiera de las atribuciones a que se refiere 
este Convenio, cuando "EL MUNICIPIO" incumpla en alguna de las obligaciones 
señaladas en el mismo, previo aviso por escrito, "EL MUNICIPIO" podrá dejar de 
ejercer las facultades conferidas en este Convenio, en cuyo caso, dará aviso previo por 
escrito al "EL ESTADO". - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia durante 
el ejercicio fiscal del año 2004, y podrá,, Sf!r, 9brog<;id.o, revisado o modificado mediante 
comunicación escrita a la otra parte qbe1-0Hdbierktelebrado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~~i~~t~tig~íih'"~~~~~~eF~8a1,1~~\i,P~~á~1c~j~~j~~8'~~n,~9~~fi~~¡&~9~~~~fr)a~~: 
Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su publitaciÓrÍ. ~ - - - - - - - - - ~ - - -
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16 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004. 

: _- ,~:. ~::-~ ;-: ~ ~= r -· :-00·: ·: : -! ~~1 { :::,¡ .::._ ~:,, =-: ;_ .. -s :=~ ~- -=: ::.~ 
DECIMA: Las partes :Convienen ~n qJ:ie se.ihacen sabéd@~as d~ los'·'alcancé~ }'.:ef~os 
del presente Convenio, a~í como • d~ s~ t:;láu~ulaá, ien : consecuencia~ se; ~ob~gan 
mutuamente a cumplíment&rlo en toda~ y cada una de sus partes, toda vé~z: Q'.üe: er:i: el 
cuerpo del mismo no existió error, dolo,'violenda, lésión o inala fe qllélo invafide. ~ - - -

Enteradas las partes del contenido del presente contrato, lo firman en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil cuatro. 

•1, 

Por "E MUNICIPIO" 

-' 
LIC. PABL OCTAVIO OLVERA SANCHEZ 

PRESIDENT MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE HUA CA DE OCAMPO HIDALGO 

TESTIGOS 

· Por "EL ESTADO" 

.P. HO CIO SO LEYVA 
SUBSECRETARIO DE INGRESOS DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN 

Por "E MUNICIP 

f 
) ! 

o 
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23 de Agosta de 2004. PERIODICO OFICIAL 

SECRETARIA DE FINANZ.-. l 'Y AOMINISTRACION 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL QUE CELEBRAN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION C.P. RODOLFO PICAZO MOLINA A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO", Y POR 
LA OTRA EL MUNICIPIO DE HUAZALINGO, HIDALGO; REPRESENTADO 
POR EL C. ALFREDO FAYAD OROZCO, EN SU CARACTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL MUNICIPIO", MISMO QUE SE 

· CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que en términos de lo previsto por el Artículo 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Hidalgo, así como en los Artículos 9 y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, "EL ESTADO'', a través de la Secretaría 
de Finanzas y Administración, tiene facultad para celebrar convenios de colaboración o 
coordinación en materia de administración de ingresos con los Municipios pertenecientes 
a su circunscripción territorial, los que especificarán los ingresos de que se trate, las 
obligaciones y facultades que se ejercerán, así como las limitaciones inherentes a cada 
una de las partes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO: Que en base a lo regulado por la cláusula décima del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito por el Gobierno del 
Estado de Hidalgo con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en fecha 25 de octubre de 1996, la cualestablece que "EL ESTADO" a 
través de las Autoridades Fiscales Municipales, cuando así lo acuerden expresamente, 
podrá realizar las facultades de notificación de multas impuestas por autoridades 
federales no fiscales, determinar los accesorios correspondientes, efectuar la 
recaudación de los mismos a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
devolver cantidades pagadas indebidamente, así como autorizar el pago de las referidas 
multas de manera diferida o en parcialidades con garantía del interés fiscal en términos 
del Código Fiscal de la Federación vigente en el momento en que se trate. - - - - - - - - - -

TERCERO: Que por las actividades de administración fiscal establecidas en la cláusula 
décima, del Convenio mencionado en el punto anterior, se destinarán como incentivos a 
"EL MUNICIPIO" el 90% de la totalidad de. las multas recaudadas por ellos. - - - - - - - " -

CUARTO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, 
consagra que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará entre otras 
percepciones, con las que obtenga por concepto de Convenios y cualquier otra causa. - -

QUINTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" con el objeto de impulsar el 
federalismo y coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de sus Municipios, 
manifiestan su voluntad eje celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las 
$iguientes: - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - --
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18 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004. 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una Entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que 
detenta personalidad jurídica propia, y en consecuencia, es capaz de celebrar el 
presente acto jurídico de conformidad con los Articulas 40 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Artículo 1 º de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.- Que de conformidad con el Articulo 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
- Pública del Estado de Hidalgo, el Gobernador del _Estado podrá Convenir con. el 

· ·. Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los Ayuntámienfos,'l:!on 
Entidades de la Administración Publica Paraestatal, •con personas físicas ··o 
morales de los sectores social y privado, cumpliendo con las formalidádes de Ley 
y que en cada caso proceda, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la 
realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado. - - - - - - - - - - - · 

111.- Que dentro de las dependencias del Poder Ejecutivo que representa, se encuentra 
la Secretaría de Finanzas y Administración, que es la entidad que determina la 
política hacendaría y controla los fondos y valores del Estado, por lo que su titular 
cuenta con la facultad legal para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con la fracción 1 del Artículo 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado. de Hidalgo. - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - -- -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos Legales a que haya lugar, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez sin número, colonia centro C.P. 
42000 de la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ -

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, por lo tanto es capaz de 
. celebrar el presente acto jurídico con fundamento en lo establecido por el Artículo 

115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Artículo 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. - -

IL~ Que la persona que cuenta con facultades Legales para suscribir el presente 
documento por parte del "EL MUNICIPIO" es el Presidente Municipal 
Constitucional de conformidad con el Artículo 52 fracción Llll de la Ley Orgánica 
Municipal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - -- - -- - - - - • --

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, 
otorga su plena voluntad para suscribir el presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV.- Que señala como domicilie¡_ para todos los efectos Legales a que haya lugar el 
ubicado en Plaza Principal SIN, Colonia Centro, Huazalingo, Hidalgo. - - - - - - - - -

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente 
Convenio en los términos de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA: "EL ESTADO" en los términos del contenido del presente Convenio de 
Colaboráción Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de 
Operación Fiscal de la Secretaría de Finanzas y Administración, turnará a "EL 
MUNICIPIO" los documentos determinantes de las multas impuestas por Autoridades 
Federales no fiscales que se refieran a personas físicas o morales infractores con 
domicilio en el Municipio de Huazalingo, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA: "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas 
federales no fiscales, de forma voluntaria por parte de los contribuyentes o 
coactivamente, a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los términos 
de la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - -

TERCERA: Para dar cumplimiento a la cláusula anterior, "EL MUNICIPIO" se obliga a: 
Notificar las multas administrativas federales no fiscales; determinar los accesorios 
procedentes; requerir el pago del crédito a los infractores; en caso procedente, embargar 
bienes suficientes propiedad del infractor que sirvan para garantizar el interés fiscal del 
crédito; practicar los cambios de depositario en el caso de que el contribuyente 
embargado no ponga a disposición de la Autoridad el bien embargado; rematar los 
bienes embargados; realizar la ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes 
embargados sean insuficiéntes para cubrir la totalidad del crédito fiscal, expedir las 
facturas que amparen la propiedad del bien mueble adjudicado, en rebeldía del 
contribuyente; otorgar ante Notario Público la firma de escrituras cuando se trate de 
adjudicación de un bien inmueble; distribuir el monto de las multas administrativas 
federales no fiscales recaudadas en los términos de las cláusulas del presente 
documento; realizar la devolución de cantidades pagadas indebidamente; autorizar el 
pago de las multas administrativas federales no fiscales en parcialidades previa garantía 
del interés fiscal; así como las demás obligaciones que las Leyes Fiscales vigentes 
aplicables le confieran. - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA: "EL MUNICIPIO" percibirá por la realización de las funciones operativas de 
administración fiscal a que se refiere este Convenio un ·incentivo correspondiente al 90% 
de las multas administrativas federales no fiscales recaudadas incluyendo sus 
accesorios. - - -- - - - - - - - -- - -- -- - - - - - - - - - - - - - --- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - --

QUINTA: "EL MUNICIPIO" informará en forma periódica y por escrito de las multas 
administrativas federales no fiscales recaudadas, así como de los últimos trámites 
realizados respecto a los créditos que se encuentran en proceso de cobro, directamente 
a la Dirección General de Auditoria y Ejecución Fiscal dependiente de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, dentro de los primeros 
cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación. - - - - - - - - - - - - -

SEXTA: "EL MUNICIPIO" integrará y rendirá mensualmente ante la Dirección General 
de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Hidalgo el comprobante de depósito en la cuenta bancaria que 
para tal fin sea designada por "EL ESTADO" por la cantidad que corresponda al 10% de 
ias multas administrativas federales no fiscales de manera conjunta con los recibos 
oficiales de ingresos que hayan sido expedidos por "EL MUNICIPIO". - - - - - - - - - - - - --

SEPTllit!iJ':,: "2l:"E-STJld)(Í1''pód'rá ej'e're<'!'r·>coralq1:1íera de !aá'atrfbuciones -a que se refiere 
este Con11en¡o, Cl\2l'ldO "EL Mll~~IClrr'!O"' ií'fei:lffip¡Q' eñ á!gtifíe "aé' tEJS 'o'bRgi:iiCiórles 
señaladas en e! m~sm10, pre\,;to aviso por escrito, ~~EL f~~UN~C~P~o,:~ poc1rá dejar de ejercer 
las facultades conferidas en este convenio, en cuyo caso, dará aviso previo por escrito ai 
"El ESTADO". - - - - - -.- - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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20 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004. 

OCTAVA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia durante el 
ejercicio fiscal del año 2004, y podrá ser abrogado, revis.ado o modificado mediante 
comunicación escrita a la otra parte que lo .hubiere :celeb·rado. - - - - • - - - - - -. - ~ - ~ - - - - -

' - ' ; ._., .:; ' -- ..,, : 

NOVENA: Leícfr.i que fue por las partes el presente • Corwen(o de···· C~laboración 
Administrativa eri Materia Fiscal, se publicará el mismo en el Periódico Oficial del Estacto 
y entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DECIMA: Las partes Convienen en que se hacen sabedoras de los alcances y efectos 
del presente Convenio, así como de sus cláusul(is, en consecuencia se obligan 
mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada una de sus partes, toda vez que en el 
cuerpo del mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe que lo invalide. - - - - -

Enteradas las partes del contenido del presente contrato, lo firman en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil cuatro. 

Por" 

C.P. RO AZO MOLINA 
SECRETA INANZAS Y 

ADMINlSTRACION 

Por "EL ESTADO" 

Por "EL MUNICIPIO" 

TESTIGOS 

Por "EL MUNICIPIO" 

- ,/ ,.---
"------'·~> . 
Jf/'.kc 

PROFR. ALVARO.RóDRIGUEZ ZUVIRI 
TESORERO MUNICIPAL DE HUAZALINGO, 

HIDALGO 
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23 dé Agosto de 2004. PERIODICO OFICIAL 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMlNISTRACION 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL QUE CELEBRAN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION C.P .. RODOLFO PICAZO MOLINA A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO", Y POR 
LA OTRA EL MUNICIPIO OE HUICHAPAN, HlOALGO; .Rl;:PRESENTADO 
POR EL ING, ROPOl_FO ADRIAN MORENO GONZAl...EZ, EN SU 
CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL MUNICIPIO", MISMO QUE 
SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que en términos de lo previsto por el Artículo 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Hidalgo, así como en los Artículos 9 y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, "EL ESTADO'', a través de la Secretaría 
de Finanzas y Administración, tiene facultad para celebrar convenios de colaboración o 
coordinación en materia de administración de ingresos con los Municipios 
pertenecientes a su circunscripción territorial, los que especificarán los ingresos de que 
se trate, las obligaciones y facultades que se ejercerán, así como las limitaciones 
inherentes a cada una de las partes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO: Que en base a lo regulado por· la cláusula décima del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito por el Gobierno del 
Estado de Hidalgo con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en fecha 25 de octubre de 1996, la cual establece que "EL ESTADO" a 
través .. de las Autoridades Fiscales Municipales, cuando así lo aéuerden expresamente, 
podrá realizar las facultades de notificación ce multas impuestas por autoridades 
federales no fiscales, determinar los accesorios correspondientes, efectuar la 
recaudación de los mismos a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
devolver cantidades pagadas indebidamente, así como autorizar el pago de las 
referidas multas de manera diferida o en parcialidades con garantía del interés fiscal en 
términos del Código Fiscal de la Federación vigente en el momento en que se trate. - - -

TERCERO: Que por las actividades de administraci<)n fiscal establecidas en la cláusula 
décima, del convenio mencionado en el punto anterior, se destinarán como incentivos a 
"EL MUNICIPIO" ei 90% de la totalidad de las multas recaudadas por ellos. - " - - - -- - -

CUARTO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, 
consagra que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará entre otras 
percepciones, con las que obtenga por concepto de Convenios y cualquier otra causa. -

QUINTO: Que "EL ESTADO" y "El MUNICIPIO" con el objeto de impulsar el 
federalismo y coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de sus Municipios, 
manifiestan su voluntad de celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las 
siguientes: ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - " -- - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - --
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22 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una Entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que 
detenta personalidad jurídica propia, y en consecuencia, es capaz de celebrar el 
presente acto jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Artículo 1 º de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - -

ti.- Que de conformidad con el Artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del _Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado podrá Convenir .con el 
Ejecutivo federal, con otras Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con 
Entidades de la Administración• Pública Paraestatal, con personas físicas o 
morales de los sectores social y privado, cumpliendo con las formalidadP.s de Ley 
que en cada caso proceda, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la 
realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado. " - "e " " - - - '"·" 

111.- Que dentro de las dependencias del Poder Ejecutivo- que .representa, se 
encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, que es la entidad que 
determina la política hacendaría y controla los fondos y valores del Estado, por lo 
que su titular cuenta con la facultad Legal para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con la fracción 1 del Artículo 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo. - - - "~ - - - - - - e - - - ~ • - - - - - - -- . 

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legale$ a que haya lugar, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez sin número, colonia centro .c,P. 
42000 de la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - -

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, por lo tanto es capaz de 
celebrar el presente acto jurídico con fundamento en lo establecido por el Artículo 
115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Artículo 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. -

11.- Que la persona que cuenta con facultades legales para suscribir el presente 
documento por parte del "EL MUNICIPIO" es el Presidente Municipal 
Constitucional de conformidad con el Artíc!.Jlo 52 fracción Llll de la Ley Orgánica 
Municipal.- - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - ~-e-

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, 
otorga su plena voluntad para suscribir el presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia FlscaL- --- - - --e - e - • - - - - ~ - - ~ - ~ - " - - - - - - • - - ~- -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos Legales a que haya lugar el 
ubicado en Plaza Juárez S/N, Colonia Centro, Huichapan, Hidalgo. - - - - - - - - - -

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente 
Convenio en los términos de.las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: "EL ESTADO" en los térmiaós del contenido del presente Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, a·través de.•.ta Dirección General de 

- Operación Fiscal de la. Secretaría de Finanzas y Administración, turnará a "EL . 
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23 de Agosto de 2004. PERIODICO OFICIAL 

MUNICIPIO" los documentos determinantes de las multas impuestas por Autoridades 
Federales no fiscales que se refieran a personas físicas o morales infractores con 
domicilio en el Municipio de Huichapan, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA: "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas 
. administrativas federales no fiscales, de forma voluntaria por parte de los contribuyentes 
o coactivamente, a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los 
términos de la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA: Para dar cumplimiento a la cláusula anterior, "EL MUNICIPIO" se obliga a: 
Notificar las multas administrativas federales no fiscales; determinar los accesorios 
pfoéederités; .·requerir 'él• Pª9º'~def'icredlto· a •fos .. intractoi'es;·;en 'Cáso proaedente, 

1érfi6árgarli íerie!s s'mieiéfíteS' p rópieclád l'J'éJGinfi'aéto r' qt:ie· st!V'iin ))át'.aiarántiza t. ;€¡1 interés 
'fiseaf?i'fel •Óred lto;i. p'ractii:::ar'losci§amb10s"de lfepositaiioi en e 1· cásd 'Oe'qtie él '00-l'ft[Íbuyente 
ernuargáde'-fió'pongac'a dfspesíGi6h;de~11áYAutól'idaa ef''bfen• emtrargaeo;S1rénfatar ·los 
bienes ernbargaads;'realizaíláarnj:lliaéión'de embargo, cuando el montci'délos bienes 
embargados sean insuficientes para cubrir la totalidad del crédito fiscal, expedir las 
facturas que amparen la propiedad del bien mueble adjudicado, en rebeldía del 
contribuyente; otorgar ante Notario Público la firma de escrituras cuando se trate de 
adjudicación de un bien inmueble; distribuir el monto de las multas administrativas 
federales no fiscales recaudadas en los términos de las cláusulas del presente 
documento; realizar la devolución de cantidades pagadas indebidamente; autorizar el 
pago de las multas administrativas federales no fiscales en parcialidades previa 
garantía del.interés fiscal; así como las demás obligaciones que las Leyes Fiscales 
vigentes aplicables le confieran. - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA: "EL MUNICIPIO" percibirá por la realización de las funciones operativas de 
administración fiscal a que se refiere este Convenio un incentivo correspondiente al 
90% de las multas administrativas federales no fiscales recaudadas incluyendo sus 
accesorios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - -

QUINTA: "EL MUNICIPIO" informará en forma periódica y por escrito de las multas 
administrativas federales no fiscales recaudadas, así como de los últimos trámites 
realizados respecto a los créditos que se encuentran en proceso de cobro, directamente 
a la Dirección General de Auditoria y Ejecución Fiscal dependiente de la Secretaría de 
Finanzas y Admin.istración del Gobierno del Estado de Hidalgo, dentro de los primeros 
cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación. - - - - - - - - - - - -

SEXTA: "EL MUNICIPIO" integrará y rendirá mensualmente ante la Dirección General 
de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Hidalgo el comprobante de depósito en la cuenta bancaria que 
para tal fin sea designada por "EL ESTADO" por la cantidad que corresponda al 10% 
de las multas administrativas federales no fiscales de manera conjunta con los recibos 
oficiales de ingresos que hayan sido expedidos por "EL MUNICIPIO". - - - - - - - - - - - - -

SEPTIMA: "EL ESTADO" podrá ejercer cualquiera de las atribuciones a que se refiere 
este Convenio, cuando "EL MUNICIPIO" incumpla en alguna de las obligaciones 
señaladas en el mismo, previo aviso por escrito, "EL MUNICIPIO" podrá dejar de 
ejercer las facultades conferidas en este Convenio, en cuyo caso, dará aviso previo por 
escrito al "EL ESTADO". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia durante 
el ejercicio fiscal del año 2004, y podrá. ser abrogado, revisado o modificado mediante 
comunicación escrita a la otra parte que lo hubiera celebrado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NoVENA~)~Leílllif'<:íUe ifüe é~r3ifa@0 páMésY~F"~resE!htec0 c&"\-\~~ió3 dé''' Col~~Méi\5ii 
~rhWírstrativa>'en')l\iiétél'ia''¡"Fis€af.'1~é ~oo!IE~rai'füf.Misfífo"'eH''eflPe?ioilico···cificl~r 1 •cté1 
E:Sfaoo f~1rará e61vtg\fiíli§1p\iírtlr ííel'd'~§\:íief!ié cl~"Sli~pi:íl)iícatióti.· -:,,,:-:' _:, - c•{',:sé"cr;(;_ 
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24 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 20D4. 

- - --~'' _:-::- ,);."C_---~)< -- ;: --- -_ _ ' - _ :- ;_'_.:; ._-• __ : :·s;--' ._.--- _- : :".~."_: -~~- :_~--~:_ - __ :_·_-

DECIMA: Lªs fiartes Convienen en que se l1acen sabedoras de lo¡;¡ alcance¡; y efectos 
del presénte Convenio, así como de sus cláusulas, · en consecuencia se obligan 
mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada una de sus partes, toda vez que en el 
cuerpo del mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe que lo invalide. - - - -

Enteradas las partes del contenido del presente contrato, lo firman en. la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil cuatro. 

Por'~O" 

/ -tlt~ 
. (Í · 

C.P. RObOLFn4~cAZo MOLINA 
SECRET~ ~ FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 

Por "EL ESTADO" 

,/ 

S LEYVA 
SUBSECR INGRESOS DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN 

/" _" ___ __ Por "EL M1 .llCIPIO" 
. -.(~r· :::..... 71,. 
. ,, . "'r '·. !! . '' ::~: !/ 

, ij--_ 

ING. RODOLFO AdRIAN MORENO GONZALEZ 
PRESIDENTE MU ICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE t;lUI HAPAN HIDALGO 

··-:f.Qr "EL MUNICIPIO" 
- ~: '. ' '1 llr

' -~-, . 
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23 de Agosto de 2004. PERIODICO OFICIAL . 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL QUE CELEBRAN EL ESTADO LIBRE Y. SOBERANO DE 
HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION C.P. RODOLFO PICAZO MOLINA A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO", Y POR 
LA OTRA EL MUNICIPIO ·DE IXMIQUILPAN HIDALGO· 
~ -·· .. -•'~' ,, -- .-, -~- "- -- - ' ' - ' - ., - ' - -- - ' - ' ' 
REPRESENTADO POR EL LIC, CARLOS FELIPE HERNANDEZ, ÉN SU 
CARAGTÉR DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL A QUIEN 

' ' _-· -- - - ' - ,'" ' ·- - '' - ' 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL MUNICIPIO;', MISMO QUE 
SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que en términos de lo previsto por el Artículo 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Hidalgo, así como en los Artículos 9 y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", a través de la Secretaría 
de Finanzas y Administración, tiene facultad para celebrar Convenios de colaboración o 
coordinación en materia de administración de ingresos con los Municipios 
pertenecientes a su circunscripción territorial, los que especificarán los ingresos de que 
se trate, las obligaciones y facultades que se ejercerán, así como las limitaciones 
inherentes a cada una de las partes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO: Que en base a lo regulado por la cláusula décima del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito por el Gobierno del 
Estado de Hidalgo con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en fecha 25 de· octubre de 1996, la cual establece que "EL ESTADO" a 
través de las Autoridades Fiscales Municipales, cuando así lo acuerden expresamente, 
podrá realizar las facultades de notificación de multas impuestas por. autoridades 
federales no fiscales, determinar los accesorios correspondientes, efectuar la 
recaudación de los mismos a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
devolver cantidades pagadas indebidamente, así como autorizar el pago de las 
referidas multas de manera diferida o en parcialidades con garantía del interés fiscal en 
términos del Código Fiscal de la Federación vigente en el momento en que se trate. - - -

TERCERO: Que por las actividades de administración fiscal establecidas en la cláusula 
décima, del Convenio mencionado en el punto anterior, se destinarán como incentivos a 
"EL MUNICIPIO" el 90% de la totalidad de las multas recaudadas por ellos. - - - - - - - - -

CUARTO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, 
consagra que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará entre otras 
percepciones, con las que obtenga por concepto de Convenios y cualquier otra causa. -

QUINTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" con el objeto de impulsar el 
federalismo y coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de sus Municipios, 
manifiestan su voluntad de celebrar el presente actó jurídico, para lo cual realizan las 
siguientes: - - - - - - - - - e - - - - " - - - " - e " - e - - - " - " - - - - - " - ~ " - e - - - - ~ - - - - - - - - ~ -
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26 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004. 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una Entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que 
detenta personalidad jurídica propia, y en consecuencia, es capaz de celebrar el 
presente acto jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Artículo 1 º de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.- Que de conformidad con el Artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
pública del Estado de Hidalgo, el Gob.ernador del Estado podrá Convenir con el 

.• Ejecutivo Federal, con otras Entidades.federativas; con los Ayuntamientos, con . 
Entidades d.e la Administración Pública Paraestatal, con pers~nas •.· físicás-"'.o 

. morales de IQS sectores social y privado, cumpliendo con las formalidades de Ley 
que. en cgda caso proceda, la prestación de servicios, la ejecución de. obras o la· 
realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado. - - - - - - - - - - - . 

ill.- Que dentrc de ias dependencias del Poder Ejecutivo que representa, se 
encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, que es !a entidad qc_;e 
deí:errnina :a política hacendaría y con!roia los fondos y valores del Eslacc, por lo 
que su titular cuenta con la facultad Legal para suscribir el presente instrur:iento, 
de conformidad con la fracción 1 del Artículo 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración P.'.lblica del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos Legales a que haya lugar, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez sin numero, colonia centro C.P. 
42000 de la ciudad de Pachuoa de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, por lo tanto es capaz de 
celebrar el presente acto jurídico con fundamento en lo establecido por el Artículo 
115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Artículo 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. -

11.- Que la persona que cuenta con facultades Legales para suscribir el presente 
documento por parte del "EL MUNICIPIO" es el Presidente Municipal 
Constitucional de conformidad con el Artículo 52 fracción Llll de la Ley Orgánica 
Municipal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, 
otorga su plena voluntad para suscribir el presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos Legales a que haya lugar el 
ubicado en Plaza Juárez S/N, Colonia Centro, lxmiquilpan, Hidalgo. - - - - - - - - - -

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente 
Convenio en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: "EL ESTADO" en los términos del contenido del presente Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de 
Operación Fiscal de la Secretaría de Finanzas y Administración, turnará a "EL 
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MUNICIPIO" los documentos determinantes de las multas impuestas por Autoridades 
Federales no fiscales que se refieran a personas físicas o morales infractores con 
domicilio en el Municipio de lxmiquilpan, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA: "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas 
administrativas federales no fiscales, de forma voluntaria por parte de los contribuyentes 
o coactivamente, a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los 
términos de la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA: Para dar cumplimiento a la cláusula anterior, "EL MUNICIPIO" se obliga a: 
Notificar las multas administrativas federalés no fiscales; determinar los accesorios 
procedentes; requerir el pago. del. credito a los infractores; en caso procedente, 

. embargar bienes suficientes propiedad del infractor"que sirvan para garantizar el interés 
fiscal del crédito; practicar lós carnbios de depositario en el caso de qué el contribuyente 
embargado no ponga a disposición de la Autoridad el bien embargado; rematar los 
bienes embargados; realizar la ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes 
embargados sean insuficientes para cubrir la totalidad del crédito fiscal, expedir las 
facturas que amparen la propiedad del bien mueble adjudicado, en rebeldía del 
contribuyente; otorgar ante Notario Público la firma de escrituras cuando se trate de 
adjudicación de un bien inmueble; distribuir el monto de las multas administrativas 
federales no fiscales recaudadas en los términos de las cláusulas del presente 
documento; realizar la devolución de cantidades pagadas indebidamente; autorizar el 
pago de las multas administrativas federales no fiscales en parcialidades previa 
garantía del interés fiscal; así como las demás obligaciones que las Leyes Fiscales 
vigentes aplicables le confieran. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA: "EL MUNICIPIO" percibirá por la realización de las funciones operativas de 
administración fiscal a que se refiere este Convenio un incentivo correspondiente al 
90% de las multas administrativas federales no fiscales recaudadas incluyendo sus 
accesorios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

QUINTA: "EL MUN¡CiPIO" informará en forma periódica y por escrito de las multas 
administrativas federales no fiscales recaudadas, asf como de los últimos trámites 
realizados respecto a ios créditos que se encuentran en proceso de cobro, direciamenie 
a la Dirección General de Auditoria y Ejecución Fiscai dependiente de la Secretaria de· 
Finanzas y Adminislración del Gobierno del Estado de Hidalgo, dentro de los primeros 
cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación. - - - - - - - - - - - -

SEXTA: "EL MUNICIPIO" integrará y rendirá mensualmente ante la Dirección General· 
de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Hidalgo el comprobante de depósito en la cuenta bancaria que 
para tal fin sea designada por "EL ESTADO" por la cantidad que corresponda al 10% 
de las multas administrativas federales no fiscales de manera conjunta con los recibos 
oficiales de ingresos que hayan sido expedidos por "EL MUNICIPIO". - - - - - - - - - - - - -

SEPTIMA: "EL ESTADO" podrá ejercer cualquiera de las atribuciones a que se refiere 
este Convenio, cuando "EL MUNICIPIO" incumpla en alguna ·de las obligaciones 
señaladas en el mismo, previo aviso por escrito, "EL MUNICIPIO" podrá dejar de 
ejercer las facultades-conferidas en este Convenio, en cuyo caso, dará aviso previo por 
escrito al "EL ESTADO". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia durante 
el ejercicio fiscal del año 2004, y podrá ser abrogado, revisado o modificado mediante 
cor:nunicación escrita a la otra parte que lo hubiere celebrado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

::-)::. >-';·--.. _·-. -·:o::·"-,'<>_:: --- ~;~,-~-,. :.;·,·r~:.::¡_-:c:::;~} if:.b ::·:.-::--:~"·' :---:· ~>.- '-~' ;-._ - · "": __ -:<··- ...... ·- · . 

NQV!=NA:. Leklo qiJe! fue pdí-fa's' partes é: :Presénté~'ConVen1b de Colaboralfrór{i 
Adriiinistrativa ·~en Materfá 'Fist'al, se pi:ibfica~á-el mismo en ei Periódico· Oficiar aef· 
Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación. - - - - - - - - - - - - - -
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- .--· 2'._.;-,b-t:,, ~~:';;~'-'"t"-i!VC·i~: .?.El 8ii5li-1sqi~~·in;J~,~ b;-:'.~~10~-211· -. "-'e l11 iU!Jiif"!~.4. 
DECIMA: Las partes cohvíenen éñ qúe se hacen sabedoras de los alcances y efectos 
d~J,, p~gi~1~n\~h)<itp,nx~9.i9. ~as¡, S8rnP pe :l'~v~s!~u~~~as~::eri~,i::erweBJell}?fi"ri~e~ligaQe, 
mutua,ment@ 9 cumplimentarlo en todas y cada.e µn¡¡ de.; SLJS,0 pa(!es,, tocja yez qq~; en el 
cuerpo del mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe que lo invalide. - - - -

Enteradas las partes del contenido del presente contrato, lo firman en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil cuatro. 

Por "EL MUNICIPIO" 

PROFR.CA HERNANDEZ 
PRESIDE TE IPAL CONSTITUCIONAL 

MIQUILPAN HIDALGO 

TESTIGOS 

Por "EL ESTADO" 

C.P. SOLIS EYVA 
SUBSECRETARIO DE INGRESOS DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN 

Por " /MUNICIPIO" 

J 
C.P. EFREN MA :1.·EZ PEDRAZA 

TESORERO MUNICI AL DE IXMIQUILPAN, 
HI ALGO Doc
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23 de Agosto de 2004. PERIODICO OFICIAL 

HIDALGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN. MATERIA 
. FISCAL QUE CELEBRAN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION C.P. RODOLFO PICAZO MOLINA A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO", Y POR · 
LA OTRA EL MUNICIPIO DE JACALA, HIDALGO; REPRESENTADO POR 
E.L. tNG. JAVIER RUBIO HERNANPEZ, EN SU CARACTER DE 
~R~SU'.l·ENTJ;:: l\AUNICIPA,L CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO 
sucg;s.tvo s.~ LE DENOMINARA ··~L MUNICIPIO", MISMO QUE SE 
Cl§:LE:~~A AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que en términos de lo previsto por el Artículo 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Hidalgo, así como en los Artículos 9 y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", a través de la Secretaría 
de Finanzas y Administración, tiene facultad para celebrar Convenios de colaboración o 
coordinación en materia de administración de ingresos con los Municipios 
pertenecientes a su circunscripción territorial, los que especificarán los ingresos de que 
se trate, las obligaciones y facultades que se ejercerán, así como las limitaciones 
inherentes a cada una de las partes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO: Que en base a .lo regulado por la cláusula décima del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito por el Gobierno del 
Estado de Hidalgo con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en fecha 25 de octubre de 1996, la cual establece que "EL ESTADO" a 
través de las Autoridades Fiscales Municipales, cuando así lo acuerden expresamente, 
podrá realizar las facultades de notificación de multas impuestas por autoridades 
federales no fiscales, determinar los accesorios correspondientes, efectuar la 
recaudación de los mismos a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
devolver cantidades pagadas indebidamente, así como autorizar el pago de las 
referidas multas de manera diferida o en parcialidades con garantía del interés fiscal en 
términos del Código Fiscal de la Federación vigente en el momento en que se trate. - - -

TERCERO: Que por las actividades de administración fiscal establecidas en la cláusula 
décima, del Convenio mencionado en el punto anterior, se destinarán como incentivos a 
"EL MUNICIPIO" el 90% de la totalidad de las multas recaudadas por ellos. - - - ~ - - - - -

CUARTO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, 
consagra que la Hacienda de los· Municipios del Estado se formará entre otras 
percepciones, con las que obtenga por concepto de Convenios y cualquier otra causa. -

QUINTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" con el objeto de impulsar el. 
fe®ralisrno y coaQYuNar en el cle&arrQll<l regiona.ly fortale.cimiento de sus Municipios, 
mal)ifiestan su vol4ntad· de celebr:ar el presente acto. jurídico, para lo cual re¡;¡lizan las 
s.i!;!ujentes.:. -. -. - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - -
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30 PERJODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004. 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una Entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que 
detenta personalidad jurídica propia, y en consecuencia, es capaz de celebrar el 
presente acto jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Artículo 1 º de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.- Que de conformidad con el Artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
·Pública del Estado.de Hidalgo,el GQber.riatjor del Esta{)o podrá Convenir con el 

. Ejecutivo F(:)fj".r'll, con· ot.ra$Entitj¡¡d~§ ~F:@4lilrativas, con) os Ayuntarpient~s;cS9~ 
.. · • .Entltjade? )Je da Administración :Pública.cParaestat9I, co11 persoriás fís1c;ái; ó. 

morales d,e-los sectores social y priit<i,do, é4111pÍiencj?.cón. las fo.rl'llalidapes 'tjé Ley 
que en cada caso proceda, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la 
realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado. - - - - - - - - - - -

111.- Que dentro de las dependencias del Poder Ejecutivo que representa, se 
encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, que es la entidad que 
determina la política hacendaría y controla los fondos y valores del Estado, por lo 
que su titular cuenta con la facultad legal para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con la fracción 1 del Artículo 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos Legales a que haya lugar, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez sin número, colonia centro C.P. 
42000 de la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - -

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que tiene personalidad Jurídica y patrimonio propios, por lo tanto es capaz de 
celebrar el presente acto jurídico con fundamento en lo establecido por el Artículo 
115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Artículo 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. -

11.- Que la persona que cuenta con facultades Legales para suscribir el presente 
documento por parte del "EL MUNICIPIO" es el Presidente Municipal 
Constitucional de conformidad con el Artículo 52 fracción Llll de la Ley Orgánica 
Municipal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, 
otorga su plena voluntad para suscribir el presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar el 
ubicado en Plaza Juárez S/N, Colonia Centro, Jacala, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - -

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente 
Convenio en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: "EL ESTADO" en los términos del contenido del presente Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de 
Operación Fiscal de la Secretaría de Finanzas y Administración, turnará a "EL 
MUNICIPIO" los documentos determinantes de las multas impuestas por Autoridades 
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Federales no fiscales que se refieran a personas físicas o morales infractores con 
domicilio en el Municipio de Jacala, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

SEGUNDA: "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas 
administrátivas federales no fiscales, de forma voluntaria por parte de los contribuyentes 
o coactivamente, a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los 
términos de la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA: Para dar cumplimiento a la cláusula anterior, "EL MUNICIPIO" se obliga a: 
Notificar las multas administrativas federales no fiscales; determinar los accesorios 
procedentes; requerir el pago del crédito a los infractores; en caso procedente, 
embargar bienes suficientes propiedad del infractor que sirvan para garantizar el interés 
fiscal del crédito; practicar los cambios de depositario en el caso de que el contribuyente 
embargado no ponga a disposición de la Autoridad el bien embargado; rematar los 
bienes embargados; realizar la ampliación de embargo, cuando el moflto de los bienes 
embargados sean insuficientes para cubrir la totalidad del crédito fiscal, expedir las 
facturas que amparen la propiedad del bien mueble adjudicado, en rebeldía del 
contribuyente; otorgar ante Notario Público la firma de escrituras cuando se trate de 
adjudicación de un bien inmueble; distribuir el monto de las multas administrativas 
federales no fiscales recaudadas en los términos de las cláusulas del presente 
documento; realizar la devolución de cantidades pagadas indebidamente; autorizar el 
pago de las multas administra.tivas federales no fiscales en parcialidades previa 
garantía del interés fiscal; así como las demás obligaciones que las Leyes Fiscales 
vigentes aplicables le confieran. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CUARTA: "EL MUNICIPIO" percibirá por la realización de las funciones operativas de 
administración fiscal a que se refiere este Convenio un incentivo correspondiente al 
90% de las multas administrativas federales no fiscales recaudadas incluyendo sus 
accesorios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

QUINTA: "EL MUNICIPIO" informará en forma periódica y por escrito de las multas 
administrativas federales no fiscales recaudadas, así como de los últimos trámites 
realizados respecto a los créditos que se encuentran en proceso de cobro, directamente 
a la Dirección General de Auditoria y Ejecución Fiscal dependiente de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, dentro de los primeros 
cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación. - - - - - - - - - - - --

SEXTA: "EL MUNICIPIO" integrará y rendirá mensualmente ante la Dirección General 
de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaria de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Hidalgo el comprobante de depósito en la cuenta bancaria que 
para tal fin sea designada por "EL ESTADO" por la cantidad que corresponda al 10% 
de las multas administrativas federales no fiscales de manera conjunta con los recibos 
oficiales de ingresos que hayan sido expedidos por "EL MUNICIPIO". - - - - - - - - - - - - -

SEPTIMA: "EL ESTADO" podrá ejercer cualquiera de las atribuciones a que se refiere 
este Convenio, cuando "EL MUNICIPIO" incumpla en alguna de las obligaciones· 
señaladas en el mismo, previo aviso por escrito, "EL MUNICIPIO" podrá dejar de 
ejercer las facultades conferidas en este Convenio, en cuyo ·caso, dará aviso previo por 
escrito al "EL ESTADO". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

OCTAVA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia durante 
el ejercicio fiscal del año 2004, y podrá ser abrogado, revisado o modificado mediante 
comunicación escrita a la otra parte que lo hubiere celebrado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOV.ENA: Leía_ó _'qwe .. tue (pór iasp~ttes •.• eí presente · Converíi.ó ··de ·colabo'r~biórí 
Atlrrinistriltiva ~en Mater'ia-'.Fiscá1; 'se p'abliciúa. i:Wmis'mo en. el Periódico>oficial del 
Es1adó y eritrará é\T vigor a partir del diií s!~uienté de su pübficáción - - - e, - ~"e-~" '.:.'e~ 
;_:~-"-~-,,' - ~. - :';L,, :~;~_,_¡"; . f -~·-:· ~- .. ~~ ,:-. --' --- .. _,., • ., ; ·_-,:_ "" 
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·--i J-oo_:: 1.)~-;}. _¡_::¡e: \)íV:~;t :r-J-'._::;. t:i /-.~u ,-~t~; ?h!l 0;1 1~1 21': c:r_iY\~112- ~j~J_J_.-c,J;!H f.lJ/o.J.A_V:-;, __ rr >13 
(;-2 / ':'~ _/1ii'Jf ¡~g-.-;;J'.i :~?t'. ,t.}'./_'¡ .J.<~_ i· \i~--· )'·} ()rJ; Jt..~; ':~.-_¡ (:(;fJ_HfL<-._'} :..U~! /c_J,l.?." .t-·-1 ~·¡~-¡ V!f)_t::.:i:r~ ·1; 

oe~inli~:,L~~~.~~~e~·.bbi\Viér\$n' k& c:lw~W~' '~·aG~n';sáb~ilór~~ '9~,;¡~~~91CMf\p~~vy1 $J~8oW · .. 
del presente Convenio, así como de sus cláusulas, . en ·consecuencia se · obligan 
mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada una de sus partes, toda vez que en el 
cuerpo del mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe que lo invalide. - - - -

Enteradas las partes del contenido del presente contrato, lo firman en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil cuatro. 

TESTIGOS 

Por "EL ESTADO" 

.P. O AC SOLI EYVA 
SUBS O DE INGRESOS DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN 

Por "EL IVJUNICIPIO"· 

C. OBERHERNANDEZ LORA 
TESORERO MUNICIPAL DE JACALA, 
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SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL QUE CELEBRAN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION C.P. RODOLFO PICAZO MOLINA A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO", Y POR 
LA OTRA EL MUNICIPIO DE LOLOTLA, HIDALGO; REPRESENTADO 
POR EL C. MIGUEL ANGEL VARGAS MARTINEZ, EN SU CARACTER 
DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL MUNICIPIO", MISMO QUE SE 
CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que en términos de lo previsto por el Artículo 13 de la.Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Hidalgo, así como en los Artículos 9 y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", a través de la Secretaría 
de Finanzas y Administración, tiene facultad para celebrar Convenios de colaboración o 
coordinación en materia de administración de ingresos con los Municipios 
pertenecientes a su circunscripción territorial, los que especificarán los ingresos de que 
se trate, las obligaciones y facultades que se ejercerán, así como las limitaciones 
inherentes a cada una de las partes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO: Que en base a lo. regulado por la cláusula décima del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito por el Gobierno del 
Estado de Hidalgo con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en fecha 25 de octubre de 1996, la cual establece que "EL ESTADO" a 
través de las Autoridades Fiscales Municipales, cuando así lo acuerden expresamente, 
podrá realizar las facultades de notificación de multas impuestas por autoridades 
federales no fiscales, determinar los accesorios correspondientes, efectuar la 
recaudación de los mismos a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
devolver cantidades pagadas indebidamente, así como autorizar el pago de las 
referidas multas de manera diferida o en parcialidades con garantia del interés fiscal en 
términos del Código Fiscal de la Federación vigente en el momento en que se trate. - - -

TERCERO: Que por las actividades de administración fiscal establecidas en la cláusula 
décima, del Convenía mencionado en el punto anterior, se destinarán como incentivos a 
"EL MUNICIPIO" el 90% de la totalidad de las multas recaudadas por ellos. - - - - - - - - -

CUARTO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, 
consagra que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará entre otras 
percepciones, con las que.obtenga por concepto de Convenios y cualquier otra causa. -

QUINTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" con el objeto de impulsar el 
federalismo y coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de sus Municipios, _ 
manifiestan su voluntad de celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las 
siguientes: - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - -- • - - -- -
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DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una Entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que 
detenta personalidad jurídica propia, y en consecuencia, es capaz de celebrar el 
presente acto jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Artículo 1 º de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.- Que de conformidad con el Artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado podrá Convenir con .. el 
Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, ·con personas físicas o 
morales de los sectores social y privado, cumpliendo con las formalidades de Ley 
que en cada caso proceda, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la 
realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado. - - - - - - - - - - -

111.- Que dentro de las dependencias del Poder Ejecutivo que representa, se 
encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, que es la entidad que 
determina la política hacendaría y controla los fondos y valores del Estado, por lo 
que su titular cuenta con la facultad Legal para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con la fracción 1 del Artículo 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo. - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos Legales a que haya lugar, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez sin número, colonia centro C.P. 
42000 de la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, por lo tanto es capaz de 
celebrar el presente acto jurídico con fundamento en lo establecido por el Artículo 
115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Artículo 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. -

11.- Que la persona que cuenta con facultades legales para suscribir el presente 
documento por parte del "EL MUNICIPIO" es el Presidente Municipal 
Constitucional de conformidad con el Artículo 52 fracción Lll.1 de la Ley Orgánica 
Municipal.- - • - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones .en favor del Municipio, 
otorga su plena voluntad para suscribir el presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos Legales a que haya lugar el 
ubicado en Plaza Principal SIN, Colonia Centro, Lolotla, Hidalgo. - - - - - - - - - - - -

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente 
Convenio en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: "El ESTADO" en los términos del contenido del presente Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de 
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Operación Fiscal de la Secretaría de Finanzas y Administración, turnará a "EL 
MUNICIPIO" los documentos determinantes de las multas impuestas por Autoridades 
Federales no fiscales que se refieran a personas físicas o morales infractores con 
domicilio en el Municipio de Lolotla, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA: "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas 
administrativas federales no fiscales, de forma voluntaria por parte de los contribuyentes 
o coactivamente, a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los 
términos de la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA: Para dar cumplimiento a la cl.áusula_anterior, ''EL MUNICIPIO" se ob.liga a: 
Nbtificar las·_ multas _ administr¡¡tivás federa1e& ·_no. fiscales; ·_ détermiriat los accesorios 
p~oéécrentes; ·. requérrr el. p~go del r créditO .• a los. infractores; 'erl''-caso procedente, 

. ;.:·-_-- --- . >_' ~-- ,--._ ." - ·:·· --· .~, -: ... ·:· -·:· ., "·:_ .. "·.- ··: -., _: ., -:~ __ -,e-.; - . .-._-·, _ .. -.,_ : 
embarflar bienes sufici~ntes propiedad del infractor que sirvan para ga-ranti;zar el interés 
fiscal del crédito; practicar loséarñbios de depositario en el caso de que eJ contribuyente 
embargado no ponga a disposición de la Autoridad el bien embargado; rematar los 
bienes embargados; realizar la ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes 
embargados sean insuficientes para cubrir la totalidad del crédito fiscal, expedir las 
facturas que amparen la propiedad del bien mueble adjudicado, en rebeldía del 
contribuyente; otorgar ante Notario Público la firma de escrituras cuando se trate de 
adjudicación de un bien inmueble; distribuir el monto de las multas administrativas 
federales no fiscales recaudadas en los términos de las cláusulas del presente 
documento; realizar la .devolución de cantidades pagadas indebidamente; autorizar el 
pago de las multas administrativas federales no fiscales en parcialidades previa 
garantía del interés fiscal; así como las demás obligaciones que las Leyes Fiscales 
vigentes aplicables le confieran. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA: "EL MUNICIPIO" percibirá por la realización de las funciones operativas de 
administración fiscal a que se refiere este Convenio un incentivo correspondiente al 
90% de las multas administrativas federales no fiscales recaudadas incluyendo sus 
accesorios. -- - -- - - - - - -- - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - -

QUINTA: "EL MUNICIPIO" informará en forma periódica y por escrito de las multas 
administrativas federales no fiscales recaudadas, así como de los últimos trámites 
realizados respecto a los créditos que se encuentran en proceso de cobro, directamente 
a la Dirección General de Auditoria y Ejecución Fiscal dependiente de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, dentro de los primeros 
cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación. - - - - - - - - - - - -

SEXTA: "EL MUNICIPIO'' integrará y rendirá mensualmente ante la Dirección General 
de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Hidalgo el comprobante de depósito en la cuenta bancaria que 
para tal fin sea designada por "EL ESTADO" por la cantidad que corresponda al 10% 
de las multas administrativas federales no fiscales de manera conjunta con los recibos 
oficiales de ingresos que hayan sido expedidos por "EL MUNICIPIO". - - - - - - - - - - - - -

SEPTIMA: "EL ESTADO" podrá ejercer cualquiera de las atribuciones a que se refiere 
este Convenio, cuando "EL MUNICIPIO" incumpla en alguna de las obligaciones 
señaladas en el mismo, previo aviso por escrito, "EL MUNICIPIO" podrá dejar de ejercer 
las facultades conferidas en este Convenio, en cuyo caso, dará aviso previo por escrito 
al "EL ESTADO". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia durante 
el ejercicio fiscal del año 2004, y pOdf~ l\er.C!P[Qg¡:¡!jo, revisado o modificado mediante 
comunicación escrita a la otra parte qtl~'ló''hl:Íb'iere'célebrado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.~·.'-·, • ,,., ___ ,._,_"'··, "·-',"•:_J"_,-,--, " ... :~ _-"--~~,,,_,,._\,-~,-.'"' •.-,'.-, •'- .,-,:,,.-.,-\,\, .··- ,_: -,_-. '~.-, • ..->,j:. 0
;''··:;-:·" :--~~ ,7-;.:·_,'.:ri,:°Í~·--,C-.-'.-" 

NOVENA: .J.:eídó qú~L füe por lás·lJár'!é!f ¡;li. prese)ite ·convenio; de_ Colabor~ciórr 
.::::-·-. ':''"·'·,~- ,·,r·:-.''"'"·""'- < ,_-.¡ ,:·, ',,'"_ .. ·~----· :.:· !.~-r,~_ ... -~ '"-',"•', .. t.,.,, ,_._ '. .. \''--., --··:·•· , ... - -- .,., . •,- .... o 0 - ;.• 

J'\drn\nistratíva ·en Materi·a fiscal; '·se' publicará• el'" mismo -erf·-e1 Periódico Oficíaf · déi 
Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación. - - - - - - - - - - - - - -
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36 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004. 

DECIMA: Las pá'rtes convienen en qúe se hacen sabedoras de los alcances y efectos 
del presente Convenio, así como de sus cláusulas,· en consecuencia se ·obligan 
mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada una de sus partes, toda vez que en el 
cuerpo del mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe que lo invalide. - - - -

Enteradas las partes del contenido del presente contrato, lo firman en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil cuatro. 

Por" ES DO" 

O MOLINA 
INANZASY 

ACION 

Por "EL ESTADO" 

LEYVA 

TESTIGOS 

...... 

("Affa'~\OO'ifGJAS MARTINEZ 
CONSTITUCIONAL 

LU.J~ HIDALGO 

DR. JOSE TRINID MA TINEZ CAMARGO 

TESORERO M IPAL DE LOLOTLA, 
HIDALGO Doc
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. ~tMftliftn.·1 
' HIDALGO 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL QUE CELEBRAN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION C.P. RODOLFO PICAZO .MOLINA A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO", Y POR 
LA OTRA EL MUNICIPIO DE METZTITLAN, HIDALGO; REPRESENTADO 
POR EL C. CRISOFORO TORRES MEJIA, EN SU CARACTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL MUNICIPIO", MISMO QUE SE 
CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que en términos de lo previsto por el Artículo 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Hidalgo, así como en los Artículos 9 y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", a través de la Secretaría 
de Finanzas y Administración, tiene facultad para celebrar Convenios de colaboración o 
coordinación en materia de administración de ingresos con los Municipios 
pertenecientes a su circunscripción territorial, los que especificarán los ingresos de que 
se trate, las obligaciones y facultades que se ejercerán, así como las limitaciones 
inherentes a cada una de las partes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

SEGUNDO: Que en base a lo regulado por la cláusula décima del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito por el Gobierno del 
Estado de Hidalgo con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en fecha 25 de octubre de 1996, la cual establece que "EL ESTADO" a 
través de las Autoridades Fiscales Municipales, cuando así lo acuerden expresamente, 
podrá realizar las· facultades de notificación de multas impuestas por autoridades 
federales no fiscales, determinar los accesorios correspondientes, efectuar la 
recaudación de los mismos a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
devolver cantidades pagadas indebidamente, así como autorizar el pago de las 
referidas multas de manera diferida o en parcialidades con garantía del interés fiscal en 
términos del Código Fiscal de la Federación vigente en el momento en que se trate. - - -

TERCERO: Que por las actividades de administración fiscal establecidas en la cláusula 
décima, del Convenio mencionado en el punto anterior, se destinarán como incentivos a 
"EL MUNICIPIO" el 90% de la totalidad de la_s multas recaudadas por ellos. - - - - - - - - -

CUARTO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, 
consagra que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará entre otras 
percepciones, con las que obtenga por concepto de Convenios y cualquier otra causa.--

QUINTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" con el objeto de impulsar el 
federalismo y coadyuvar en el _desarrollo regionaJ y fortal-ecimiento de sus Municip.ios, 
manifiestan su voluntad de celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las 
siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - e 
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38 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004. 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una Entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que 
detenta personalidad jurídica propia, y en consecuencia, es capaz de celebrar el 
presente acto jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Artículo 1 º de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11..- Que de conformidad con el Artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado podrá convenir con el 

· · Ejecutivo Federal, con citras Entidádes Federativas, con lcis Ayuntamientos', con 
Entidades 'de la Administración Públiéá Paraestatal, con personas físicas 'o 
morales c;le los sectores social y privado, cumpliendo con las formalidades dé Ley 
que en cada caso proceda, fa prestación de servicios, la ejecución de' obras o la 
realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado. - - - - - - - - - - -

111.- Que dentro de las dependencias del Poder Ejecutivo que representa, se 
encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, que es la entidad que 
determina la política hacendaría y controla los fondos y valores del Estado, por lo 
que su titular cuenta con la facultad legal para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con la fracción 1 del Artículo 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos .Legales a que haya lugar, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez sin número, colonia centro C.P. 
42000 de la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, por lo tanto es capaz de 
celebrar el presente acto jurídico con fundamento en lo establecido por el Artículo 
115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Artículo 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. ~ 

11.- Que la persona que cuenta con facultades legales para suscribir el presente 
documento por parte del "EL MUNICIPIO" es el Presidente Municipal 
Constitucional de conformidad con el Artículo 52fracción Llll de la Ley Orgánica 
Municipal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de. los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, 
otorga su plena voluntad para suscribir el presente Convenio. de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal. - ---- --- - ""- - - --- -- - - - - - - - - - - - - - - - --

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a.que haya lugar el .. 
ubicado en Plaza Principal S/N, Colonia Centro, Metztitlan, Hidalgo. - - - - - - - - - -

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan. celebrar el presente 
Convenio en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: "EL ESTADO". en los•, términos del. contenido del presente Convenio. de 
Colaboración Administrativa en' Materiá' FiscáF·a través dé la Dirección Generá(dé 
Operación Fiscal de la Secretaría de Finanzas y> Admiríistráción, turnará a ·"EL 
MUNICIPIO" los documentos deterinfnantes de las: multas' impuestas por Autoridades 
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Federales no fiscales que se refieran a personas físicas o morales infractores con 
domicilio en el Municipio.de Metztitlan, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA: "EL MUNICIPIO" se. obliga a efectuar el cobro de las multas 
administrativas federales no fiscales, de forma voluntaria por parte de los contribuyentes 
o coactívamente, a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los 
términos de la legislación fiscal aplicable. ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA: Para dar cumplimiento a la cláusula anterior, "EL MUNICIPIO" se obliga a: 
Notificar las multas administrativas federales no fiscales; determinar los accesorios 
procedentes; requerir e.1. pago .del crédito a. los, .infract9re5; en caso procedente, 
.é~bflrcS¡a,r, l:¡i~n¡o5.5.wfi_c\é n~~s Rf9P i~d~,ei~f i(lf rft~tot• q!-!\:! si~zjry -p;ár~,¡¡_iiraT)ti2:ar eJ; interés 
fis(41p~f c~$~Htp¡¡.Rfacticar los,e;ar;ril)Jos cte \jeposit¡;¡rip en el .ca§o .de .qfie ~l.c;ontrJl:>uyente 
eg]b§E98ct9. nci ¡iC¡r-lga;,a • qi~¡:l9s.i_c;ió/l ..• ·qe ·1~ Aut.qr\d.ad·. el bie.ii,.emb.a.rw.t,~rc¡;~re'~atar 1os 
pienes ,embargaclos; . .realizar la ampliadón de embargo, ciiarido ~I moñto d.e los bienes 
~mbargados sean insufícientes para cubrir 1á totalidad del crédito fiscai, expedir las 
facturas que amparen la propiedad del bien mueble adjudicado, en rebeldía del 
contribuyente; otorgar ante Notario Público la firma de escrituras cuando se trate de 
adjudicación de un bien inmueble; distribuir el monto de las multas administrativas 
federales no fiscales recaudadas en los términos de las cláusulas del presente 
documento; realizar la devolución de cantidades pagadas indebidamente; autorizar el 
pago de las multas administrativas federales no fiscales en parcialidades previa 
garantía del interés fiscal; así como las demás obligaciones que las Leyes Fiscales 
vigentes aplicables le confieran. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ' - - --

CUARTA: "EL MUNICIPIO" percibirá por la realización de las funciones operativas de 
administración fiscal a que se refiere este Convenio un incentivo correspondiente al 
90% de las multas administrativas federales no fiscales recaudadas incluyendo sus 
accesorios. - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

QUINTA: "EL MUNICIPIO" informará en forma periódica y por escrito de las multas 
administrativas federales no fiscales recaudadas, así como de los últimos trámites 
realizados respecto a los créditos que se encuentran en proceso de cobro, directamente 
a la Dirección General de Auditoria y Ejecución Fiscal dependiente de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, dentro de los primeros 
cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación. - - - - - - - - - - - --

SEXTA: "EL MUNICIPIO" integrará .y rendirá mensualmente ante la Dirección General 
de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Hidalgo el comprobante de depósito en la cuenta bancaria que 
para. tal fin sea designada por "EL ESTADO" por la cantidad que corresponda al 10% 
de las multas administrativas federales no fis.cales de manera conjunta con los recibos 
oficiales de ingresos que hayan sido expedidos por "EL MUNICIPIO". - - - - - - - - - - - - -

SEPTIMA: "EL ESTADO" podrá ejercer cualquiera de las atribuciones a que se refiere 
este_ Convenio, cuando "EL MUNICIPIO" incumpla en alguna de las obligaciones 
señaladas en el. mismo; previo aviso por escrito, "EL MUNICIPIO" podrá dejar de 
ejercer las facultades conferidas en este Convenio, en cuyo caso, dará aviso previo por 
escrito al "EL ESTADO". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

OCTAVA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia durante el 
ejercicio fiscal del año 2004, y podrá ser a_brogado, revisado o modificado mediante 
comunicación escrita a la otra parte que lo hubiere celebrado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·-~º ¡_:,,~"-:-; ,_•,,,' ,,_,-__ .-~::..·- ,' '·:. ":'..~.:,· ;·:j!·~¡-·,'_·, >-~-::_. ,:::;-:-:·: .-:~ o _',_-..: .·<:: ''._'_};_·-~_! ·._·:<~ _, -~: __ ---. _,-;_;_{'::;j~::~-

NOVENA:, L,eido .. quJ:! .fue• porJas .pa¡;t~:·e!. ~r,eseT)te .Go\lvenio d_f:1 Colabqrc¡ci(m 
ÁclminÍstraÍiva,,eñ M<lteria'f::isc::al . ~.,ffiib,(lcar'ª· É{mJs.ITIQ.en ~e1.;.pe(iódico óflCiaC.del 
E§~.~doy.entrar4i e,i;i yfoor~ par¡\(r.de.L .c!í~.~ig~e!il~e cfu sÚ;p~l:¡lic~c;i¡)~. ,- - .~· - e::; •c:,~lr~·- · 
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-· - - ; ' . ~t· ' ' . - ' ,' ~, - ;_, ' ,,. ' _-·' : '_, - ' -, .' _. j _. o 

DECIMA: Las.partes convienen en qwe se hacen sabedoras de los alcances y efectos 
del presentei Convenio, así como de sus cláusulas, en consecuencia se obligan 
mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada una de sus partes, toda vez que en el 
cuerpo del mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe que lo invalide. - - - --

Enteradas las partes del contenido del presente contrato, lo firman en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil cuatro. 

// ·¡tfrt¡ 
; j 

C.P. RO~,QLFO JI AZO MOLINA 
SECRETA~! FINANZAS Y 

ADMINIST CION 

TESTIGOS 

Por "EL ESTADO" 

SUBSECRETARIO DE INGRESOS DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN 

/;;;; ~-.""' Por "EL MUNICIPIO" ',>~-;\ , ,\ _,.--------.. 

\\;. '. \.L''.;,.,!:4~. /.},I·:·l1.\. ;r.~1-~h~c- ¡;'".'L.---- /,;.1/ 
\ .. -' _ ., ~-:'l~ "'-~ 1'.t~_:_-_;;::¡Jl;~ ~~u·- t-

~:CIRIA~O SILVA BADILLO 
TESORERO MUNICLPAL DE METZTITLAN, 

HIDALGO 
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23 de Agosto de 2004. PERIODICO OFICIAL 

~tWft7~f4·if.·1 
HIDALGO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIO,.,. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL QUE CELEBRAN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION C.P. RODOLFO PICAZO MOLINA A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO", Y POR 
LA OTRA EL MUNICIPIO DE MIXQUIAHUALA, HIDALGO; 
REPRESENTADO POR EL LIC. ARISTEO CALVA VALDEZ, EN SU 
CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL MUNICIPIO", MISMO QUE 
SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que en términos de lo previsto por el Artículo 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Hidalgo, así como en los Artículos. 9 y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", a través de la Secretaría 
de Finanzas y Administración, tiene facultad para celebrar convenios de colaboración o 
coordinación en materia de administración de ingresos con los Municipios 
pertenecientes a su circunscripción territorial, los que especificarán los ingresos de que 
se trate, las obligaciones y facultades que se ejercerán, así como las limitaciones 
inherentes a cada una de las partes. - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO: Que en base a lo regulado por la cláusula décima del Convenio de 
Colaboración Administrativa. en Materia Fiscal Federal suscrito por el Gobierno del 
Estado de Hidalgo con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en fecha 25 de octubre de 1996, la cual establece que "EL ESTADO" a 
través de las Autoridades Fiscales Municipales, cuando asi lo acuerden expresamente, 
podrá realizar las facultades de notificación de multas impuestas por autoridades 
federales no fiscales, determinar los accesorios correspondientes, efectuar la 
recaudación de los mismos a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
devolver cantidades pagadas indebidamente, así como autorizar el pago de las 
referidas multas de manera diferida o en parcialidades con garantía del interés fiscal en 
términos del Código Fiscal de la Federación vigente en el momento en que se trate. - - -

TERCERO: Que por las actividades de administración fiscal establecidas en la cláusula 
décima, del Convenio mencionado en el punto anterior, se destinarán como incentivos a 
"EL MUNICIPIO" el 90% de la totalidad de las multas recaudadas por ellos. - - - - - - - - -

CUARTO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, 
consagra que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará entre otras 
percepciones, con las que obtenga por concepto de Convenios y cualquier otra causa. -

QUINTO: Que "E.L ESTADO" y "EL MUNICIPIO" con el objeto de impulsar el 
fOOeralismo y coadyuvaf en et desarrollo re.gionat y fortalecimiento de sus Municipios, . 
ml!nifiestan su voluntad d:e celebrar el p!'e$ente acto 1uridieo, para lo. cual real~an la$ 
siguiente¡¡: - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ - _ " _ _ _ _ _ _ __ _ _ _ __ _ ___ _ 
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42 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004 

·DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una Entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que 
detenta personalidad jurídica propia, y en consecuencia, es capaz de celebrar el 
presente acto jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Artículo 1 º de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. - - : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - "' - • 

11.- Que de conformidad con el Artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado podrá Convenir con el 
Ejecutivo Federal, •con otras Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con 
Entidades 1le la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas· o 
morales cfu los sectores social y priv~do; cUmpliendo éon las formalidades dé ley 
que en éada caso proceda, la prestación de servidos, la ejecución de obras o la 
realizadón de cualquier otro propósito de beneficio pará el Estado. - - - - - - - - - - -

111.- Que dentro de las dependencias . del Poder Ejecutivo que representa, se 
encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, que es la entidad que 
determina la política hacendaría y controla los fondos y valores del Estado, por lo 
que su titular cuenta con la facultad Legal para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con la fracción 1 del Artículo 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Públicél del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -- -- -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos Legales a que haya lugar, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez sin número, colonia centro C.P. 
42000 de la ciudad de Pachuca de Soto, f-!idalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, por lo tanto es capaz de 
celebrar el presente acto jurídico con fundamento en lo establecido por el Artículo 
115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Artículo 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. -

IL- Que la persona que cuenta con facultades Legales para suscribir el presente 
documento por parte del "EL MUNICIPIO" es el Presidente. Municipal 
Constitucional de conformidad con el Artículo 52 fracción Llll de la Ley Orgánica 
Municipal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- -- - -- - - - - - - - - e e - - - - - - - - - - - - - ~ - e 

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a.las acciones en favordel Municipio, 

· ·· otorga su plena voluntad para· suscribirel presentec Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal. - - - • • - - ~ " - - e - - - - - - - - - - " - - - ~ - - - - - - - e 

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos Legales a que haya lugar el 
ubicado en Plaza Constitución S/N, Colonia Centro, Mixquiahuala, Hidalgo> - - - -

Por lo anterior, ··"EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan célebrar el presente 
Convenio en los términos de las siguientes: 

·.CLAUSULAS 

PRIMERA: "EL ESTADO" en los términos del .contenido del presente Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, a través de lá Dirección General '(1€{ 
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Operación· Fiscal de- la· Secretaría de Finanzas y Administración, turnará a ~'EL 
MUNICIPIO'' los documentos determinantes de las multas impuestas por Autoridades 
Federales· no fiscales que. se refieran a personas físicas o morales infractores· con 
domicilio en el Municipio de Mixquiahuala, Hidalgo. - - - - - - - - - - " - - ~ - - - " - - " - - - - -

SEGUNDA: "EL MUNICIPIO" se · obliga a efectuar el cobro. de las multas 
administrativas federales no fiscales, de forma voluntaria por parte de los contribuyentes 
o coactivamente, a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los 
términos de la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA: Para dar cumplimiento a la cláusula anterior, "EL MIJNICIPIO" se obliga a: 
Notificar, .l<I~, lllLJltas ac;ll\l¡ir¡ist~aj\v¡;¡s .• ~i¡¡9e:ral@s :rJP, fis9.f!Jes;.,cl.et!?fmi11¡;¡r ._los. acpesorios 
pró<:@J:!~nte!>; ··. re:qyerir. el p9g()¿cQ.e~·cr~gitc:J0a Jpi:; infractpre.5; ,enc.;caso .pr:oc;:~dente, 
embarg;;¡rJ>ienes suficient@s. pf.OP!ed<Jd,deU9fractor que .. sirvan p¡;¡ra.gaqln~ZqJ.@1. interés 
fisc¡¡¡,del crédito;<pracíicar. los .cambios de d,epositario en el caso de que ej co,ntribuyente 
embargado. no ponga a disposición de la Autoridad el bien embargado;. rematar los 
bienes embargados; realizar la ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes 
embargados sean insuficientes para cubrir la totalidad del crédito fiscal, expedir las 
facturas que amparen la propiedad del bien mueble adjudicado, en rebeldía del 
contribuyente; otorgar ante Notario Público la firma de escrituras cuando se trate de 
adjudicación de un bien inmueble; distribuir el monto de las multas administrativas 
federales no fiscales recaudadas en los términos de las cláusulas del presente 
documento; realizar la devolución de cantidades pagadas indebidamente; autorizar el 
pago de las multas administrativas federales no fiscales en parcialidades previa 
garantía del interés fiscal; así como las demás obligaciones que las Leyes Fiscales 
vigentes aplicables le confieran. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA: "EL MUNICIPIO" percibirá por la realización de las funciones operativas de 
administración fiscal a que se refiere este Convenio un incentivo correspondiente al 
90% ·de las multas administrativas federales no fiscales recaudadas incluyendo sus 
accesorios. - - - -- - - •- - - -- - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

QUINTA: "EL MUNICIPIO" informará en forma periódica y por escrito de las multas 
administrativas federales no fiscales recaudadas, así como de los últimos trámites 
realizados respecto a los créditos que se encuentran en proceso de cobro, directamente 
a la Dirección General de Auditoria y Ejecución Fiscal dependiente de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, dentro de los primeros 
cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación. - - - - - - - - - - - -

SEXTA: "EL MUNICIPIO" integrará y rendirá mensualmente ante la Dirección General 
de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Hidalgo el comprobante de depósito en la cuenta bancaria que 
para .tal. fin sea designada por "EL ESTADO" por la cantidad que corresponda al 10% 
de las multas administrativas federales no fiscales de manera conjunta con los recibos 
oficiales .de .ingresos que hayan sido expedidos por "EL MUNICIPIO". - - - - - - - - - - - - -

SEPTIMA: "EL ESTADO" podrá ejercer cualqÚiera de las atribuciones a que se refiere 
este . Convenio, cuando "EL MUNICIPIO" incumpla en alguna de las obligaciones 
señaladas en el mismo, previo aviso por escrito, "EL MUNICIPIO" podrá dejar de . 
ejercer las facultades conferidas en este Convenio, en cuyo caso, dará aviso previo por 
escrito al "EL ESTADO". - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia durante 
el ejercicio fiscal del año 2004, y podrá ser <ibrogado, revisado o modificado mediante 
comunicación escrita a la otra parte que lo hubiere celebrado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~-" -.) ():-~".·o,,,-.,- -- ,/,·.º;,,,,__-:_:,·]:; ~~e- l'i::-: _ 

lllQV~~A:, L~<l~k §!lle · fue,, p~~.)<is ,parte,s,¡cel" pr;e.®nt~. convEl!Jíei · de . Colaboraciórii 
Administrativa en Materia Fiscal, se publicará el mismo en el Periódico Oficial del 
Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación. - - - - - - - - - - - - - -
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i ·-.,, _ _, -

··-· 
:.e;·~ _-_-. '.-1 ::_:,_F _ < :_, _· -: ·., :-,'.-_-: __ é-.,f_·-·: ~--:: . /'. __ ·' - :-----__ ; ___ ,-._:·_;_r_,._ ;_ ~-;-: _ :-jC>·:l~-~:---

DE'CINJA: .Las p9rtes Convienen .en que :Se hacer\ sati\!doras delos al.canees y' efectos 
d.él presente C'cinveriio, asr como de sus cláúsulas, ·en cqnsecuencia se obligan 
mutuamente á cumplimentarlo en todas y cada una de sus partes, toda vez que en el 
cuerpo del mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe que lo invalide. - - - -

Enteradas las partes del contenido del presente contrato, lo firman en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil cuatro. 

Por "EL _ .. f>Of-''Et·MUNt~ 

-------------------
. ____ .. ----::_-, ______ ::::.:::=:~ 

('--~~-"'-·_<_-·· --:::=-§~ 

\~ C.P. RODO FO R C 
SECRETAR E NANZAS Y 

ADMINISTRACION 

-- - --

=,_..::.::-----i.:rc:ARísTEO CALVA VALDEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

DE MIXQUIAHUALA HIDALGO 

TESTIGOS 

Por "EL ESTADO" 

LEYVA 

SUBSECRETARIO DE INGRESOS DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN 

Por "EL MUNICIPIO" 

LIC. NORBERTO MARQUEZ PEREZ 

TESORERO MUNICIPAL DE MIXQUIAHUALA, 
HIDALGO Doc
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SECRETARIA DE FINANZAS Y ~DMINISTRACION 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL QUE CELEBRAN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION C.P. RODOLFO PICAZO MOLINA A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO", Y POR 
LA OTRA EL MUNICIPIO DE OMITLAN DE JUAREZ, HIDALGO; 
REPRESENTADO POR EL LIC. JOSE ANTONIO PEREZ ANA YA, EN SU 
CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL MUNICIPIO", MISMO QtJE 
SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que en términos de lo previsto por el Artículo 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Hidalgo, así como en los Artículos 9 y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", a través de la Secretaría 
de Finanzas y Administración, tiene facultad para celebrar Convenios de colaboración o 
coordinación en materia de administración de ingresos con los Municipios 
pertenecientes a su circunscripción territorial, los que especificarán los ingresos de que 
se trate, las obligaciones y facultades que se ejercerán, así como las limitaciones 
inherentes a cada una de las partes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO: Que en base a lo regulado por la cláusula décima del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito por el Gobierno del 
Estado de Hidalgo con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en fecha 25 de octubre de 1996, la cual establece que "EL ESTADO" a 
través de las Autoridades Fiscales Municipales. cuando así lo acuerden expresamente, 
podrá realizar las facultades de notificación de multas impuestas por autoridades 
federales no fiscales. determinar los accesorios correspondientes, efectuar la 
recaudación de los mismos a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
devolver cantidades pagadas indebidamente, así como autorizar el pago de las 
referidas multas de manera diferida o en parcialidades con garantía del interés fiscal en 
términos del Código Fiscal de la Federación vigente en el momento en que se trate. - - -

TERCERO: Que por las actividades de administración fiscal establecidas en la cláusula 
décima, del Convenio mencionado en el punto anterior, se destinarán como incentivos a 
"EL MUNICIPIO" el 90% de la totalidad de las multas recaudadas por ellos. - - - - - - - - -

CUARTO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, 
consagra que la Haé:ienda de los Municipios del Estado se formará entre otras 
percepciones, con las que obtenga por concepto de Convenios y cualquier otra causa. -

QUINTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" con el objeto de impulsar el 
federalismo y coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de sus Municipios, 
manmestan su voluntad de celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las 
siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - -· - - -. - - - - -· - - - - - - - •· - - - - - - - - - - - -
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46 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004. 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una Entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que 
detenta personalidad jurídica propia, y en consecuencia, es capaz de celebrar el 
presente acto jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Artículo 1 º de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.- Que de conformidad con el Artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado podrá Convenir con el 

Ejecutivo Federal, con Otras' Entidades Federativás, con los Ayuntamientos, con 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o · 
morales de los sectores social y privado; cumpliendo con las formalidades de Ley 
que en cada caso proceda, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la 
realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado. - - - - - - - - - - -

111.- Que dentro de las dependencias del Poder Ejecutivo que representa, se 
encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, que es la entidad que 
determina la política hacendaría y controla los fondos y valores del Estado, por lo 
que su titular cuenta con la facultad Legal para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con. la fracción 1 del Artículo 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos Legales a que haya lugar, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez sin número, colonia centro C.P. 
42000 de la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, por lo tanto es capaz de 
celebrar el presente acto jurídico con fundamento en lo establecido por el Artículo 
115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Artículo 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. -

11.- Que la persona que cuenta con facultades Legales para suscribir el presente 
documento por parte del "EL MUNICIPIO" es el Presidente Municipal 
Constitucional de conformidad con el Artículo 52 fracción Llll de la Ley Orgánica 
Municipal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - --

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio,· 
otorga su plena voluntad para suscribir el presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos Legales a que haya lugar el 
ubicado en Av. Juárez Esq. Coronel José Ma. Pérez Arista SIN. , Col. Centro, 
Omitlan de Juárez, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - " - - - - - - --

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente 
Convenio en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA: "EL ESTADO" en los términos del contenido del presente Convenio c;ie 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal; a través de la Dirección General de 
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Operación Fiscal de. la Secretaría de Finanzas y Administración, turnará a. "EL 
MUNICIPIO" los documentos determinantes de las multas impuestas por Autoridades 
Federales no fiscales que se refieran a personas físicas o morales· infractores con 
domicilio _en el Municipio de Omitlan de Juárez, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA: "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas 
administrativas federales no fiscales, de forma voluntaria por parte de los contribuyentes 
o coactivamente, a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los 
términos de la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA: Para dar cumplimiento a la cláusula anterior, "EL MUNICIPIO" se obliga a: 
~o¡ificar, !as n1ulta5 administratiy;¡is fe.derales no fisgi,les; determin~u los accesorios · 
procecj~ptes~ reéiuerir el p_¡;¡go, .del- cré.dit().,a'los jqfr~ctores;·' en :ca50, proqedente, 
embargar. bien~ suficiE¡ntes propied?d deliil.fractor qué sirvan para gar-Qntiz~r-ei interés 
fiséal deÍ Crédito; practicar los cambios dedepositarió en el.caso de que·e~CO_ntrib'uyente 
embargado no ponga a disposición de la Autoridad el bien embargado; rematar los 
bienes embargados; realizar la ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes 
embargados sean insuficientes para cubrir la totalidad del crédito fiscal, expedir las 
facturas que amparen la propiedad del bien mueble adjudicado, en rebeldía del 
contribuyente; otorgar ante Notario Público la firma de escrituras cuando se trate de 
adjudicación de un bien inmueble;· distribuir el monto de las multas administrativas 
federales no fiscales recaudadas en los términos de las cláusulas del presente 
documento; realizar la devolución de cantidades pagadas indebidamente; autorizar el 
pago de las multas administrativas federales no fiscales en parcialidades previa 
garantía del interés fiscal; así como las demás obligaciones que las Leyes Fiscales 
vigentes aplicables le confieran. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CUARTA: "EL MUNICIPIO" percibirá por la realización de las funciones operativas de 
administración fiscal a que se refiere este Convenio un incentivo correspondiente al 
90% de las multas administrativas federales no fiscales recaudadas incluyendo sus 
accesorios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

QUINTA: "EL MUNICIPIO" informará en forma periódica y por escrito de las multas 
administrativas federales no fiscales recaudadas, así como de los últimos trámites 
realizados respecto a los créditos que se encuentran en proceso de cobro, directamente 
a la Dirección General de Auditoria y Ejecución Fiscal dependiente de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, dentro de los primeros 
cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación. - - - - - - - - - - - --

SEXTA: "EL MUNICIPIO" integrará y rendirá mensualmente ante la Dirección General 
de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Hidalgo el comprobante de depósito en la cuenta bancaria que 
para tal fin sea designada por "EL ESTADO" por la cantidad que corresponda al 10% 
de las multas administrativas federales no fiscales de manera conjunta con los recibos 
oficiales de ingresos que hayan sido expedidos por "EL MUNICIPIO". - - - - - - - - - - - - -

SEPTIMA: "EL ESTADO" podrá ejercer cualquiera de las atribuciones a que se refiere 
este Convenio, cuando "EL MUNICIPIO" incumpla en alguna de las obligaciones 
señaladas en el mismo, previo aviso por escrito, "EL MUNICIPIO" podrá dejar de 
ejercer las facultades conferidas en este Convenio, en cuyo caso, dará aviso previo por 
escrito al "EL ESTADO". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia durante 
el ejercicio fiscal del año 2004, y po,dr~ s~'.?brogado, revisado o modificado mediante 
comunicación escrita a la otra parte queTéthúbiere celebrado. - - - - - - - - - - - - - - - - - ---

---,':• _-,_ ·-.::._- -·, :-;c.·;--·.-,:c .. :__.;··: ---._ "_(;_:, 1::;,.o;-;r_;·> :~:.~1. ?--·:r·:~o-;- .. ·._;_,-o _-_,-,,_;·::_e·· '·:-·'..'~t°":"'_t:.~_J_;_,: _:--_;" _:·.-;-'.::_;;:'::c'..r~·~ 

Nqv~.NA; ~LeJtj() .q_~~ JlJé, P9fl<i,s ;pa¡;te~ ~e1;·.P.rés~iít~ --~cinvepi,o ,de .. ·colé!bpra§ión. 
Ad-min\strativa en Máíeria Fiscál, se ptiblicará el 'mismo en ef Periódico Oficiál del 
Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación. - - - - - - - - - - - - - -
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48 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004. 

DECIÍVIA: Las parte's. Convienen en ql.Íe Se hacen satíedcitas de lcis' altanc'i~s:y eféctos 
del·. pr~s·eote Convenio, así como de súi3 clausulas, en . tons'écUen9iá g:e _ obligan 
mutuamente .~cumplimentarlo en todas y cada una. de sus partes,. toda vez que en el 
cuerpo del mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe que lo invalide. - - - --

Enteradas las partes del contenido del presente contrato, lo firman en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil cuatro. 

TESTIGOS 

Por "EL ESTADO" 

LEYVA 
SUBSECR ARIO DE INGRESOS DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN . 

Por "EL MUNICIPIO" 

C. MARCO ANTONIO CALVA VIVAR 
TESORERO MUNICIPAL DE OMITLAN DE 

JUAREZ, HIDALGO Doc
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23 de Agosto de 2004. · PERIODICO OFICIAL 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL QUE CELEBRAN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION C.P. RODOLFO PICAZO MOLINA A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO", Y POR 
LA OTRA EL MUNICIPIO DE PROGRESO DE OBREGON, HIDALGO; 
REPRESENTADO POR ~L Q.F.B. ANTONIO ZUÑIGA. DIAZ, EN SU 
CARACT~R DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL MUNICIPIO", MISMO QUE 
SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que en términos de lo previsto por el Artículo 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Hidalgo, así como en los Artículos 9 y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", a través de la Secretaría 
de Finanzas y Administración, tiene facultad para celebrar Convenios de colaboración o 
coordinación. en materia de administración de ingresos con los Municipios 
pertenecientes a su circunscripción territorial, los que especificarán los ingresos de que 
se trate, las obligaciones y facultades que se ejercerán, así como las limitaciones 
inherentes a cada una de las partes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ -

SEGUNDO: Que en base a lo regulado por la cláusula décima del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito por el Gobierno del 
Estado de Hidalgo con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en fecha 25 de octubre de 1996, la cual establece que "EL ESTADO" a 
través de las Autoridades Fiscales Municipales, cuando así lo acuerden expresamente, 
podrá realizar las facultades de notificación de multas impuestas por autoridades 
federales. no fiscales, determinar los accesorios correspondientes, efectuar la 
recaudación de los mismos a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
devolver cantidades pagadas indebidamente, así como autorizar el pago de las 
referidas multas de manera diferida o en parcialidades con garantía del interés fiscal en 
términos del Código Fiscal de la Federación vigente en el momento en que se trate. - - -

TERCERO: Que por las actividades de administración fiscal establecidas en la cláusula 
décima, del Convenio mencionado en el punto anterior, se destinarán como incentivos a 
"EL MUNICIPIO" el 90% de la totalidad de las multas recaudadas por ellos. - - - - - - - - -

CUARTO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, 
consagra que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará entre otras 
percepciones, con las que obtenga por concepto de Convenios y cualquier otra causa. -

QUINTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" con el objeto de impulsar el 
ff!r::tei;aJismo, y coadyu.var fi:!n el dl¡!sarrolJQ rE!giol{lal y foi:talecimiento de S;US Munici11Ios, 
mpnjfiestan su" voluntad. de CflleQrél.f' E!I ~~nre ~ jurídice., p~a, lo cual realizan, las· 
sJg_lf_~_nt~: - - - - --_ - - - - - - -- - .., - ""'. -. - ""'.. ~ -- '": -- -- - --::. - - - - - -- - - -:- -- - -- - - - - - - - - - -:-- - - --: 
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50 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004. 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una Entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que 
detenta personalidad jurídica propia, y en consecuencia, es capaz de celebrar el 
presente acto jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Artículo 1 º de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.- Que de conformidad con el Artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Hidalgo, el Gobernador del Estado podrá Convenir con el 
Ejecutivo Federal, con otras Entidades Federativas, con los Ayuntamientos, con 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físic;as o 
morales de los sectores social y privado, cumpliendo con las formalidades de y 
que en cada caso proceda, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la 
realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado. - - - - - - - - - - -

111.- Que dentro de las dependencias del Poder Ejecutivo que representa, se 
encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, que es la entidad que 
determina la política hacendaría y controla los fondos y valores del Estado, por lo 
que su titular cuenta con la facultad Legal para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con la fracción 1 del Artículo 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo. - - - - - -- -- - - - - - - - - -- - -- - -- -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos Legales a que haya lugar, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez sin número, colonia centro C.P. 
42000 de la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DECLARA "El MUNICIPIO" 

1.- Que tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, por lo tanto es capaz de 
celebrar el presente acto jurídico con fundamento en lo establecido por el Artículo 
115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Artículo 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. -

11.- Que la persona que cuenta con facultades Legales para suscribir el presente 
documento por parte del "EL MUNICIPIO" es el Presidente Municipal 
Constitucional de conformidad con el Artículo 52 fracción Llll de la Ley Orgánica 
Municipal.- - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, 
otorga su plena voluntad para suscribir el presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos Legales a que haya lugar el 
ubicado en Plaza Constitución# 7, Col. Centro, Progreso de Obregón, Hidalgo. -

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente 
Convenio en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

·PRIMERA: "EL ESTADO" en los términos del contenido del presente Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General ele 
Operación Fiscal de la Secretaría· de Finanzas y Administración, turnará a "EL 
MUNICIPIO" los documentos determinantes de las multas impuestas por Autoridades 
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23 de Agosto de 2004. PERIODICO OFICIAL 

Federales no fiscales que se refieran a personas físicas o morales infractores con 
domicilio en el Municipio de Progreso de Obregón, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA: "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas 
administrativas federales no fiscales, de forma voluntaria por parte de los contribuyentes 
o coactivamente, a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los 
términos de la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA: Para dar cumplimiento a la cláusula anterior, "EL MUNICIPIO" se obliga a: 
Notificar las multas administrativas federales no fiscales; determinar los accesorios 
procedentes; requerir el pago del crédito a los infractores; en caso procedente, 
embargar bienes suficientes propiedad del infractor que sirvan para garantizár el interés 
fiscal del crédito; practicar los cambios de depositario en el caso de que el contribuyente 
embargado no ponga a disposición de la Autoridad el bien embargado; rematar los 
bienes embargados; realizar la ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes 
embargados sean insuficientes para cubrir la totalidad del crédito fiscal, expedir las 
facturas que amparen la propiedad del bien mueble adjudicado, en rebeldía del 
contribuyente; otorgar ante Notario Público la firma de escrituras cuando se trate de 
adjudicación de un bien inmueble; distribuir el monto de las multas administrativas 
federales no fiscales recaudadas en los términos de las cláusulas del presente 
documento; realizar la devolución de cantidades pagadas indebidamente; autorizar el 
pago de las multas administrativas federales no fiscales en parcialidades previa 
garantía del interés fiscal; así como las demás obligaciones que las Leyes Fiscales 
vigentes aplicables le confieran. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA: "EL MUNICIPIO" percibirá por la realización de las funciones operativas de 
administración fiscal a que se refiere este Convenio un incentivo correspondiente al 
90% de las multas administrativas federales no fiscales recaudadas incluyendo sus 
accesorios. -- -- -- - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - -· - - - - - -- -- - --- - - - - - -- - - - -- - --

QUINTA: "EL MUNICIPIO" informará en forma periódica y por escrito de las multas 
administrativas federales no fiscales recaudadas, así como de los últimos trámites 
realizados respecto a los créditos que se encuentran en proceso de cobro, directamente 
a la Dirección General de Auditoria y Ejecución Fiscal dependiente de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, dentro de los primeros 
cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación. - - - - - - - - - - - -

SEXTA: "EL MUNICIPIO" integrará y rendirá mensualmente ante la Dirección General 
de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Hidalgo el comprobante de depósito en la cuenta bancaria que 
para tal fin sea designada por "EL ESTADO" por la cantidad que corresponda al 10% 
de las multas administrativas federales no fiscales de manera conjunta con los recibos 
oficiales de ingresos que hayan sido expedidos por "EL MUNICIPIO". - - - - - - - - - - - - -

SEPTIMA: "EL ESTADO" podrá ejercer cualquiera de las atribuciones a que se refiere 
este Convenio, cuando "EL MUNICIPIO" incumpla en alguna de las obligaciones 
señaladas en el mismo, previo aviso por escrito, "EL MUNICIPIO ... podrá dejar. de 
ejercer las facultades conferidas en este Convenio, en cuyo caso, dará aviso .previo por 
escrito al "EL ESTADO". • - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia durante 
el ejercicio fiscal del año ~')04, y podrá ser abrogado, revisado o modificado mediante 
comunicación escrita a la otra parte que lo hubiere celebrado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

NOVENA: Leído que fue por las partes el presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal, se publicará el mismo en el Periódico Oficial del 
Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación. - - - - - - - - - - - - - -
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52 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004. 

DECIMA: Las partes Conv.ienen en que se hacen sabedoras de los alcances y efectos 
del presente Convenio, así como de sus cláusulas, en consecuencia se obligan 
mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada una de sus partes, toda vez que en el 
cuerpo del mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe que lo invalide. - - - -

Enteradas las partes del contenido del presente contrato, lo firman en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil cuatro. 

Por "EL MUNICIPIO" 

TESTIGOS 

Por "EL ESTADO" 

LIS LEYVA 
SUBSE RIO DE INGRESOS DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN 

- - ·- - - -

Por "EL MUNICIPIO" 

(/ 
C.P. 

TESORERQ UNICIPAL DE PROGRESO DE 
OBREGÓN, HIDALGO Doc
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~l\'ftl:t:1t~·1 
HIDALGO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL QUE CELEBRAN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION C.P. RODOLFO PICAZO MOLINA A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO", Y POR 
LA OTRA EL MUNICIPIO DE SAN AGUSTIN METZQUITITLAN, 
cHlQALGG;. REPRESENTAOQ POR< EL C. PEDRO. l\llEL,~GIO OLIY:ARE§ 
ARELlANO·; ·EN SU· CARACTER DE PRESIDENTE~ MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DBNOM1NARA 
"EL MUNICIPIO", MISMO QUE SE CELEBRA AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que en términos de lo previsto por el Artículo 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Hidalgo, así como en los Artículos 9 y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", a través de la Secretaría 
de Finanzas y Administración, tiene facultad para celebrar Convenios de colaboración o 
coordinación en materia de administración de ingresos con los Municipios 
pertenecientes a su circunscripción territorial, los que especificarán los ingresos de que 
se trate, las obligaciones y facultades que se ejercerán, así como las limitaciones 
inherentes a cada una de las partes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - --

SEGUNDO: Que en base a lo regulado por la cláusula décima del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito por el Gobierno del 
Estado de Hidalgo con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en fecha 25 de octubre de 1996, la cual establece que "EL ESTADO" a 
través de las Autoridades Fiscales Municipales, cuando así lo acuerden expresamente, 
podrá realizar las facultades de notificación de multas impuestas por autoridades 
federales no fiscales, determinar los accesorios correspondientes, . efectuar la 
recaudación de los mismos a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
devolver cantidades pagadas indebidamente, así como autorizar el pago de las 
referidas multas de manera diferida o en parcialidades con garantía del interés fiscal en 
términos del Código Fiscal de la Federación vigente en el momento en que se trate. - - -

TERCERO: Que por las actividades de administración fiscal establecidas en la cláusyla 
décima, del Convenio mencionado en el punto anterior, se destinarán como incentivos a 
"EL MUNICIPIO" el 90% de la totalidad de las multas recaudadas por ellos. - - - - - - - - -

CUARTO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo· 138, 
consagra que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará entre otras 
percepciones, con las que obtenga por concepto de Convenios y cualquier otra causa. -

QUINTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" con el objeto de impulsar el 
federalismo y coadyuvar en el desarrollo· regional y fortalecimiento de sus Municipios, 
manifiestan su voluntad de celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las 
siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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54 PERIODICO OFICIAL; 23 de Agosto de 2004. 

DECLARACIONES 

DECLARA "EL ESTADO" 

1.- Que es una Entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que 
detenta personalidad jurídica propia, y en consecuencia, es capaz de celebrar el 
presente acto jurídico de conformidad con los Artículos40 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Artículo 1 º de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.- Que de c9nformidad coneJArtículo 9 d"l l¡:i Ley Qrgánic<i de la Administración 
Pública del E:stadp deHidálgo, el Goti.emadoréfeLEstéldO podrá ccmvenir CQJ;\ el 
Ejecutivo Fedéral, con otras EntidadesFederatjyas, con los Ayuntamientos, con 
Entidades, de la Administración Pública F'araestatal, con P"lrsonas físicas o 
morales de los sectores social y privado, cumpliendo con las formalidades de Ley 
que en cada caso proceda, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la 
realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado. - - - - - - - - - - -

111.- Que dentro de. las dependencias del Poder Ejecutivo que representa, se 
encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, que es la entidad que 
determina la política hacendaría y controla los fondos y valores del Estado, por lo 
que su titular cuenta con la facultad Legal para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con la fracción 1 del Artículo 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez sin número, colonia centro C.P. 
42000 de la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, por lo tanto es capaz de 
celebrar el presente acto jurídico con fundamento en lo establecido por el Artículo 
115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Artículo 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. --

11.- Que la persona que cuenta con facultades legales para suscribir el presente 
documento por parte del "EL MUNICIPIO" es el Presidente Municipal 
Constitucional de conformidad con_el Artículo 52 fracción Llll de la Ley Orgánica 
Municipal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, 
otorga su plena voluntad para suscribir el presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal. - - - - - - - - - - - - - e.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos Legales a que haya lugar el 
ubicado en Plaza de las Armas # 5, Col. Centro, San Agustín Metzquititlan, 
Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente 
Convenio en los términos de las siguientes: ,_ , , . . __ , ., 

.(;LAUSU~f\S 
,.,,,. 

PRIMERA: "EL ESTADd" en" los términos del' conteniéfo del= presente Convenio d~ ' 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, a través de la Dirección General de 
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Operación Fiscal· de la Secretaría de Finanzas y Administración, turnará a "EL 
MUNICIPIO" los documentos determinantes de las multas impuestas por Autoridades 
Federales no fiscales que se refieran a ·personas físicas o morales infractores con 
domicilio en el Municipio de San Agustín Metztititlan, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

SEGUNDA: "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas 
administrativas federales no fiscales, de forma voluntaria por parte de los contribuyentes 
o coactivamente, a través del Procedimiento Administrativo· de Ejecución, en los 
términos de la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - ~ - - - -

TERCERA: Para dar cumplimiento a la cláusula anterior, "EL MUNICIPIO" se obliga a: 
Notificar las multas administrativas federales no fiscales; determinar los accesorios 
procedentes; requerir el pago del crédito a los infractores; en c;aso procedente, 
embargar bienes suficientes propiedad del infractor que sirvan para garantizar eJ interés 
fiscal del crédito; practicar los cambios de depositario en el caso de que elco11tribuyente 
embargado no ponga a disposición de la Autoridad el bien embargadq; rem.atar los 
bienes embargados; realizar la ampliación de embargo, cuando el monto de los bienes 
embargados sean insuficientes para cubrir la totalidad del crédito fiscal, expedir las 
facturas que amparen la propiedad del bien mueble adjudicado, en rebeldía del 
contribuyente; otorgar ante Notario Público la firma de escrituras cuando se trate de 
adjudicación de un bien inmueble; distribuir el monto de las multas administrativas 
federales no fiscales recaudadas en los términos de las cláusulas del presente 
documento; realizar la devolución de cantidades pagadas indebidamente; autorizar el 
pago de las multas administrativas federales no fiscales en parcialidades previa 
garantía del interés fiscal; así como las demás obligaciones que las Leyes Fiscales 
vigentes aplicables le confieran. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CUARTA: "EL MUNICIPIO" percibirá por la realización de las funciones operativas de 
administración fiscal a que se refiere este Convenio un incentivo correspondiente al 
90% de las multas administrativas federales no fiscales recaudadas incluyendo sus 
accesorios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

QUINTA: "EL MUNICIPIO" informará en forma periódica y por escrito de las multas 
administrativas federales no fiscales recaudadas, así como de los últimos trámites 
realizados respecto a los créditos que se encuentran en proceso de cobro, directamente 
a la Dirección General de Auditoria y Ejecución Fiscal dependiente de la Secretaría de 
Finanzas y Administra.ción del Gobierno del Estado de Hidalgo, dentro de los primeros 
cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación. - - - - - - - - - - - --

SEXTA: "EL MUNICIPIO" integrará y rendirá mensu¡:~lmente ante la Dirección General 
de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Hidalgo el comprobante de depósito en la cuenta bancaria que 
para tal fin sea designada por"EL ESTADO" por la cantidad que corresponda al 10% 
de las multas administrativas federales no fiscales de manera conjunta con los recibos 
oficiales de ingresos. que hayan sido expedidos por "EL MUNICIPIO". - - - - - - - - - - - - -

SEPTIMA: "EL ESTADO" podrá ejercer cualquiera de las atribuciones a que se refiere 
este Convenio, cuando ''EL MUNICWIO" incumpl¡¡ en alguna de las obligaciones 
señaladas en el mismo; previo aviso por escrito, "EL MUNICIPIO" podrá dejar de 
ejercer las facultades conferidas en .este Convenio, en cuyo caso, dará aviso previo por 
escrito al "EL ESTADO". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - --

OCTAVA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia durante 
el ejercicio fiscal del año 2004, y podrá ser abrogado, revisado o modificado mediante 
comunicación escrita a la otra parte que lo hubiere celebrado. - - - - - - - - - - " - - - - - - - -

NOVENA:. Leído que fue por las p~rtesi el .presente Convenio de Colaboración . 
. Administrativa en Materia Fiscal, se publicará el mismo en el Periódico. Oficial del 
Estado y entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación. - - - - e - ~ - " - " - - -
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56 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004. 

DEGIMA: Las partes convienen en que se hacen sabedoras de los alcances y efectos 
del presente Convenio, así como de sus cláusulas, cen comsecuencia se obligan 
mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada una dce sus partes, toda vcez ,que ~n el · 
cuerpo del mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe que lo invalide. - - - --

Enteradas las partes del contenido del presente contrato, lo firman en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil cuatro. 

Por "EL ESTADO" 

SUBSECRETARIO DE INGRESOS DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN 

UZMAN 
TESORERO MU ICIPAL DE SAN AGUSTIN 

METZQUITITLAN, HIDALGO Doc
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~l\'fl'.fífifi.1 
HIDALGO 

SECRETARIA DE FINANZAS Y AOMINISTRACION 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL QUE CELEBRAN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TITULAR DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACION C.P. RODOLFO PICAZO MOLJNA A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO", Y POR 
LA OTRA EL MUNICIPIO DE SAN BARTOLO TUTOTEPEC, HIDALGO; 
R!;:!=',BES~NJApO POR L~ ~ly.);.MILSE .. MIRANDP,- l\llL!.t'JIVE: .. E:t)I §lj 
,q_Ag~CJEBPE ggESIDENTA MUNICIPA.L CONSTITU(;JON?-L.;AQülEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL MUNICIPIO", MISMO QUE 
SE CELEBRA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO: Que en términos de lo previsto por el Artículo 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal del Estado de Hidalgo, así como en los Artículos 9 y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo, "EL ESTADO", a través de la Secretaría 
de Finanzas y Administración, tiene facultad para celebrar Convenios de colaboración o 
coordinación en materia de administración de ingresos con los Municipios 
pertenecientes a su circunscripción territorial, los que especificarán los ingresos de que 
se trate, las obligaciones y facultades que se ejercerán, así como las limitaciones 
inherentes a cada una de las partes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO: Que en base a lo regulado por la cláusula décima del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal suscrito por el Gobierno del 
Estado de Hidalgo con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en fecha 25 de octubre de 1996, la cual establece que "EL ESTADO" a 
través de las Autoridades Fiscales Municipales, cuando así lo acuerden expresamente, 
podrá realizar las facultades de notificación de multas impuestas por autoridades 
federales no fiscales, determinar los accesorios correspondientes, efectuar la 
recaudación de los mismos a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
devolver cantidades pagadas indebidamente, así como autorizar el pago de las 
referidas multas de manera diferida o en parcialidades con garantía del interés fiscal en 
términos del Código Fiscal de la Federación vigente en el momento en que se trate. - - -

TERCERO: Que por las actividades de administración fiscal establecidas en la cláusula 
décima, del Convenio mencionado en el .Punto anterior, se destinarán como incentivos a 
"EL MUNICIPIO" el 90% de la totalidad de las multas recaudadas por ellos. - - - - - - - - -

CUARTO: Que la Constitución Política del Estado de Hidalgo, en su Artículo 138, 
consagra que la Hacienda de los Municipios del Estado se formará entre otras 
percepciones, con las que obtenga por concepto de Convenios y cualquier otra causa. -

QUINTO: Que "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" con el objeto de impulsar el 
federalismo y coadyuvar en el desarrollo regional y fortalecimiento de sus Municipios, 
manifiestan su voluntad de celebrar el presente acto jurídico, para lo cual realizan las 
siguientes: - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - -- ~ -.- - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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··DECLARACIONES 

DECLARA "EL ÉSTADO" 

1.- Que es una Entidad libre y soberana que forma parte de la Federación, que 
detenta personalidad jurídica propia, y en consecuencia, es capaz de celebrar el 
presente acto jurídico de conformidad con los Artículos 40 y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Artículo 1 º de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 

11.- Que de conformidad con el Artículo9 dela L7y Orgánicade [a Administración 
' Pública del Estado de Hidalgo, el Gober'nattór'del Estáck5 podrá Convenir con el 

r·- ,_ -: .... - .... ~--·-·-; -_.:' - ·::·:· ;_ :-, .-.~ :-· _-,._;--· ,_;_ - - -- -----.-i -.-: r·. ,;~ :_::;.::¡r.'.";:_-: 

· Ejecutivó .federal, con. ótras E,ntidades Federativas, con 10s Ayunt<'!rn,ierttqi:i, ~on 
Entlüader de la Administración Pública Párae~tata1:. c0n perso'nas ... físicás._o 
moralei>'de los sectores social y privado, cumpliendo eón _las formalidades de Ley 
que en cada caso proceda, la prestación de servicios, la ejecución de obras o ía 
realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado. - - - - - - - - - - -

111.- Que dentro de las dependencias del Poder Ejecutivo que representa, se 
encuentra la Secretaría de Finanzas y Administración, que es la entidad que 
determina la política hacendaría y controla los fondos y valores del Estado, por lo 
que su titular cuenta con la facultad Legal para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con la fracción 1 del Artículo 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos Legales a que haya lugar, el 
ubicado en Palacio de Gobierno, Plaza Juárez sin número, colonia centro C.P. 
42000 de la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - -

DECLARA "EL MUNICIPIO" 

1.- Que tiene personalidad jurídica y patrimonio propios, por lo tanto es capaz de 
celebrar el presente acto jurídico con fundamento en lo establecido por el Artículo 
115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Artículo 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. -

11.- Que la persona que cuenta con facultades Legales. para suscribir el presente 
documento por parte del "EL MUNICIPIO" es el Presidente Municipal 
Constitucional de conformidad con el Artículo 52 fracción Llll de la Ley Orgánica 
Municipal.- - -_ - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

111.- Que con el fin de garantizar la plena satisfacción de los servicios públicos a sus 
gobernados, así como para dar continuidad a las acciones en favor del Municipio, 
otorga su plena voluntad para suscribir el presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -

IV.- Que señala como domicilio para todos los efectos Legales a que haya lugarel 
ubicado en Plaza Principal SIN, Col. Centro, San Bartola Tutotepec, Hidalgo. - - -

Por lo anterior, "EL ESTADO" y "EL MUNICIPIO" acuerdan celebrar el presente 
Convenio en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

:PR1'rinERA:. "Í:L ESTADO;:~n 1p~.tégnin~~s;,~~1:~Ó!l-t~!1!2c:i ~e~~reS§~te Gonv~~jq ,cie 
Colaboración Administrativa -en Materia Fisca~. a través de la· Dirección General de 
Operación Fiscal. de la Secretaría de Finanzas y Administración, turnará a "EL · 
MUNICIPIO ... los documentos determinantes de las multas impuestas por Autoridades 
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Federales no fiscales que se ·refieran a personas físicas o morales infractores· con 
domicilio en el Municipio de San Bartola Tutotepec, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDA: "EL MUNICIPIO" se obliga a efectuar el cobro de las multas 
administrativas federales no fiscales, de forma voluntaria por parte de los contribuyentes 
o coactivamente, a través del Procedimiento Administrativo de Ejecución, en los 
términos de .la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA: Para dar cumplimiento a la cláusula anterior, "EL MUNICIPIO" se obliga a: 
Notificar las multas administrativas federales no fiscales; determinar los accesorios 
procedentes; requerir el pago del crédito a los infractores; en caso procedente, .. 
embargar bienes suficientes propiedad del infractor que sirvan para garantizar el interés 
fiscal del crédito; practicarlos campios.de depositario en el caso de qué el contribuyente 

. e'm~argado no ponga a dispÓsicion de la Autoridad el bien embar!Jado; rematar los 
bieríes.embargádos; reali;Zar iá ampliación de embargo, cuando él momo de los bienes 
embargados sean insuficientes para cubrir la totalidad del crédito fis~ál, expedir las 
facturas que amparen la propiedad del bien mueble adjudicado, en rebeldía del 
contribuyente; otorgar ante Notario Público la firma de escrituras cuando se trate de 
adjudicación de un bien inmueble; distribuir el monto de las multas administrativas 
federales no fiscales recaudadas en los. términos de las cláusulas del presente 
documento; realizar la devolución de cantidades pagadas indebidamente; autorizar el 
pago de las multas administrativas federales no fiscales en parcialidades previa 
garantía del interés fiscal; así como las demás obligaciones que las Leyes Fiscales 
vigentes aplicables le confieran. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA: "EL MUNICIPIO" percibirá por la realización de las funciones operativas de 
administración fiscal a que se refiere este Convenio un incentivo correspondiente al 
90% de las multas administrativas federales no fiscales recaudadas incluyendo sus 
accesorios. -- - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

QUINTA: "EL MUNICIPIO" informará en forma periódica y por escrito de las multas 
administrativas federales no fiscales recaudadas, así como de los últimos trámites 
realizados respecto a los créditos que se encuentran en proceso de cobro, directamente 
a la Dirección General de Auditoria y Ejecución Fiscal dependiente de la Secretaría de 
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Hidalgo, dentro de los primeros 
cinco días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación. - - - - - - - - - - - -

SEXTA: "EL MUNICIPIO" integrará y rendirá mensualmente ante la Dirección General 
de Presupuesto y Contabilidad de Ja Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Hidalgo el comprobante de depósito en la cuenta bancaria que 
para tal fin sea designada por ''EL ESTADO" por la cantidad que corresponda al 10% 
de tas multas administrativas federales no fiscales de manera conjunta con los recibos 
oficiales de ingresos que hayan sido expedidos por "EL MUNICIPIO". - - - - - - - - - - - ~ -

SEPTIMA: ... EL ESTADO" podrá ejercer cualqÚiera de lasatribuciones a que sé refiere 
este Convenio, cuando "EL MUNICIPIO" incumpla en alguna de las obligaciones 
señaladas en el mismo, . previo aviso por escrito, "EL MUNICIPIO'' podrá dejar .de 
ejercer las facultades conferidas en este Convenio, en cuyo caso, dará aviso previo por 
esé:rito al "EL ESTADO"; - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - - e - e - - - - - - - -

OCTAVA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia durante 
el ejercicio fiscal del año 2004, y podrá ser abrogado, revisado o modificado mediante 
comunicación escrita a la otra parte que lo hubiere celebrado. - - - - - - - - " - - - - - - - - - -

NOVENA: Leído que fue por las partes el presente Convenio de Colaboración 
Administrativa en Mater.ia Fiscal, se publicará el mismo .Em el periódico Qficiél_li:iel 
Estado y entrárá en vigora partirdéldra1sigqÍenfede su publitadón. ~. ~ - -·- -- - ce,:"-, -

' : -. ·-· -., .'e ;..'e-~,-:. ~ __ . ;,'.,'--·-·,. -.. :_.·-·:--:- .. -_·;·'·;·-.-·-- ··- -· . ,, :~;.··-

-.-_;..., .. 
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DECIMA: Las partes Convienen en que se hacen sabedoras de los alcances y efectos 
del presente Corivenio, así como de sus cláusulas, en consecuencia se obllgan 
mutuamente a cumplimentarlo en todas y cada una de sus partes, toda vez que en el 
cuerpo del mismo no existió error, dolo, violencia, lesión o mala fe que lo invalide .. - - - -

Enteradas las partes del contenido del presente contrato, lo firman en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil cuatro. 

'1 
, ! 

TESTIGOS 

Por "EL ESTADO" 

SUBSEC DE INGRESOS DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN 

Por "EL MUNf PIO" 

. ¡ 

,/-
/~ 

PROFR. JUAN JosiMMERO MENDOZA 

TESORE~O MU qlPAL DE SAN BARTOLO 
T OTEPEC, HIDALGO 

! 
, ! Doc

um
en

to 
dig

ita
liz

ad
o



\ 

23 de Agosto de 200!\. PERIODICO OFICIAL 

ACTA DE CABILDO 

EN TLANALAPA, HIDALGO SIENDO LAS 17:00 HRS DEL OIA 14 DE JUNIO DEL AÑO 2004, SE 
REUNIERON E~r'LASALA DE CA!liEDos: oELPAtAc10 !\1UNICIPAI ___ f>_¡\,RA-DAR cfü.'l\fPU\141,J'.1\fTó Kl.o 
DISPUESTO EN EL ART. 17 DE LA LEY ORGANlt'A MUN!ClPAL DU_ ESlADU DE HlDALGO: Y LLEVAR A 
CABO LA 9' Sf:SIO:\ ORDINARIA DEL CALF.NDARJO DE SESIONES DEL 2004, CON CAJ0\CTER 1'1-'BLlCO, 
BAJO EL SIGUIENTE PROY E('TO DEL ORDEN DEL D!1\ -

1. LECTURA DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DIA 
2. PASE DE LISTA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL 
J_ APROBACIÓN DEL ORDEN DEL ÚIA. 
4. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 7' SESIÓN ORDINARIA. 
5. LECTURA Y E"i SU CASO APROBACION DEL ACTA DE LA 8' SESIÓN ORDINARIA 
6_ MOD!FICACíON i\L CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS. 
7 OBSERVACiONCS DE LA COMISJON DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE HIDALGO. 
8. COMPARECENCIA DE LA DIRECTORA DEL SlSTEMA D 1 F MUNICIPAL 

\ 
\_ 

L\ 
' ' ' 

9. PROGRAMA AU\IENTARIO PARA CICLO ESCOLAR 2004 -2005 (D l F MUNICIPAL) 
10. A:,AUS!S DE '0LICITUO DEL PREDIO DE LA SRA JUANA CASTILLO ROLDAN. 
11. RL-AN :l.L!SfS UEL PRESLPLiESTO DE EGR!CSOS 2004. 

'" ·:;.;,._. 

·'{ 
.-~>) ,_, 

12. A!'ROB,,\CO'-, i'ARA LA PLBUCACION EN EL PERIODICO OHCIAL DEL ESTADO DE HIDALGO EL 
REGL \V1E''1 O iNTERIOR DE LA DIRECC'ION DE SEGURIDAD P\-BLICA DEL ML!NICIP!O 

J3. Al'RU8<c.C!O;--. PARA LA PUBLICACION E:\ EL PERIODICO OI !CIAL DEL ESTADO DE HIDALGO E 
RECl ·\ir.''-:TO DE PROTECCION CIVIL DEL MUNICIPIO. 

14. APROBACIÓN PARA LA PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
EL REGLAMENTO PARA LA VENTA Y CO ... SUMO BE BEBIDAS ALCOHOLICAS EN EL 
MUNIC!PIO. 

15. APROBAC!ÓT\ PARA LA PUBLICACION EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO EL 
Rf'GLAMENTO PARA LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE ANIMALES CANINOS O FELINOS EN 
EL MUNICIPIO 

16. ASUNTOS GENERALES. 
17 CONVOCATORIA PARA LA SIGUIENTE SESIÓN 
18 CLAUS! iRA DE LA SESIÓN 

COMO PUNTO n l.- SE DIO LECTURA AL PROYECTO DEL ORDEN DEL ;J!A. 

COMO PUNTO# 2.- SE PROCEOIO c\i J>c\SF !)E LIST!1. 

ING TOMAS _11 11Kil RAMIREZ 
LIC SARAT.'\\! K\ LUGO 
C RENE fü\¡,Pi A!.,\R CRUZ FUENTES 
e_ ROBER 1 ·[ "i ){ r l\·l ~-_:Ro \.'/\R(J .. \;-:. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
SINDICO PROCURADOR 

\·, -~ 
C. JESU~ '.\.,¡~ r'.J) .\S l"A,\1,.\'(f) (}RTL/. 
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PERIODICO OFICIAL 23 de Ágosló de 2004. 

--·--.. 

COMO PUNTO# J -

ESTANDO PRESENTES JO INTEGRANTES DEL H AYUNTAMIENTO. Y 
AUSENTE EL REGIDOR FILIBERTO LAZCANO ATITLAN, POR LO QUE SE 
DECLARA QUORUM LEGAL PARA SESIONAR Y LOS ACUERDOS TOMADOS 
EN ESTA SESIÓN SERÁN EJECUTADOS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

-.; r·, - ;· ,_ 

SE APRUEBA EL ORÓFNDEL DÍA POR UNANIMIDAD 

DESPUES DEL PUNTO# 11 DEL ORDEN DEL DIJ\ Y DE ACUERDO AL CAPITULO IV ARTICULO 47 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL DECRETA 
SUSPENDER TEMPORALMENTE LA SESION ORDINARIA A LAS 23 HORAS CON 26 MINUTOS, PARA 
CONTINUAR LA SESION ORDINARIA EL DIA 15 DE JUNIO DEL 2004, A LAS 12 00 HRS. 

COMO PUNTO# 15.-

COMO PUNTO # 17 -

COMO PUNTO # 18 -

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL REGLAMENTO PARA LOS 
PROPIETARIOS O POSEEDORES DE ANIMALES CANINOS O FELINOS EN 
EL MUNICIPIO DE TLANALAPA, ESTADO DE HIDALGO, ASI COMO SU 
PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO. 

SE CONVOCA AL H AYUNTAMIENTO A LA 1 O' SESIÓN ORDINARLA PARA EL 
DIA 24 DE JUNIO DEL 2004 A LAS 17 00 HRS. EN LA SALA DE CABILDOS. 

SE CLAUSURA LA 9' SESIÓN ORDINARIA A LAS 1553 HRS. DEL DIA l'i DE 
JUNIO DEL 2004. 

LA PRESENTE ACTA LA FIRMAN ALCALCE LOS INTEGRANTES DEL H. 
AYUNTAMIENTO. 

\~.-· 
\., ,/' / 

/ 
ING. REYNALDO 

J 

\ 

() l/ÁZCANO ATITL.A N 
J(EGIDOR 

C ROBERTO ROMERO V '\RGAS 
REGDOR 

J ,(_J 
. ,,, ... ,• --;, .. _\ .' ~ 

/,,.-- . 

I(. _h 

uc. s.~'RA~"ÍvE.~A. LUGO 
SINDICO PROCURADOR 

' :,) .. i.[¡_~'LfJ.-J 
C ANA Vl."RIA MENESES Jl!AR~l 

RHilDOR 
C Jl'LIAN RODRÍGUEZ GARCIA 

REGIDOR 

./ /•-'.' 
~ .. /·_:.,.// L// ~ _,; /¡_;:..;. ,-' 

. / ¿/.!;:§1; ---/ 
e FIDEN('ló r~.\RE/ 

RHilDOR 

/ '. 
í \IJJA;\iÓR. 1\ HERNANDEZ ZAMORA 

RECilDOR 
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De conformlí:lad eon él Artículo 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo establecido en los Artículos 115, 141fracciones1y11, y 144 
fracción 111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, por lo 
establecido en los Artículos 1, 2, 3, fracciones 1, 11, 111, 49 fracciones 1, 11, 111, 52 
fracciones 1, 111, 53, 54, 62 fracción V inciso a), y ~21 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Hidalgo; el H. Ayuntamiento Constitucional de Tlanalapa Estado de Hidalgo 
aprobó en sesión ordinaria celebrada el día 14 de junio del 2004 y ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

CAPITULO 1 

CAPITULO 11 

CAPITULO 111 

CAPITULO IV 

CAPITULO V 

CAPITULO VI. 

REGLAMENTO PARA LA VENTA Y 
CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

INDICE 

DISPOSICIONES GENERALES ________ ----------------------------------

DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y LOCALES QUE PUEDEN SER 
AUTORIZADOS PARA LA VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS ......... _ .. ___ ...... _____ . __ . __ , ... _______ . ________ ------------------

DEL HORARIO A QUE ESTARAN SUJETOS LOS 
ESTABLECIMIENTOS A QUE ALUDE EL PRESENTE 
REGLAMENTO _____ . ______ ........................... _ ................. -------------

DE LA EXPEDICION, REVALIDACION YCANCELACION DE LAS 
LICENCIAS O PERMISOS ........................................... __ .... __ __ 

DE LOS TRASLADOS Y TRASPASOS DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS A QUE SE REFIERE ESTE 
REGLAMENTO .................. ____ .... ______ . _. ___________________ . ____ .. __ 

DE LAS SANCIONES ___________________ . ___ ---------- ____________ _ 

TRANSITORIOS_ .. ______ ...................................... __ ........ __ . _________ . ______ . ______ ... ___ __ 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°. - Las disposiciones de este Reglamento son de Orden Público e Interés 
Social y tiene por objeto regular la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas; por lo que 
el H. Ayuntamiento debe promover su mejor y más ordenado desenvolvimiento al. 
cumplimiento de esta disposición -Gubernamental- y garantizarlo a la colectividad del 
Municipio de Tlanalapa, Hidalgo. 

-Artículo 2º~- Este Ordenamientos-e expide con apego a lo dispuesto en el Artículo 115 -
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los Artículos 115 y 116 de -
la Constitución Política del Estado de Hidalgo; y por las demás Leyes y ordenamientos 
que resulten aplicables. 

Artículo 3°.- Son autoridades encargadas de la aplicación de este Reglamento: 

1.-
11.-
111.-

- IV.-

El Presidente Municipal. 
El Secretario General del Ayuntamiento_ 
El Tesorero Municipal. 
La Dirección de Seguridad Publica, Transito y Protección Civil. 
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64 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004. 

V.- Los demás Servidores Públicos en .los que las Autoridades Municipales referidas 
en las fracciones anteriores deleguen sus facultades para el eficaz cumplimiento 
de los objetivos del presente Reglamento y demás disposiciones que resulten 
aplicables. 

Artículo 4°. - Este Reglamento tendrá aplicación en todas aquellas Poblaciones y I o 
Comunidades enmarcadas en la Jurisdicción del Municipio de Tlanalapa, Hidalgo. 

Artículo 5°. - En el Municipio de Tlanalapa, Hidalgo no podrán venderse en cualquier 
· lugar al Público Bebidas Alcohólicas, sino en los establecimientos y locáles que este 

reglamento autorice, siempre y cuando se recabe previamente la licencia especial que 
deberá ser expedida por el Presidente Municipal. 

Artículo 6°. - Los establecimientos y locales a que se refiere el artículo anterior, para ta 
venta y consumo de bebidas alcohólicas, se sujetaran al horario que determine este 
reglamento. Además queda prohibido instalar un establecimiento o local en donde se 
consuman Bebidas Alcohólicas cerca de Instituciones Educativas, de salud y culto 
religioso a menos de 200 metros de distancia. 

CAPITULO 11 
DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y LOCALES QUE PUEDEN SER 

AUTORIZADOS PARA LA VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

Artículo 7°.- Para los efectos de este Reglamento, los establecimientos y locales se 
clasifican en la forma siguiente: 

a).- Establecimientos específicos para la venta y consumo de bebidas 
alcohólicas: Cantinas en general, pulquerías, bares y discotecas. 

b).- Establecimientos específicos para únicamente para la venta y consumo de 
cerveza: Billares. 

c).- Establecimientos no específicos en donde en forma accesoriá pueden 
venderse y consumirse bebidas alcohólicas: Restaurantes, fondas, taquerias, 
loncherías, cenadurías u otros lugares semejantes. 

d).- Lugares en donde se pueden autorizar a la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas, en forma eventual y transitoria: Salones para fiestas, bailes 
Públicos, quermeses, ferias, charreadas, toros, estadios, campos deportivos u 
otros centros similares. · 

e).- Establecimientos en donde pueden expenderse, más no consumirse 
Bebidas Alcohólicas: Vinaterías en general, depósitos de cerveza, tiendas de 
abarrotes, misceláneas, tendajones y toda clase de negociaciones de este giro. 

Artículo 8°.- En los restaurantes en general, fondas, taquerias, loncherías, cenadurías 
u otros establecimientos similares, se puede autorizar únicamente la venta y consumo 
de Bebidas Alcohólicas, siempre y cuando vayan acompañados de alimentos. 

Artículo 9°.- En los estadios, campos deportivos, lienzos charros y otros centros 
similares únicamente podrá venderse cerveza para su consumo inmediato, siempre que 
para ese efecto, se utilicen vasos de unicel o de plástico desechable. 

Artículo 10°.- En las vinaterías, depósitos de cerveza, misceláneas, tendajones, 
tiendas de abarrotes, solo se expenderá Autorización para vender Bebidas Alcohólicas 
en envase cerrado y por ningún motivo se permitirá su consumo inmediato en el interior 
y en las inmediaciones de los mismos establecimientos. 

Artículo 11°.- En las misceláneas, tendajones, tiendas de abarrotes, se deberá tener 
·como mínimo un 90% (noventa por ciento) de aharrotes y un 10% (diez por ciento) de 
Bebidas Alcohólicas. 
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Artículo 12°.- Queda estrictamente prohibido la venta de Bebidas Alcohólicas y cigarros 
a los menores de edad en los establecimientos y locales Autorizados para la Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas. 

CAPITULO 111 
DEL HORARIO A QUE ESTARAN SUJETOS LOS ESTABLECIMIENTOS 

A QUE ALUDE EL PRESENTE REGLAMENTO 

Artículo 13°.- En el Municipio de Tlanalapa Hidalgo solo podrán Venderse Bebidas 
Alcohólicas de conformidad con el siguiente horario: 

a).- Los establecimientos en donde se expendan Bebidas Alcohólicas únicamente en 
envase cerrado podrán hacerlo de las 8:00 a las 22:00 horas de lunes a domingo. 

bk, Lgs E;!~tablecimientos .donde se au~ori;za el consumo inmedia~ d~ B~bidas . 
Alcohólicas, como cantinas, bares u otros centros similares solo p~drán hacerlo 
de las 11 :00 a las 24:00, de lunes a Sábado y los Domingos de las 10:00 a las 
21 :00 horas. 

c).- En los billares donde se expenda y consuma únicamente cerveza podrán hacerlo 
de las 10:00 a las 24:00 horas de Lunes a Domingo. 

d).- En los restaurantes en general, fondas, loncherías, taquerias u otros centros 
similares en donde se Autoriza la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas, será 
de las 9:00 a las 22:00 horas, siempre· y cuando vayan acompañadas de 
alimentos, queda por tanto estrictamente prohibido su venta y consumo en estos 

· lugares de las 22:00 hrs. a las 9:00 hrs. 
e).- En los salones de fiestas o bailes Públicos se podrá autorizar la Venta y 

Consumo de Bebidas Alcohólicas solamente los días en que tenga verificativo el 
evento respectivo y el horario no deberá exceder las 3:00 horas del día siguiente. 

f).- En lugares en donde se pueden autorizar a la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas, en forma eventual y transitoria solo será el tiempo que dure el 
espectáculo y en el día que tenga verificativo dicho evento. 

Artículo 14°.- En todo caso el Presidente Municipal o el Secretario General Municipal, 
están facultados para ordenar la suspensión en la Venta y Consumo de Bebidas 
Alcohólicas, cuando así se estime pertinente. 

CAPITULO IV 
DE LA EXPEDICION, REVALIDACION Y CANCELACION DE LAS LICENCIAS O 

PERMISOS 

Artículo 15°.- En el Municipio de Tlanalapa Hidalgo no podrán Venderse Bebidas 
Alcohólicas si no se cuenta con la licencia o permiso correspondiente, el cual podrá 
otorgar únicamente el Presidente Municipal. 

Artículo 16°.- No podrán autorizarse establecimientos o locales para la venta y 
consumo de bebidas alcohólicas en bienes propiedad de la Federación, del Estado o 
del Municipio, con excepción de los que se instalen en forma eventual y transitoria, 
como puede ser en bailes, quermeses, ferias, eventos deportivos u otros similares. 

Artículo 17°.- La Expedición, Revalidación y Cancelación de Licencias o Permisos para 
la Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas, incluidas la inspección, revisión y 
supervisión de los giros afectos, causarán derechos anualmente y se pagarán en la 
Tesorería Municipal de conformidad con lo que disponga la Ley de Ingresos del 
Municipio vigente en la época en que se realice la operación. 

Artículo 18°.- Las Licencias o Permisos que se extiendan autorizando la Venta y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, deberán revalidarse anualmente del 1 al 15 de enero 
del año siguiente al vencimiento de la licencia y solo podrán otorgarse a personas con 
capacidad jurídica y que estén en pleno ejercicio de sus derechos. 
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Los interesados deberán presentar solicitud por escrito ante el Presidente Municipal o 
ante la persona que él designe y deberá contener los siguientes datos: 

a).- Nombre completo del solicitante, Nacionalidad, vecindad e indicación precisa de 
su domicilio particular. 

b).- Ubicación y descripción circunstanciada del establecimiento. 
e).- Denominación del establecimiento o local, se prohíbe emplear nombres que sean 

lesivos para la moral, buenas costumbres y sentimientos del pueblo en general. 
d).- Capital de giro. 

Artículo 19°.- A la solicitud que se menciona en el Artículo anterior, deberán 
acorripañarse los siguientes documentos: . ·. . .. , 

_:., -- ¡, 

a).-. Co111pro.~¡;¡nte expedido por las Autorid.ades Sanitarias de la Secretaria de .Salud 
de que,.el local. posee los requisitos sanitarios y de ubicación y funcionamiento a 
que se refieren los Artículos 164, 165, 237, 241 fracción 11, 243 y 244 de la Ley de 
Salud Publica del Estado de Hidalgo. 

b).- Croquis por medio del cual, y en forma objetiva, se precisen los datos requeridos 
en el Artículo 18 inciso b) del presente Reglamento. 

c).- Certificado autorizado por la Dirección de Obras Publicas Municipal, de que el 
establecimiento que se trata no contraviene las disposiciones a que se refieren 
los Artículos 6 y 16 de este Reglamentó. 

d).- Comprobante de la Tesorería Municipal que acredite que el solicitante ha 
constituido depósito monetario para garantizar las responsabilidades en que 
pudiere incurrir por violación a este Reglamento. La cuantía del deposito 
monetario será fijada por el Presidente Municipal, no pudiendo ser menor de lo 
equivale a cincuenta salarios mínimos en la región, ni mayor de quinientos, 
independientemente de las sanciones que fijen las Leyes y demás ordenamientos 
aplicables 

e).- En caso de extranjeros, comprobante de su estancia legal y actividad en el 
Municipio. 

Artículo 20°.- Para los refrendos de licencias o permisos bastará la simple solicitud por 
escrito y el comprobante de que el solicitante ha cubierto los derechos e impuestos 
correspondientes. 

Artículo 21°.- En caso de cambio de domicilio del establecimiento, deberán satisfacer 
los requisitos del Articulo 18 inciso b) y del articulo 19 inciso a) y c) 

Artículo 22°.- La expedición de licencias, permisos o refrendos ae las mismas es un 
acto discrecional, y consecuentemente, pueden negarse o revocarse, por la Autoridad 
que las haya concedido, cuando a su juicio lo requiera el Orden Público, la moral o las 
buenas costumbres o cuando medie otro motivo de Interés General. 

Artículo 23°.- La Revocación se substanciará con audiencia del afectado, a quien se · 
concederá él termino de cinco (5) días hábiles para que exponga lo que a su derecho 
convenga. Mientras se sustancia el trámite, permanecerá clausurado el establecimiento. 

Artículo 24°.- Contra el acuerdo dictado por el Presidente Municipal que niegue la 
expedición de una licencia, permiso o refrendo de la misma, o que revoque una en vigor 
por las causas previstas en este Reglamento, procederán los recursos que establece él 
titulo octavo capitulo tercero de la Ley Orgánica Municipal. 

CAPITULO V 
DE LOS TRASLADOS Y TS~~A~}QE:.t:OS ESTABLECIMIENTOS 

A QUE SE REFIERE ESTE REGLAMENTO 
¡ .. - - , - ' -. ¡{"'---- .-¡:.;:, --~ ·.;_i'ii~~' .: __ ~,,-_:<:~--- ···:·:-

Arfü:;u!o 25°.- Las licencias o pe;mi~os, de: tiundo,ciamiento l'.le ;l.osestabJecircien!os. ·fo 
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que se refiere este Reglamento, son actos administrativos subordinados al Interés 
Público, en consecuencia, dichos permisos en ningún caso podrán ser cedidos, 
arrendados o gravados. 

CAPITULO VI 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 26º.~ La vigilancia y cumplimiento de este Reglamento corresponde al 
Presidente Municipal, al Secretario General Municipal y a la Tesorería Municipal, por 
conducto de las personas que ellos designen para tal fin, quienes podrán apoyarse con 
la Dirección de Seguridad Publica y Transito Municipal. 

Artículo 27°.- Se concede Acción Pública para reclamar, aun preventivamente, las 
violaciones de este Reglamento; y en su caso, para exigir la revocación de la licencia, 
permiso o refrendo de la misma y la clausura del establecimiento. En consecuencia, a 
todas las personas físicas y morales con Domicilio Legal en el Municipio corresponde 
especialmente el ejercicio de estos Derechos y Acciones. 

Artículo 28°.- En todo caso también corresponde la vigilancia y cumplimiento de las 
disposiciones aquí contenidas, al Ministerio Público; y sobre todo cuando en esos 
establecimientos se cometan hechos tipificados como delitos. 

Artículo 29º.- El Presidente Municipal o el Secretario General Municipal tendrá en todo 
caso la facultad de clausurar los establecimientos a quien aluda este Reglamento, en 
los casos en que conforme a este procediere imponer tal sanción o cuando exista 
alguna razón de interés general o lo requiera el Orden Público. 

Artículo 30°.- A quien abra establecimientos o locales en los que se expendan y se 
Corisuman Bebidas Alcohólicas, dentro del Municipio, sin obtener la licencia o permiso 
correspondiente a este Reglamento, se le impondrá una sanción económica equivalente 
de cincuenta a quinientos salarios mínimos vig_entes en la región. 

Artículo 31°.- A los propietarios de establecimientos o locales autorizados para la Venta 
y Consumo de Bebidas Alcohólicas que permitan la entrada a menores de edad o 
mujeres que perciban comisión por consumo que hagan con los clientes, bailen con 
éstos por el sistema de ficheo u otros semejantes, se les impondrá una sanción 
económica equivalente de cien a mil salarios mínimos vigentes en la región. 

Artículo 32°.- En todos los demás casos en que se contravenga el presente 
ordenamiento, tanto los infractores directos como a los que intervengan o presten 
cooperación por cualquier medio o en la preparación o en la ejecución de la falta, se les 
aplicará una multa equivalente de cien a mil salarios mínimos vigentes en la región. 

Artículo 33°.- Para la imposición de las sanciones económicas que se tratan es este 
Reglamento, se atenderá a la importancia del negocio en donde se hubiere cometido la 
infracción y a la gravedad de la misma. 

Artículo 34°.- En los casos de reincidencia se castigarán aplicando doble multa, de la 
que se hubiere impuesto con anterioridad al infractor, y en su caso, se procederá ·a la 
clausura temporal o definitiva del establecimiento o local. 

Artículo 35°.- Las sanciones económicas a que se refieren las disposiciones anteriores 
serán aplicadas por la Presidencia Municipal y sin perjuicio de dar vista al Ministerio 
Publico, cuando así se requiera, para el Ejercicio de la Acción Penal cuando se estime 
que se ha cometido Delito. 

TRANSITORIOS 

Artículo 1°.-" El presente Reglamento entrará en vigor eldia siguiente de su publicación 
en el Periódico Ofieial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 
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« 
' 

ACTA DE CABILDO 

EN TLANALAPA. HIDALGO SIENDO LAS 17:00 HRS DEL DIA 14 DE JUNIO DEL AÑO 2004, SE 
REUNIERON EN 'LA SALA DE CABILDOS DFL PALACIO MUNICIPAL PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
DISI?\:WiJf!,~N,m,.,JIBTt,,l}.J?Ecf,i\,_IJ\);,Il\l(;i,\N,lf:"A,~J9~1L .l)EL ESJ@.QP~Jt\QALSí'.J, Y.IJ,/;>;~R A 
CABO CA'.'.9~ SESiON\)RDrNARlA DEL CALENDA!tlO DE SESIONES. DEL 2004, ·coN CÁR".'Xl'..:'fER''PfiBLiCO, 
BAJCYEL SIGUIENTE PROYECTO DEL ORDEN DEL DIA: 

1. LECTURA DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DIA 
2. PASE DE LIS: A Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL 
3. APROBAClOI\ DEL ORDEN DEL DIA 
4 LECTURA 'i t"i SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 7' SESlUN ORDINARIA 
5 LECTURA Y FS SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 8' SES!ON ORDINARlA 
6 MODIFICACill~. AL CALENDARIO DE SESIONES ORDINARIAS 
7 OBSERVAC!o:,Es DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE HIDALGO 
8. COMPARECTNCIA DE LA DIRECTORA DEL SISTEMA D 1 F MUNICIPAL 
9 PROGRAMA AUMENTARIO PARA CICLO ESCOLAR 2004-2005(D1 F MUNICIPAL) 
10. ANÁLISIS DE SOLICITUD DEL PREDIO DE LA SRA. JUANA CASTILLO ROLDAN. 
11. RE-ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2004. 
12. APROBACIÓN PARA LA PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO EL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO. 
13. APROBACIÓN PARA LA PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO EL¡/ 

REGLAMENTO DE PROTECC!ON CIVIL DEL MUNICIPIO. 
• - - 1 

14. APROBACION PARA LA PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO EL 
REGLAMENTO PARA LA VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOl-ÍOLICAS EN EL MUNICIPIO. 

15. APROBACIÓN PARA LA PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO 
EL REGLAMENTO PARA LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE ANIMALES CANINOS O 
FELINOS EN EL MUNICIPIO. 

16. ASUNTOS GENERALES. 
17. CONVOCATORIA PARA LA SIGUIENTE SESIÓN 
18. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

COMO PUNTO# 1 · SE DIO LECTURA AL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA 

COMO PUNTO# 2.· 

"-· ,. 

I 
! 

SE PROCEDIO AL PASE DE LISTA 

ING. TOMAS JUÁREZ RAMIREZ 
LIC SARA TA VERA LUGO 
C RENE BALDEMAR CRUZ FUENTES 
C ROBERTO ROMERO VARGAS 
C JFSUS NICOLÁS TAMAYO ORTIZ 
ING RFYNALDO MONTER JUÁRFZ 
C ANA MARIA MENESES JU!Í.REZ 
C JULIAN RODRÍGUEZ GARCÍA 
C FILIBERTO LAZCANO ATITLAN 
C FIDENCIO CAMACHO ÁLVAREZ 
('ALEJANDRA HERNÁNDEZ ZAMORA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
SINDICO PROCURADOR 
REGIDOR 
REGIDOR 
REGIDOR 
REGIDOR 
REGIDOR 
REGIDOR 
REGIDOR 
REGIDOR 
REGIDOR 

• . . 
·~ .. 
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COMO PUNTO# 3.-

PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004. 

ESTANDO PRESENTES 10 INTEGRANTES DEL H AYUNTAMIENTO, Y 
AUSENTE EL REGIDOR FlLIBERTü LAZCANO ATJTLAN, POR LO QUE SE 
DECLARA Ql·GRl.'\I U.fr\L PAHi\ SESIONAR Y LOS ACUERDOS TOMADOS 
EN ESTA SESlON SE1'~\N EJJC\;i \DOS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

SE APRUEBA Et ORDEN DEL D!A POR UNANIMIDAD. 

DESPUES DEL PUNTO # 11 DEL ORDEN DEL D!A, Y DE ACUERDO AL CAPITULO IV ARTlCULO 47 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL DECRETA 
SUSPENDER TEMPORALMENTE LA SESION ORDINARIA A LAS 23 HORAS CON 26 MINUTOS, PARA 
CONTINUARLA SESION ORDINARIA EL D!A 15 DE JUNIO DEL 2004, ALAS 12:00 HRS. 

COMO PUNTO# 14.- SE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL REGLAMENTO PARA LA VENTA Y 
CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLJCAS EN LL MUNICIPIO DE 
TLANALAPA, ESTADO DE HIDALGO, AS! COMOS!. f'UBLICACION EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO. 

COMO PUNTO # 17 - SE CONVOCA AL H. AYUN' \\IIENTO A LA JO" SES«'c• ORDINARIA PARA EL 
DIA 24 DE JUNIO DEL 2QQ.t '. [ ,\S 17 00 HRS. EN LA :: \LA DE CABILDOS 

COMO PUNTO# l 8.- SE CLAUSURA LA 9' SES::!'· ORDINARIA A LAS l.' 53 HRS. DEL DlA 15 DE 
JUNIO DEL 2004 

LA PRESENTE ACTA 
AYUNTAMIENTO . 

. ,J 1 ~CJ 
lNG \'~11'•..\:(~;:: iZ•\\d;<::/ 

PRE~lf)Er-1 E \·ll:1~<iCJPAL 

'~ 

\ 

\ ·y 
/' \'\\~l-1 

C. RENE BA!. DEM~VZ FUENTES 
REGIDOR/ 

' \ 

ING R EY~A(DO MO\ i cJ( •' • · / 
REGIDOR 

LA FIRMAN ALCALCE 

! 

Rf:(i!D()R. 

"~-, 

LOS INTEGRANTES DEL 

-

lx..f..·-·· 
l.lC. SARA TAVE:R:\ UliO 
SINDICO PROCURADOR 

( :: ·I ' 
.~~:' .. 
Ív;'_\¡-_;\''·',,/ 
:-',Llilül)iZ 

REGIDOR 

( \ : .1 -, ','; ,-, '. ': il . · ·,:')RA 

- ·.._;:;,::,·· ----- _ __,_, .. , 

H. 
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De conformidad con él Artículo 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo establecido en los Artículos 115, 141fracciones1y11, y 144 
fracción 111 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, por lo 
establecido en los Artículos 1, 2, 3, fracciones 1, 11, 111, 49 fracciones 1, 11, 111, 52 
fracciones 1, 111, 53, 54, 62 fracción V inciso a), y 121 de la Ley Orgánica Municipal .del 
Estado de Hidalgo; el H. Ayuntamiento Constitucional" de Tlanalapa Estado de Hidalgo 
aprobó en sesión ordinaria celebrada el día 14 de junio del 2004 y ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

REGLAMENTO PARA LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE 
ANIMALES CANINOS Y FELINOS 

- -' ~_-T'\ -e: 
el~' ' 

CAPITULO 1 

CAPITULO 11 

CAPITULO 111 

CAPITULO IV 

CAPITULO V 

CAPITULO VI 

CAPITULO VII 

CAPITULO VIII 

CAPITULO IX 

CAPITULO X 

CAPITULO XI 

CAPITULO XII 

INDICE 
- ¡:- ''-'. (' ' 

DISPOSICIONES GENERALES .............................................. . 

DE LAS FACULTADES ...... , .................................................. . 

DE LAS PROHIBICIONES ......................................................... . 

DE LAS OBLIGACIONES ........................................................ . 

DE LOS CANINOS Y FELINOS EN LA VIA PUBLICA. ................... . 

DE LAS AGRESIONES FISICAS ENTRE CANINOS Y 
FELINOS ............................................................................. . 

DE LAS AGRESIONES FÍSICAS DE LOS . HUMANOS. A LOS 
CANINOS O FELINOS ................................................................. . 

QUE LAS AGRESIONES FISICAS DE LOS FELINOS O CANINOS 
A HUMANOS ......................................................................... . 

DE LOS CANINOS DE TRABAJO ............................................ . 

DEL DESTINO DE LOS DERECHOS ORGANICOS Y 
CADAVERES .................................................................................... . 

SANCIONES ............................................................ , ........... . 

DE LOS RECURSOS .............................................................. . 

TRANSITORIOS ................................................................................... : ......... . 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1º.- El presente Reglamento es de Orden Público, de Interés Social y de 
ObseNancia General, que tiene por objeto regular las obligaciones de aquellas 
personas que sean propietarias o poseedores de animares caninos ó felinos en el 
Municipio de Tlanalapa, Hidalgo. 

Artículo 2°.· Lo no previsto en el presente Reglamento se resolverá aplicando 
supletoriamente las Leyes Generales y Estatales del Equilibrio.Ecológico y la protección 
al Medio Ambiente;. La Ley General Y Estatal de Salud y sus respectivos Reglamentos; 
las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables enJa materia. 
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Artículo 3°.- Para los efectos de este Reglamento, además de lo previsto en otros 
ordenamientos aplicables en la materia, se consideran como faltas que deben ser 
sancionadas, todos los actos realizados de manera injustificada en perjuicio de los 
animales caninos o felinos, provenientes de sus propietarios o poseedores de cualquier 
titulo, encargados de su guarda o custodia o de terceras personas que entren en 
relación con ellos. 

Artículo 4° .- Este Reglamento en términos de prevención tiene los siguientes objetivos: 

1.- Evitar la existencia de perros y gatos callejeros en el Municipio. 
11.- Control de la población canina y felina en el Municipio. 
111.- Prevenir las enfermedades humanas en cuya incidencia influyen los animales 

felinos y.caninos. 
IV,- Mejorar la atención qµe este tipo de mascotas req:uieren de sus p.ropietariQ~. 
v,- Obligar a; los propietarios. de. estos. animales a: responsabilizarse: de sttate:ncl.ón. 

cuidados y control sanitario, destino final; así como de los daños a terceros en 
que se vean involucrados. 

CAPITULO 11 
DE LAS FACULTADES 

Articulo 5º.- Corresponde al H. Ayuntamiento de Tlanalapa, a través de la Dirección de 
Servicios Municipales, la creación y mantenimiento de urí Centro de Control Canino 
para el Municipio y expedir la Reglamentación para el funcionamiento interno de éste 
Centro 

Articulo 6º.- La aplicación del presente Reglamento le corresponde a las siguientes 
dependencias y autoridades municipales: 

1.- Presidente Municipal. 
11.c Secretario General Municipal. 
111.- Dirección de Seguridad Publica y Transito Municipal. 
IV.- Coordinación de Protección Civil, Ecología y Protección al Medio Ambiente del 

Municipio. · 
V.- Dirección de Servicios Municipales. 
VI.- Centros de Salud Municipal. 
VII.- Tesorería Municipal. 
VIII.- Juez Menor Municipal. 
IX.- A los demás servidores públicos en los que las autoridades referidas en las 

fracciones anteriores deleguen facultades, para el eficaz cumplimiento de los 
objetivos del presente Reglamento. 

Artículo 7º.- Son facultades del Presidente Municipal: 

1.- Celebrar acuerdos y convenios con dependencias Federales, Estatales y del 
Sector Público, privado y social en materias propias de éste Reglamento. 

11.- Promover la participación social en las diversas acciones tendientes a preservar 
la salud de la población Municipal. 

111.- Las demás que le confiera las Leyes federales, Estatales, Municipales y demás 
ordenamientos aplicables en la materia. 

Artículo Bº.- El Secretario General Municipal, la Coordinación de Protección Civil, 
Ecología y Protección al Medio Ambiente, la Dirección de Servicios Municipales, la 
Dirección de Seguridad Publica y Transito Municipal y los Centros de Salud Municipales 
tienen las siguientes facultades: 

1.- Promover todas las acciones y actividades referentes a la observancia de ~& 
Reglamento a fin de evitar los. riesgos para ta salud humana generados poJ tos 
animales en cuestión. 
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11.- Cumplir con el Reglamento Interno del Centro de Control Canino. 
111.- Observar y dar cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 7º fracción 1 del 

presente Reglamento. 
IV.- · Administrar el Centro de Control Canino. 
V.- Tener un padrón actualizado de propietarios de mascotas, farmacias, clínicas 

veterinarias y establecimientos o negocios de mascotas. 
VI.- Disponer el destino final de éstos animales. 
VII.- La captura, control y sacrificio de aquellos animales, caninos y felinos que se 

encuentren sin dueño en la vía pública y representen un riesgo para la salud 
humana 

Artículo 9°.- La Tesorería Municipal tiene las siguientes facultades: 
-~oJ'JeTe ':'. es-::nf<10!s 2c,1 :~"·b 2±-;:-¡c•b·:~~c'.s2 ne.:.:iE.d e:c. r;::'.~ :-c;,_;,:·•¿-:r,/~CJ::.:- ~~a:hs;.~ ;::>S_J ~Af,/~~-J?l(J 

1;1q· lél:JeféfnfinatSieJ 31fuontÓ1'3de31lo§ '~€rvfc/tls S~ ~a}n'cio~~s. Ci:¡~¡j~~mfc~'%1;1t¡~é_" gef 
'~ : '" irfoí.íri\pliní1ento ?(lé ''éste 'RegíairientO' 'se céieriven e iriscribirl6s "eiY éf píi:tri 'de 

ingresos. 

Artículo 10º.- El Juez Menor Municipal tiene las siguientes facultades: 

1.- La correcta y oportuna aplicación de éste Reglamento y las sanciones que de él 
deriven. 

CAPITULO 111 
DE LAS PROHIBICIONES. 

Artículo 11°.- Queda estrictamente prohibido a los propietarios, poseedores o 
encargados de la custodia o terceras personas que entren en relación con los animales 

·caninos o felinos, lo siguiente: 

1.- Descuidar la morada y las condiciones de ventilación, movilidad, higiene y 
albergue, a tal grado que puedan causarle sed, insolación, dolores considerables 
o atentar gravemente contra su salud. 

11.- Permitir que los menores o personas con capacidades diferentes provoquen 
sufrimiento a los animales. 

111.- Efectuar prácticas dolorosas o mutilantes en animales vivos y que estén 
con cientes. 

IV.- Mantenerlos permanentemente en las azoteas sin los cuidados necesarios y en 
peligro de sufrir caídas. 

V.- No proporcionarles la atención medica necesaria en caso de alguna enfermedad 
o lesión. 

VI.- Mantenerlos expuestos a la luz solar directa por mucho tiempo, sin la po'sibilidad 
de buscar so_mbra o no protegerlos delas condiciones climatologicas adversas. 

VII.- Mantenerlos atados de una manera que les cause sufrimiento. 
VIII.- Colgarlos vivos en cualquier lugar. 
IX.- Extraerles pelo cuando estén vivos, excepto cuando se haga con fines estéticos. 
X.- Suministrarles objetos no ingeribles. 
XI.- Suministrarles o aplicarles substancias toxicas que les causen daño. 
XII.- Trasladarlos, arrastrarlos en interior de costales o cajuelas de automóviles. 
XIII.- Utilizarlos en espectáculos donde les cause dolor, sufrimiento o estrés. 
XIV.- Azuzarlos para que agredan a las personas o a cualquier otro animal. 
XV.- Promover, realizar o participar en peleas entre los animales. 
XVI.- Utilizarlos en experimentos cuando no se tenga una finalidad científica. 
XVII.- Modificar sus instintos naturales, a excepción de la realizada por personas 

debidamente capacitadas y con la supervisión de las autoridades 
correspondientes. 
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XVlll.-Producirle cualquier mutilación, esterilización o castración, a menos que la realice 
un medico veterinario. La mutilación podrá practicarse solo en caso de necesidad 
o exigencia funcional. 

XIX.- Producirle la muerte por un medio que le cause dolor, sufrimiento, angustia o que 
le prolongue su agonía causándole sufrimientos innecesarios. 

XX.- Arrojarlos vivos o muertos en la Vía Publica. · 
XXI.- Atropellarlos intencionalmente con cualquier vehículo. 
XXII.- Abandonarlos en cualquier lugar. 

CAPITULO IV 
DE LAS OBLIGACIONES 

Artículo 12º.- Es obligación de los propietarios, poseedores o encargados de la 
custodia o terceras personas que entren en relación con los animales caninos o felinos, 
lo siguiente: 

1.- Es obligación de todo dueño de animales caninos o felinos que le ponga en el 
cuello una placa de identificación donde lleve nombre del dueño, domicilio y 
teléfono. 

11.- Es obligación de todo criadero de especie canina ó felina, registrarse en el centro 
de control canino llevar registro de las ventas de mascotas y vacunaciones. 

111.- Es obligación de las tiendas de mascotas, farmacias veterinarias, clínicas 
veterinarias, donde exista la compra - venta de caninos o felinos, registrarse en el 
centro de control canino y expedir placa de identificación, constancia de 
vacunación y llevar un registro de las ventas de mascotas. 

IV.- Es obligación de todo dueño, que vacune a su canino o felino contra la rabia, 
mínimo una vez al año, guardando sus comprobantes. 

V.- Es obligación de todo criadero de especie canina o felina, entregarlos vacunados 
contra la rabia con su comprobante correspondiente. 

VI.- Para que sea valida la vacuna antirrábica, las instituciones o personas que la 
apliquen, deberán tener autorización anual por escrito por S. S. A. 

':i!L- Es obli:;:¡acién de todo dueño cuidar la sobrepoblación de los an'males car•inos o 
·Y1s~rry::is, ¡o·cr k) cua! podrén 1esterinzarios ,3n !os ~ug2res ,9speci.cJ!z2dos para ·aste 
,:~n. cieJn1 1J son c~jnicas ':J&t12r~narias parUcu!ares, c!inlcas \i'eterL··,,2~~~2:s da Bisistsncj21 
e··, ::J,en·~ro ·de !zs. campañas qu,e rea1j\)S Jz P'.'"es¡dancia i\~u-iiicipa~. 

\l~~~.= T::=··.C:E: p,srs,o:ts1 q:1.s· trans~·ka con su mascota pc-r !21 \/f;: Pubric.2 esta obH,gad.2 a 
1 ~,2~v.sr~2 suJsta. Tratánd·OS·e de ca:n¡n.os cc,nsid·ersdos Ci)~110 agresivos e· 
ení:renados para el ataque, deberán ser acompañados por sus dueños, custodios 
o entrenadmes, además de llevarlos sujetos deberán agregarle bozal. 

IX.- Cuando el canino o felino sufra un accidente c enfermedad, el dueño tiene la 
obligación de su atención médica o su sacrificio y en éste caso el cadáver debe 
ser llevado para incinerarlo en el centro de control canino. 

CAPITULO V 
DE LOS CANINOS Y FELINOS EN LA VIA PUBLICA 

Artículo 13º.- El centro de control canino tiene la obligación de retirar de la Vía Pública 
a todo canino o ·felino que nazca y viva en la calle y no tenga dueño o propietario, 
tomando las consideraciones pertinentes en cuestión a su futuro. 

Artículo 14º.- Todo ciudadano tiene la obligación de que si llega a su domicilio un 
canino o felino lo reporte al centro de control canino. 

Artíi;.ulo 15º ·~ Todo ciudadano, que se.a. p(qpietariq de un canino o felino y se encuentre 
suelt•ó en laVí~ Pública y no acat~ lo~ .fii~í:;1~6entªs \,ige~tes;~ será. ai:reéd()t de 
sanciones correspondie.ntés · . :: · . ··· · · ·. . .. · · · · ·.·. •.... . · . · : . < 

' - ' ; ' - . ' ' - ' - . - - ~ ' ' ·-- - - ' ' . . - - ., . 

Artículo 16º.- Cuando los caninos ó felinos causen daños a propiedad'ajena, el d1.i~~~ 
de él será el responsable. 
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Artículo 17º.- Queda estrictamente prohibida la presencia de caninos o felinos 
callejeros o sueltos en la Vía Pública en el Municipio con o sin propietario. 

CAPITULO VI 
DE LAS AGRESIONES FISICAS ENTRE CANINOS Y FELINOS 

Artículo 18º.- El dueño de caninos o felinos está obligado a evitar las peleas entre los 
animales. 

Artículo 19º.- Queda estrictamente prohibida la pelea intencional entre caninos, felinos 
o ambos tanto en las Vías Pública como en privado; agravándose la situación si es por 
azuzamiento, o si cruzan · apuestas haciéndose acreedores a sanciones 
correspondientes. 

CAPITULO VII . . .·. . .• 
DE LAs AGREs1bríiEs F1s1cAs·DE Los HÜMANos A LoscAN1No's o FEl.1Nos 

Artículo 20º.- No se permiten las agresiones físicas bajo ninguna circunstancia de los 
ciudadanos, aun en el caso de que el canino o felino sea agresivo para los demás. 

A~ticu!o 21º.- Queda estrictamente prohibido el uso de solventes, inhalanles, venenos 
corrosivos y substancias tóxicas que produzcan un daño intencionado en el canino·o 
felino con fines de exterminio o agresión, 

Artículo 22º.- En caso que por accidente los caninos o felinos sufra traumatismos, poli. 
fracturas, o la muerte misma, el responsable es la persona que causo el accidente. 

Artículo 23º.- Queda estrictamente prohibido el uso o el abuso de mascotas con fines 
sexuales. 

CAPITULO VIII 
DE LAS AGRESIONES FISICAS DE LOS FELINOS O CANINOS A HUMANOS 

Artículo 24º.- Cualquier agresión de un canino o felino que ande suelto en la Vía 
Pública, la responsabilidad es del propietario o poseedor de éste. 

Artículo 25º.- Cuando ocurra un accidente o ataque de un canino o felino a una 
persona que visite el domicilio, o un transeúnte sin que medie provocación; el dueño de 
la casa o del negocio que sea propietario o poseedor del canino o felino pagará los 
daños y perjuicios. 

Artículo 26º.- Queda estrictamente prohibido en Farmacias, Clínicas, Hospitales 
Veterinarios y Criaderos donde se maflejen caninos y/o felinos, dar acceso a las 
personas a las áreas donde permanecen éstos para su revisión, cirugía, postoperatorio, 
pensión, parto, etc. 

Artículo 27º.- Cuando se toman las precauciones pertinentes, en Clínicas, Farmacias, 
Hospitales Veterinarios y Criaderos; él tenerlos adecuadamente dentro de sus jaulas y 
contar con el letrero visiblemente donde se prohíbe el acceso a personas en áreas 
restringidas, y éstas. hacen caso omiso el dueño o encargado qUeda eximido de toda 
responsabilidad .. 

CAPITULO IX 
DE LOS CANINOS DE TRABAJO 

Artículo 28º.- Los caninos de guardia y protección son el único caso en que el dueño o 
poseedor se le exime de toda responsabilidad, en caso de que el canino ataque dentro 
de la propiedad que está protegiendo. Siempre y cuando se cumpla con lo dispuesto en 
éste reglamento. 
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Artículo 29º.- En caso de los caninos guías, serán los únicos que podrán transitar en la 
Vía Pública y, en cualquier otro lugar, como lo son subir a los autobuses, entrar en las 
tiendas, parques y jardines; siempre y cuando las condiciones no sean desfavorables 
para ellos o para quien guía. 

Artículo 30º.- De los caninos usados por Seguridad Pública, así como los de apoyo en 
desastres, gozarán de las mismas garantías del Artículo anterior, con la condición de 
que sean manejados por personal capacitado. 

Artículo 31º.- En los caninos de exposición, sementales y vientres, se deberán acatar 
los Reglamentos de S. S. A. y SAGARPA y cumplir con las condiciones que establece 
éste Reglamento. 

CAPITULO X 
DEL DESTINO DE LOS DESECHOSORGANICOS YCADAVERÉS 

Artículo 32º.- Queda estrictamente prohibido que los dueños de caninos o felinos dejen 
las excretas de éstos, cuando estén en la vía o lugares Públicos. 

Artículo 33º.- Queda estrictamente prohibido deshacerse de los cadáveres de caninos 
o felinos en lotes baldíos, en casas deshabitadas o en la Vía Pública. · 

Artículo 34º.- El dueño tiene la obligación de mandar incinerar el cadáver en un lugar 
autorizado o en su caso en el Centro de Control Canino. 

Artículo 35º.- Cuando el canino o felino fallece por accidente en la Vía Pública, el 
dueño tiene la obligación de recogerlo y cumplir con las disposiciones de los Artículos 
anteriores. 

CAPITULO XI 
SANCIONES 

Artículo 36º.- Para garantizar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el 
presente Reglamento, la Autoridad Municipal, independientemente de lo que 
determinen otros ordenamientos aplicables en la materia, impondrá a quienes 
contravengan sus disposiciones, las sanciones que procedan conforme a las bases y 
lineamientos que a continuación se enuncian: 

l.- Amonestación. 
11.- Apercibimiento. 
111.- Aseguramiento de los animales. 
IV.- Sanción económica. 
V.- Pago de daños y perjuicios. 
VI.- Gastos que se generen en el Centro de Control Canino. 
VII.- Clausura temporal de la licencia, permiso, concesión o autorización. 
VIII.- Clausura definitiva de la licencia, permiso, concesión, registro o autorización. 
IX.- Arresto administrativo hasta por 36 horas 

Artículo 37°.- La imposición de las sanciones se hará tomando en consideración las 
siguientes situaciones: 

1.- Gravedad de la infracción. 
11.- Circunstancias de comisión de la trasgresión. 
111.- Sus efectos en perjuicio de los intereses tutelados por el presente Reglamento. 
IV.- Condiciones socioeconómicas del infractor. 
V.- Beneficio o provecho obtenido por el infract-0r con motivo del acto sancionado. 
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CAPITULO XII 
DE LOS RECURSOS 

Artículo 38°.- Se entiende por recurso administrativo, todo medio de impugnación de· 
que disponen los particulares que a su juicio se consideren afectados en su. derecho o 
interés, por un acto de la Administración Publica, para obtener de la Autoridad una 
revisión del propio acto, con la finalidad de que lo revoque, modifique o lo confirme 
según el caso. 

Artículo 39º.- En contra de los actos y resoluciones dictadas por el Presidente 
Municipal o por los $ervidores Públicos, en quien este haya d~l~g_¡;¡dn. faq~Jt¡;¡des, 
rélati\las•ala calificación y sanción por l.as faltas a las disposiciones a· éste Reglamento, 
que se consideren contrarias a derecho de los interesados podrán interponer el recurso 
de inconformidad. 

Artículo 40º.- Cuando un habitante del Municipio viole en perju1c10 del otro este 
Reglamento Municipal, o un animal bajo su responsabilidad cause daños a otro 
habitante, el afectado puede presentar su denuncia, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes al hecho reclamando ante el Juez Menor Municipal, para que se sancione al 
propietario, se repare el daño personal o material, y en su caso se tomen las medidas 
pertinentes en contra del animal. 

Artículo 41°.- El Recurso de Inconformidad y el Procedimiento de Queja deberán 
presentarse ante el Juez Menor Municipal. 

Artículo 42º.- El Recurso de Inconformidad deberá presentarse por escrito dentro de 
los 10 días hábiles siguientes a que tenga conocimiento del acto o acuerdo que se 
impugne. 

Artículo 43º.- En contra de los actos de la dirección o del personal que la integra, que · 
indebidamente afecten intereses de terceros, los agraviados tienen el derecho de 
presentar el Recurso de Inconformidad pidiendo la nulidad o revocación del acto 
reclamado, y en su caso iniciar el procedimiento de queja pidiendo se apliquen las 
sanciones que corresponden conforme a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Hidalgo. 

Artículo 44°.- El Recurso de Inconformidad deberá presentarse por escrito y deberá 
contener: 

1.- Nombre y domicilio del solicitante y en su caso de quien promueva en su nombre. 
11.- La resolución o acto administrativo que se impugna. 
111.- La autoridad o autoridades que dictaron el acto recurrido. 
IV.- La constancia de notificación al recurrente del acto impugnado o, en su defecto la 

fecha en que bajo protesta de decir verdad manifieste el recurrente que tuvo 
conocimiento del acto o resolución que impugna. 

V.- La exposición de agravios. 
VI.- La enumeración de las pruebas que ofrezca. 

TRANSITORIOS 

Artículo 1°.- El presente Reglamento entra en vigor al día siguiente .de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 
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23 de Agosto de 2004. PERIODICO OFICIAL 

DECRETO QUE DEROGA LA ZONA DE 
RESERVA ECOLOGICA PROTEGIDA DENOMINADA 

"BOSQUE El HILOCHE" DEL MUNICIPIO 
DE MINERAL DEL MONTE, HGO. 

GERARDO MORENO MOEDANO, PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE MINERAL DEL MONTE, HIDALGO, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 141, FRACCIONES 11 Y XVII INCISO G DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO, 8 FRACCION V 
DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION 
AL AMBIENTE, 7 FRACCION VI LA LEY DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y PROTECCION AL AMBIENTE DEL ESTADO DE HIDALGO; 50 
FRACCION VI Y 51 FRACCION 111 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL Y. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que con fecha dieciséis de diciembre de mil noveeientos noventa y seis, se 
publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto No. 2, avalado por los integrantes 
de la H. Asamblea Municipal de Mineral del Monte, Hgo:, que contiene disposiciones de · 
observancia obligatoria y general en el Municipio, relativa a la prohibición de· toda 
construcción y edificación dentro del área denominada "Bosque El Hilóche". 

SEGUNDO.- Que el veintiséis de octubre de de mil novecientos noventa y ocho, se 
publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto No. 44, expedido por la H. 
Asamblea Municipal de Mineral del Monte, Hgo., el cual derogó el Decreto publicado en 
el Periódico Oficial del Estado con fecha dieciséis de diciembre de mil novecientos 
noventa y seis, así mismo declara Zona de Reserva Ecológica Protegida el área natural 
de dominio Municipal conocida como el "Bosque El Hiloche", situada dentro de la 
comprensión territorial de este Municipio. 

TERCERO.- Que el Decreto vigente no fue aplicado en virtud de que el estudio en el 
que se respaldó la declaratoria del .área natural protegida "Bosque El Hiloc;he" como 
Reserva Ecológica del Municipio de Mineral del Monte, Hgo.; presentó imprecisiones en 
la delimitación del área, ocurriendo invasiones en la Reserva, careciendo además del 
programa de manejo respectivo. 

CUARTO.- Que el "Bosque El Hiloche", constituye uno de .los pulmones naturales más 
importantes en la Región, presentando alta diversidad de especies de flora y fa.una 
(algunas protegidas por la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001); 
proporcionando además servicios ambientales como: prevención de erosión de suelos e 
inundaciones, recarga del acuífero de la región y un alto potencial para el ecoturismo. 

Por lo anterior, queda de. manifiesto que no han cumplido ·adecuadamente con el 
objetivo de conservar y proteger el "Bosque El Hiloche", en tal virtud se emite los 
siguientes: 
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80 PERIODICO OFICIAL 23 de Ag·osto de_ 2004. 

ACUERDOS 

ARTICULO 1.- Se deroga el Decreto No. 44, publicado el veintiséis de octubre de nil 
novecientos noventa y ocho en el Periódico Oficial del Estado, que declara Zona de 
Reserva Ecológica Protegida el área natural de dominio Municipal conocida como el 
"Bosque El Hiloche". 

ARTICULO 2.- Dese la intervención al Gobierno del Estado de Hidalgo a través 
Consejo Estatal de Ecología para que de acuerdo a sus atribuciones elabore los 
estudios pertinentes para restaurar, conservar y proteger el "Bosque El Hiloche". 

TRANSITORIOS 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Estado de Hidalgo. · 

Dado en el Palacio Municipal de Mineral del Monte, Hgo., a los seis días del mes de 
julio de dos mil cuatro. 

EL PRESIDENTE MU_NICIPAL CONSTITUCIONAL DE 
MINERAL DEL MONTE, HGO 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALG.Ó: 
. OFICIALÍA MAYOR . 

. . . Co"vocatoria: 032 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO ,10ff·y LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÜBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS 32, 34,36,37 Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDL.lCiO DE LA OFICIALfA MAYOR SE 
CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y /O MORALES CON CAPACIDAD TECNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE E.QUIPO DI: CÓMPUTO Y LA CONTRATACIÓN 
DEL DISENO, CÁLCULO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUERTAS Y ESCALERAS EXTERIORES DE EMERGENCIA, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTOR.IZADOS DENTRO DEL PROGRAMA 
NORMAL ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

No. de licitación 

42061001-091-04 

Partida --,-
No. de llcltaclón 

42061001-092-04 

Partida 

Costo de las bases 

$1,000.00 
Costo en comor<.1net: $ 900.00 

ClaveCABMS 
1180000096 

Fecha límite para 
adquirir bases 

23/08/2004 

Licitaciónes Públicas Nacionales 

JUnta de 
aclaraciones 

24108/2004 
09:30 horas 

Visita a 
instalac!orie$ 

No habrá visita a 
instalaciones 

Descripcióri 
(;-OMPUT ADOR SONY VAIO MODELO PCV-RS40MV 

26/08/2004 
09:30 horas 

Costo de las bases Fecha limite para Juhta de ViiltáB~ Preáe.ntai::lóil'd.e ·:·.; '.'\;:Acto de'á.~ér:tµra.::' 
Pn:>posté.IOné'íi y· apert.L.1f¡¡. :·., .ecQn,ó.~.~~>' · · adquirir bases aclaraCiones Instalaciones 

téCnHfá 
$1,000.00 24/08/2004 2510812004 No habrá visita a 30(08/2004 

Costo en compranet: $ 900.00 13:30 horas instalaciones 12:00 horas 

ClaveCABMS 
CB11200022 

Descripción 
CONTRATACIÓN DEL DISE1\IO, CALCULO, SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PUERTAS Y ESCALERAS EXTERIORES DE 

EMERGENCIA 

31/08/2004 
10:00 horas 

·. c:antldild -. "' ;::«;: Ur'ddad'dé:)jlé:c::0~8-;7P"" 
Servicio 

l.- LAS DEMAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No- 1 DE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES. ,_· 

11.· LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN D ISPON!BLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 1 NTERNET- HTTP://COMPRANET.GOB.MX, O BIEN: EN EL:PR1MER-
1P ISO DEL EDIFICIO DE 

GOBIERNO, PLAZA JUÁREZ S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS. LA FORMA' DE PAG-0 ~S EN EFECTIVO O 

CHEQUE DE CAJA EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON El REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE, CLASIFICADOS' PARA PRODUCIR Y/O 

SUMINISTRAR. LOS BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LAS PRESENTES LICITACIONES. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y PRESTACIÓN DE SERVICIOS RELAC1'0NAD0S CON BIENES 

MUEBLES, UBICADA EN LA AVENIDA MADERO No. 100 TERCER PISO, DEPARTAMENTO 4, COLONIA CENTRO, (Al TOS DE FOTO MADERO), C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDA°_¿GQ. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARÁ EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERAL No, l,V. 

VI.- EL LUGAR, FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN El ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.· LUGAR DE ENTREGA:,El PLAZO DE ENTREGA Y PAGO SE REALIZÁRÁ SEGÚN BASES . ' 

vm.- NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 

PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. --=:::::::-.. 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIEN'fVs y d~Rv1i::1os DEL SECTOR 

y 

! 

PAChüCA DE SOTO, H1oob2'. Á 20 DE AGOSTO DEL 2004. 
DR. M. ALFREDO TOVAR GÓMEZ 

OFICIAL MAYOR 
RUBRICA 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Convocatoria: 003 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37, Y DEMAS CORRELATIVOS, SE CONVOCA A LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONOMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PUBLICA PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y 
SUMl~llSTROS, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA ANUAL ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

Licitación Pública Nacional 

I! ~\lo. de !~ci~:ación Costo de las bases Fecha límite para Junta de Visita a Presentación dé Acto de apertura .. CapitalContai)le . 

1 
adquirir bases aclaraciones instalaciones proposiciones y económica ·· ... · 

, , , apertura técr1ica ·, ., , 

,--,,,2055001-003-04 $ 1,000.00 25/08/2004 26/08/2004 No habrá visita a 31/08/2004 02/09/2004 $60,000.00 
Costo en compranet: 10:00 horas instalaciones 10:00 horas 10:00 horas 

L - $ 900.00 

' Partid•1 Clave CABMS Descrípi;:ión h 
.. 

1 1 CB11200000 . . SEGURO OE GASTOS MEDICOS MAYORES 

Cantidad Un.í~ad ele ll]Mi<!a 

• 

o 

o 

o 

• 
• 
o 

• 
• 
• 

¡·,,' 

SERVICIO 
NOTA: ESTA LICITACION CONSTA DE UNA PARTIDA 
LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACION 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: CIRCUITO EX-HACIENDA LA CONCEPCION 
Nllmero LOTE 17, Colonia SAN JUAN TILCUAUTLA, C.P. 42160, San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, teléfono: (01-771) 714-85-52 al 60 ext. 163, los días 23,24 Y 25 DE 
AGOSTO; con el siguiente horario: 8:30 A 14:00 horas. La forma de pago es: EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE GOBIERNO D.EL 
ESTADO DE HIDALGO (IHEMSYS). En compranet mediante los recibos que genera el sistema. 
La ¡unta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de Agosto del 2004 a las 10:00 horas en: SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS DEL IHEMSYS, ubicado en: CIRCUITO EX-HACIENDA LA CONCEPCION Número LOTE 17, Colonia SAN JUAN TILCUAUTLA, C.P. 42160, San Agustín 
Tlaxiaca, Hidalgo. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 31 de Agosto del 2004 a las 10:00 horas, en: SALA DE JUNTAS 
DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL IHEMSYS, CIRCUITO EX-HACIENDA LA CONCEPCION, Número LOTE 17, Colonia SAN JUAN 
TILCUAUTLA, C.P. 42160, San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de Sepfiembre del 2004 a las 10:00 horas, en: SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE 
,l\DMINISTRACION Y FINANZAS DEL IHEMSYS, CIRCUITO EX-HACIENDA LA CONCEPCION, Número LOTE 17, Colonia SAN JUAN TILCUAUTLA, C.P. 42160, San 
Agustín Tlaxiaca, Hidalgo. 
f:l(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexica'no . 
No se otorgará anticipo . 
Lugar de entrega: DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL IHEMSYS, SITA EN CIRCUITO EX-HACIENDA LA CONCEPCION LOTE 17, SAN JUAN 
TILCUAUTLA MUNICIPIO DE SAN AGUSTIN TLAXIACA HGO., los días LUNES A VIERNES en el horario de entrega: 9:00 AMA 15:30 PM. 
Periodo de Cobertura: EL PLAZO DEL SEGURO SERA DE UN AÑO, APARTIR DEL 31 DE AGOSTO DEL 2004 AL 30 DE AGOSTO DEL 2005 . 
El pago se realizará: 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA POLIZA: 
l\Jlnguna de las condiciones establecidas en las bases de,licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
f\Jo podrán participar las personas que se encuentren en !os supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, del 
Estado de Hidalgo 

SAN AGUSTÍN TLAXIACA, HIDALGO, A 23 DE AGOSTO DEL 2004. 
. SRA. MARÍA DE LOURDES ROJO !DILLO 

DIRECTOR DE ADMl.NISTRACAó Y INANZAS 
RIJRICA. 
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TELEBACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRl\CIÓN Y FlNANZAS Convocatoria: 007 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES OUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBEPANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37, Y DEMAS CORRELATIVOS, SE CONVOCA A LAS 

. PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONOMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PUBLICA PARA LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y 
SUMINISTROS, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL PROGRAMA ANUAL ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

Licitación Pública Nacional 

Ne¡, de licitación Costo de las bases Fecha límite para Junta de Visita_ a Presentación de Acto de aperturn . Capital Contable 
l': adquirit bases aclaraciones instalaciones propo~iciones y é,conómica 
I! > ' aoertura técnica 

- _,, . , · ... 
. · . . . . . 

42074001-004-04 $ 1,000.00 25/08/2004 26/08/2004 No habrá visita a 31/08/2004 02/09/~004 $60,000.00 
Costo en 12:00 horas instalaciones 12:00 horas 12:00 horas 

compranet: 
. $ 900.00 1 

'.Partida . Clave CABMS -Descripción . · .. · Cantida(I , , .. · Unidad:deml;dida 

, : 

1 

• 

• 

• 

• 

• 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

. . 

. . .· 

C810000000 SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES ESCOLARES 1 SERVICIO 
NOTA: ESTA LICITACION CONSTA DE UNA PARTIDA 
LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACION 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: CIRCUITO EX-HACIENDA LA CONCEPCION 
Número LOTE 17, Colonia SAN JUAN TILCUAUTLA, C.P. 42160, San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, teléfono: (01-771) 714-85,-52 ~1.'BO'Ext 163, los días 23,24 Y 25 DE 
AGOSTO: con el siguiente horario: 8:30 A 14:00 horas. La forma de pago es: EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE' CAJA A NOMBRE DE COORDINACION 
GENERAL DE TELEBACHILLERATO. En compranet mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de Agosto del 2004 a las 12:00 horas en: DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL IHEMSYS, ubiCado 
en: CIRCUITO EX-HACIENDA LA CONCEPCION Número LOTE 17, Colonia SAN JUAN TILCUAUTLA, CP. 42160, San Agustín Tlaxiáca, Hidalgo. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 31 de Agosto del 2004;a las 12:00 horas, en: DIRECCION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL IHEMSYS, CIRCUITO EX-HACIENDA LA CONCEPCION, Número LOTE 17, Colonia SAN JUAN TILCUAUTLA, C.P. 42160, San 
Agustín Tlaxiaca, Hidalgo. 
La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de Septiembre del 2004 a las 12:00 horas, en: DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 
IHEMSYS, CIRCUITO EX-HACIENDA LA CONCEPCION, Número LOTE 17, Colonia SAN JUAN TILCUAUTLA, C.P. 42160, San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo. 
El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano . 
No se otorgará arlticipo . 
Lugar de entrega: LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA CONTRATACION DE LA POLIZA DEBERAN SER ENTRE;:RGADOS EN LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL IHEMSYS, SITA EN CIRCUITO EX-HACIENDA LA CONCEPCION LOTE 17 SAN JUAN :r\LCUAUTLA MUNICIPIO DE SAN 
AGUSTIN TLAXIACA, los días DE LUNES A VIERNES en el horario de entrega. 8:30 A 15:30. , .. ' 
Plazo de Cobertura: 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2004 AL 16 DE SEPTIEMBRE DEL 2005 .,,. 
El pago se realizará: 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA POLIZA . . , 
Ninguna de las cOndiciones establecidas. en la~· bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, pódr-án ser·negociadas . 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del ·artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sérvicios del Sector Público, del 
Estado de Hidalgo. 

SAN AGUSTÍN TLAXIACA, HIDALGO, A 23 DE AGOSTO DEL 2004. 
SRA. MARIA DE LOURDES ROJO tDILLO 

DIRECTORA DE ADMINISTRAAI. N y INANZAS 
i;JJBRICA 
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84 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004. 

Y ARBITRAJc E.N EL ESTADO 

COl~RE EN EL PRESENTE EXPEDIENTE LABORAL NUMERO U0/2003 QUE CORRESPONDE A 
LA QUEJA PRESElllTADA POR EL C. RAFAEL ESPINOZA ZUÑiG1\, EN CONTRA D:E 
CONSTRUCTORA SAN CRISTOBAL, SA DE C.V Y OTROS, POR VAJ~IAS PRESTACIONES Dfc 
HlABAJO, EL EMBARGO PRACTICADO POR ESTA AUTOR:DAD EN CUMl0~:VIErHO 
PROVEIDO DE !:ECHA 4 DE JUNIO DEL AÑO 2003, COl~SISTENTE EN EL SIGUIENTt: B'lfJ\i 
INMUEBLE UBICADO CN EL FRACCIONAMIENTO AQUILES SERDAN (PLAZA COMERCIAL 
AQUILES SEHDAN) EN ESTA CIUDAD, LOCAL COMERCIAL No. 1, DEL MODULO A., CUYAS 
MEDIDAS Y COUNOANCIAS SON LAS SIGUIENTES: Al NORTE !l.00 MTS. UNDA CON PASltl~O 
DE CiRCUlACION, AL SUR 8.00 MTS. LINDA CON LOCAicES COMERCIALES 2 Y 3, ORll"l'IT!E 
2.60 MTS. UNDA CON PASILLO DE CIRCUllJ1CIÓN Y PONIENTE 2.50 Ul\IDA 
AVH~IDA TJLA, MISMO QUE SE ENCUENTiélA INSCRITO EN E~ REGISTRO p1J8UCJ DE LA 
PROPIEDAD V DEL COl\iiEHCIO El~ PACHUCA, HIDALGO, BAJO EL t~ÚMERO DEL TOIJIC 1, 
LIBRO 1, SECCIÓN 1, DE FEChA 16 DIE FEBRERO DEL 1989, SIRVIEl~OO DE t3ASE PARA 
DICHO REMATE LA CAl'fflDAD DE $5~!,<100.00, EN CONSECUENCIA SE COtlVOCA A 
POSTORES PARA QUE COINCURRAN Al, REMATE EN Pf-'!IMERA AL!v'IONElJA, Ai>-lººE l~STA 
AUTORIDAD DE TRAJSAJO, C!TO EN PAm.JUE HIOAILGO #íO!l DE ESTA C:UOAD, A LAS í 

HCR!l,S Dil~l. DIA 25 DE AGOSTO IOEl AÑO DOS MIL CUATRO, POR LO QUE LOS POSTO"iES 
QUE SE Pl'\ESE!<:'IEi'l ANTE ESTA AUTORIDAD, EL DIA Y HORA SEÑA~_ADO DEMOSTRAHAI~ 
SU POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TEiRCERAS PARTES DE O CICjA 

LO QUE SE HACE DEl COCIMIENTO PUBLICO PAPA EL EFECTO QiJE SE INDICA EN LA 
PRESENTE COMVOCA TORIA. 
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MUNICIPIO DE HUICHAPAN, HIDALGO 
'' ,,; U Convocatoria: 001 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSfCIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLIT!CA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICU~O 1-0S '(!-:)A. LEY DE ADQUISICl_DNES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLIC.O DEL ESTADO'DE HIDALGO EN SúS ART[CULOS 32, 34, 36, 37 Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL MlJNl@FIO DE HUICHAPAN, HGO, SE 
CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD-TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADOUISICJÓN DE MATERIAbES'-i>A~ LAS SIGUIENTES OBRAS: 
CONSTRUCCIÓN DE PLAZA. CÍVICA EN TAGUÍ, CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO EN EJIDO HU!CHAPAN, CONSTRUCCIÓN DE AUDITORIO 1ª. ETAPA EN MANEY, cóNstRudCIÓN DE CASA DE SALUD EN 
YONTHÉ, CONSTRUCCIÓN DE BIBUOTECA EN XAJAY, CONSTRUCCIÓN DE EM.PEDRADO DE CALLE EN BARRIO LA CAMPANA, CONSTRUCCIÓN DE EMPi:'DR~DO'~·,CA'.'ÑllNO AL EJIDO EN DANDHO, 
CONSJRUCCIÓN DE BAÑOS i5ECOS IEN EL SAUCILLO, CONSTRUCCIÓN DE 1 ANEXO EN ESCUELA PRIMARIA DE JONACAIPA, REHABILITACIÓN DE CASA DE SALUÓ.EN .. EL::ZAMORANO,AMPUACIÓN Pl)ENTE 
VEHICULAR EN TLAXCALILLA, CONSTRUCCIÓN DE PUENTI~ VEHICULAR EN EL CARMEN Y CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO EN DANDHó;bEL MliJ.NICIP10 OE HUICHAPAN, CON 
RECURSOS R:AMO 33. DEL EJERCICIO 2004. "" ~:~ 

Licitaci6n Pública Nacional " ¡-: ·, ;·: 

·imite para adquirir bases Junta de aclaiiCiO'nes Presentación de Acto de apertura ('-._ ~;f! :¡.i_; Capltal 
proposk:lonea y económica ,;·", :~; : Contable . 

'"· ''"""""' · 1 ~~ ~ '" fecha 
bases 

apertura técnica e\.• 'T· ~~ 

PMH:)IDQTLP-00~-2004 $ (200 00 --2 1 AGOSTO DE 2004 24 AGOSTO 26 AGOSTO 31 AGOSTO ) u $'..'100,000.00 
-----------'---1"'2"':0-"0.;..H-.R.-S __ _,_. 12:00 HRS 12:00 HRS ·;;, ._; . 

. :~~ 

~rtida-~~ .Des.cripclóh Cantidad '·· 'íJnldad de medida 
• e-, 

·----9----·-- Cen1ento Pórtland ordinario e 
---1·5----- reetai;-------·--· olor gris TIPO CPC - 30R 700.40 :': '-~~ ZJ. TON 

5,979.47 ~{; M3 
2,047.66 .• ;:.": r~ ") M3 
3, 184.34 ' •'"'r' ;'!) M3 

__ fo___ Pied-ra bra~o----
··--f¡---·· PiedriBOTa~·------

--·--Tg-------: Block--15x20x4o cm_ .... ----·-
SIENDO UN TOTAL DE143 PARTI 

----·-· 

AS 
20,858 .· J ·· ~· PZA 

{\\ ,.,¡ . 
" •D 

l.· LAS ESPECQflCACIONES TtCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No.1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. J,, (',' 

11.-LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL EN LA'PRE$1DENCIA MUt.llCIPrA,LlDE HUICHAPAN, HIDALGO; A 
PARTIR DEL DIA 16 Al 23 DE AGOSTO CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00A16:00 HRS DE LUNES A VIERNES. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO ESTE PAGO N_i¡ ES<~f!!MBOLSABLE. 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERAN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE E,N El PADRON DE' PROVEEDORES DE LAADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL CON LA',CL;A$1F!CACION DE SU GIRO O ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES RESPECTIVOS A ESTA LICITACION. . ,, . ' r:.1 ~·:1 
fV.- LA JUNTA DE AC:LARAC~ONES SE LLEVARÁ A CABO EN LA Fl:::CHA Y HORA ANTES ~NDICADA EN LA CASA DE LA CULTURA UBICADA EN LA CALLE MANUEL~-GONZALEZ PONCE DE LEON, EN 
HUtcHAPAN HIDALGO.- ' .i: .. -1_ 
V.- ACTO DE RECEPCIÓN DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, SE LLEVARÁ A EN EL MtSMO RECINTO SEÑALADO EN EL NUMERAL IV, ;;~·1 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FP-.LLO SE DARAA CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. • , ·- :_, 
VII.- LUGAR DE ENTREGA AUDITORIO MUNICIPAL EN EL HORARIO DE 9:00 A 16:00 HRS, EXCEPTO LOS MATERIALES PÉTREOS (ARENA, GRAVA, TEPETATE, PjEDRA ®LA, ETC ... ) LOS CUALES SE 
ENTREGARAN EN EL 1..UGAR DE LA OBRA. . . " "~ 
PLAZO DE ENTREGA: 120 DIAS NATURALES, PREVIA SOLICITUD MEDIANTE ORDEN DE COMPRA :;) 

~~~·~;; ~~c~~A~~:;~~~E~E~;~~~:~o~~~:::~L:~ ~LEGSl~~g~~~¿~ ~~~~~~~OT~~~t ~~i1~~~6E~E~Ey ~ ~~~~~AA~T0~:1~7oc~~~. ~~~~~~~:i~~TOS y SERVICIÓ~ ~EL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO 
DE HIDALGO. ,, . .,,-.-.. · ·-- /\. . rJ¡ ::,1 

.- ,·,·:.::: . .-. -·,_ 
, e_;'.:'. .f:il!ICtjfíP'~~ 1 HID 

.:;· _·. ·. : '.;: .' ,.~·! ', ·, 
1 

/' "'íN~. L 

'-;, '.;;~~~¡ . T 

OSTO DEL 2004. 
'"' IP 

,... :.,i :-.:.r 
;J ?~~· ~·r~ 
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PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004. 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
Licitación Pública Nacional 42060001-001-04 

Convocatoria No. 001-04 
1·) 

ÉÍl' Observancia a fai c6ii~títüción F'olit1ca del Estado Libre y ~ooeranó d~ Hid~lgo 'en SU 'Articólo C1B_i3;"y de 
conformidad con los articulas 34, 35 Y 36 de la Ley de Obras Publrcas dél Estado -'ct8 ;Hid8fgo: eh Vi1gbf;\y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Naclo~_al __ para la con~rat<'.lció_n ~e 
obra pública a base de (precios unitarios y tiempo determinado),con cargo a los reCu'iSoS·-8.Eltori:záOd-S. -por lc:i 
Secretaría de desarrollo Social y la Secretaría de Finanzas ·y Administración, mediante oficio 'No. SDS-A
FAISE/Gl-2004-099-025 de fecha 08 de marzo de 2004; de conformidad con lo siguiente: 

De tiempos reducidos autorizados por la .Lic. Alma Carolina Viggiano Austria, con cargo de Secretaría de Desarrollo 
Social el día 30 de julio del 2004. 

. 

No.- de Costo Fecha limite de Fecha y hora Fecha y hora Fecha y hora_ de 

1 

Fecha-y-hora de~ 

licitación 
. 

de las bases lnsCripción-y de Vlsita al -- -de Junta de presenfación de acto: de,-apertura 
Adquisición de lugar aclaradones pro¡Josiciones y ' económica 

bases . . 'de la obra apertura técníca 
Convocante: ' 42060001- $ 2,000.00 1 

26 agosto 04 27 agosto 04 30 agosto 04 03 .septiembre 04 1 O septiembre 04 
1 

001-04 Compranet-HGO: 11 :00 horas 11 :00 horas 11 :00 horas 11 :00 horas 
$ 1.700.00 1 i 

Lugar Y DeS_cripCión g·enerat de la ob_ra 
Plazo de 

1 
Fecha , F.eciia · · 1 C\'\pitalConl§ble 

-Ejecución Estimada Estimada de 1---Mrnr_mp_:;R~tJúe-nao" .. 
de inicio te·rmináción _ -:- < --- ---- __ : ,:,-.:_ :: __ - -- "' --. .. · .. ·· 

··· .. 
. 

Construcción de centro para jornaleros en el Mpio. 86 dias 20 septiembre 25 diciembre $ 500,000.00 
de Huejutla, (Chililico). naturales 

. 

l. Venta de Bases 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en wwwcompranet.gob.mx, compraNET-HGO, 
consulta y venta en la Unidad Administrativa de la Secretaría de Desarrollo Social, Palacio de Gobierno 3er piso; 
P!aza Ju8rez s/n, Col Centro, Pachuca de Soto Hgo.; de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y hasta incluso el 
día 26 de agosto ; previa presentación de los siguientes documentos: 

1.- Solicitud por escrito en papel membreteado del licitante manifestando su deseo de participar en la licitación, 
firmada por el apoderado legal. 

2_- Original y copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido y deberá acreditarse 
con la última declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior o eón los últimos estados financieros auditados y 
dictaminados presentando registro de la D.G.A.F .F. de la S.H.C.P. y cédula profesional del auditor externo. 

3.- Original y copia de escritura constitutiva y última modificación, en su caso, según la naturaleza jurídica, así conio 
el poder del representante legal de la empresa. debidamente inscritas en el registro publico de la propiedad y del 
comercio; las personas físicas presentarán acta de nacimiento en original ó copia certificada ante notario público. 

4.- Registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Administración Pública Estatal, con la clasificación 
correspondiente a esta licitación. Se previene a todos los interesados que -solo podrán participar en esta licitación 
las personas inscritas en dicho padrón. · 

5.- Relación de contratos de obras en vigor que tengan celeb.rados tanto en 1a administración P.ÚBLICA, así como 
con particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por mensualidades, 
indicando el avance físico. 

6.- Documentación que compruebe su ca¡jacidad técnica {curriculum de la empresa), de acuerdo al tipo de obra que 
se licita. 

7.- Declaración escrita V bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos del articulo 54 
de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. 
Los anexos de las bases serán entregados en las oficinas de la convocante. 
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23 de Agosto de 2004. PERIODICO OFICIAL 

11.Forma de Pago 
* En la convocante, deberá efectuarse con cheque -certificado, de caja o en efectivo a favor la- Secretaría de 

Finanzas .y Administración de Gobierno del Estado de Hidalgo, En compraNET-HGO, medíante los recibos que 
genera el sistema con cargo a la cuenta No. 5584525 de Banamex, S.A., Sucursal 0055, a nombre de la 
Secretaría de Finanzas y Administración de Gobierno del Estado de Hidalgo(este pago no es reembolsable). 

111. Visita al lugar de la Obra 
* La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de agosto a las 11 :00 hrs_;- el lugar de reunión de los 

partj_cipantes, .será en: _Coordinación de- __ Desarrollo Social R·egión X Huejutla, con domicilio eh Av. Constituyentes 
sin Col. Aviación Civil, Huejutla, Hgo. c:P.43000. . 

IV. Junta de aclaraciones 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de agosto a las 11 :00 hrs. ,en la Sala de-juntas de la Sub 
Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en el 3er piso de Palacio de Gobierno; localizado en Plaza Juárez S/N 
Col. Centro, Pachuca de Soto, Hgo.,C.P.42000 

V. Presentación y apertura de proposiciones 
Se llevarán a cabo en el lugar señalado para la junta de aclaraciones. 
El idioma en que· deberá presentarse la proposiclón será: Español. 
Las monedas en que deberá cotiz.arse la proposición será: Peso Mexicano. 

VI. Acto de fallo 
La fecha y hora.del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica. 

VII. Las condiciones de pago serán 
Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10º/o (Diez Por ciento) de la asignación contratada, y para 
la compra de materiales y demás insumos se otorgará un anticipo del 20°/o (Veinte Por ciento) de la asignación 
contratada. 

VIII. Criterios de Adjudicación 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la convócante con base en el análisis comparativo 
de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen y emitirá el fallo 
mediante el cual en su caso. adjudicará el contrato al licitante que haya reunido las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
oferta evaluada solvente m-ás baja. 
No se podrá subcontratar ninguna parte de la obra. 
No podrán participar en esta licitación, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del 
artículo 54 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo 
Ninguna de las conducciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

Pachuca; Hgo., a 23 de agosto de 2004 

' 
\ 
1·. 

Rúbrica 
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88 PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 201/04-14 
POBLADO:TEPATEPEC 

MUNICIPIO: FRANCISCO l. MADERO 

ESTADO: HIDALGO_ 

ACCION: PRESCRIPCIÓN VÍA CONTENCIOSA 

-NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO, a la sucesión de 
PAULINO CRUZ PÉREZ, por conducto de su albacea, 
representante legal, sücesor preferente o causahabiente, se 
hace de su conocimiento que el Señor BARDOMIANO JUÁREZ 
CRUZ, le demanda en la vía agraria la prescripción de la parcela 
número 210 Z-1 P2/2 amparada con el Certificado Parcelario 
número 147170, ubicada en el Ejido del poblado denominado 
Tepatepec, Municipio de Francisco l. Madero, Estado de Hidalgo., 
demanda que fue admitida por acuerdo del 30 de abril del año 
2004, y que la audiencia de ley tendrá lugar_ el próximo día 29 
VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL ANO 2004 DOS MIL 
CUATRO. A LAS 9:00 NUEVE HORAS, en el domicilio del 
Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida Cuauhtémoc 606-B, 
Colonia Centro, Pachuca, Hgo., previniéndole para que la conteste 
a más tardar el día de la audiencia de ley, la cual se llevará a cabo 
aún sin su presencia, en términos a lo dispuesto por el artículo 180 
de la Ley Agraria, APERCIBIDO que de ria presentarse, se tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo y que de no 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la sede del 
Tribunal, las subsecuentes aún las de carácter personal se le 
harán por medio de los ESTRADOS del Tribunal, en términos a lo 
dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria; las copias de 
traslado se encuentran a su disposición en este Unitario, además 
se ordena notificar y emplazar por edictos, publicándose por dos 
veces dentro de un plazo de díez días en el Periódico "El Sol de 
Hidalgo", en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en los 
Estrados del Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia Municipal 
de Francisco l. Madero, Estado de Hgo.-DOY FE. - - - - - - - - - - - -
- - - -Pachuca, Hgo., a 4 de agosto del año 2004 dos mil cuatro. - - -

2-2 

EL SECRETARIO DE AC ERDO§> 

'\,07/ 
-i:i_, '1..-

. LIC. PANI UA SllLAZAR 

/ 

23 de Agosto de 2004. 
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23 de Agosto de 2004. PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 193(j)<í-1<tt' 

POEl~IlP,:\lt,J:Bl\:l.O!;ttJ,,c;l. 

MUNICIPIO: SANTIAGO DE ANAYA 

ESTADO: HIDALGO 

ACCION: PRESCRIPCIÓN VÍA CONTENCIOSA 

-NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; al demandado 
ALBINO CRUZ, se hace de su conocimiento que IMELDA GÓMEZ 
CRUZ, le demanda en la vía agraria la prescripción contenciosa de 
la parcela ejidal amparada con el Certificado de Deree:hos Agrarios 
número 490019, ubicada en el poblado de Hermosillo, Municipio de 
Santiago de Anaya, Estado de Hidalgo; demanda que fue admitida 
por acuerdo del 16 dieciséis de marzo del año 2004, y que la 
audiencia de ley tendrá lugar el próximo día 8 OCHO DE 
OCTUBRE DEL AÑO 2004 DOS MIL CUATRO, A LAS 9:30 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, en el domicilio del 
Tribunal Unitario Agrario, ubicado en Avenida Cuauhtémoc 606-B, 
Colonia Centro, P-achuca, Hgo., previniéndole para que la conteste 
a más tardar el día de la audiencia de ley, la cual se llevará a cabo 
aún sin su presencia, en términos a 10 dispuesto por el artículo 180 
de la Ley Agraria; APERCIBIDO que de no presentarse, se tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo y que de no 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la sede del 
Tribunal, las subsecuentes aún las de carácter personal se le 
harán por medio de los ESTRADOS del Tribunal, en términos a lo 
dispuesto por el artículo 173 de la Ley Agraria; las copias de 
traslado se encuentran a su disposición en este Unitario1 además 
se ordena notificar y emplazar por edictos, publicándose por dos 
veces ·dentro de un plazo de díez días en el Periódico "El Sol de 
Hidalgo", en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en los 
Estrados del Tribunal Unitario Agrario y en la Presidencia Municipal 
de Santiago de Anaya, Estado de Hgo.-DOY FE. - - - - - - - - - - - - -
- - - - Pachuca, Hgo., a 13 de agosto del año 2004 dos mil cuatro. 

2-1 

EL SECRETARIO DE ACUE¡os 

LIC. JORGE PANIAGU 
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90. PERIODICO OFICIAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO. 14 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

EXPEDIENTE: 888/03-14 

POJ¡lt.AQQ:•MIXQUIAHUALA> .. , ¡{¡e ••• 

MUNICIPIO: MIXQUIAHUALA 

ESTADO: HIDALGO 

ACCION: PRESCRIPCIÓN VÍA CONTENCIOSA 

-NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO; al demandado 
ERASMO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. se hace de su conocimiento 
que el señor SIMÓN HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, le demanda en la 
vía de controversia sucesoria, la ·titularidad de la parcela ejidal 
número 724, ubicada en el ejido de MIXQUIAHUALA, Municipio de 
MIXQUIAHUALA, Estado de HIDALGO, demanda que fue admitida 
por acuerdo del 3 tres de noviembre del 2003 dos mi! tres, y que la 
audiencia de ley tendrá lugar A LAS 11 :00 ONCE l-IORAS DEL 
DIA 30 TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL ANO 2004 DOS MIL 
CUATRO, en el dcmicllio del Tribunal IJ;riltario Agrario, ubicado _en 
Avenida Cuauhtémoc 606-B, Colonia Centro, Pachuca, Hgo., 
previniéndole para que la conteste a más tardar e! día de la 
a¡_¡á'.encia de !ey, ia cua! se llevará a cabo aün sin su :Jrese11cia, en 
términos a lo dispL!esto por el artículo 180 Ce la ~ey Agraria, 
APERCIBIDO que de no presentarse, se tenc'.rá por contestada la 
demanda en sentido negativo y qy·e de no señalar domicii'o para 
oír y recibir notificaciones en la sede del Tribunal, las subsecuentes 
aún las de carácter personal se le harán por .medio de los 
ESTRADOS del Tribunal, en términos a. lo dispuesto poi el artículo 
173 de la Ley Agraria; '1as copias de traslado se encuentran a su 
disposición en este Unitario, adetT,ás se ordena notificar y emplazar 
por edictos, publicándose por dos veces dentro de un plazo de 
díez días en el Periódico "E! Sol de Hidalgo", en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, en los Estrados del Tribunal Unitario 
Agrario y en la Presidencia Municipal de Mixquiahuala, Estado de 
Hgo-DOY FE.----- - ---- --- -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

Pachuca,Hgo_, a 17 de agosto del año 2004 dos tnil cuatro_ -

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 

~G--Q_~ys. >': 
uc,-:JÓ IAGUA ALAZAR 

/ 
/ 

2-1 

23 de Agosto de 2004. 
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23 _de Agosto de 2004. PERIODICO OFICIAL 

FINANZAS Y 
ADMINISTRACION 

HIDAl.GO 
PROCURADURIA FISCAL 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 
GOBIERNO DEL ESTADO. 
PROCURADURÍA FISCAL DEL ESTADO. 
DIRECCIÓN DE COBRO COACTIVO 

DATOS DE IDENTIFICACI_ÓNDEL CONTRIBUYENTE O DEUDOR 

Nombre, Denominación o Razón Social: María Isabel Romero Cabrera y/o Representante Legal. 

EDICTO 

En cumpiimiento a mi acuerdo de fecha 5 (cinco) de agosto del 2004, (dos mil cuatro), y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 113 fracción II inciso b ), 114 fracción 
IV, 115 y 117 del Código Fiscal del Estado y por ignorar su domicilio actual en la Entidad, 
procédase a notificar mediante edictos el crédito fiscal a cargo del deudor, notificación que 
surtirá efectos desde el día siguiente hábil al de la última publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de mayor circulación, toda vez que _en los 
autos del expediente administrativo, que contiene el crédito fiscal No. 337/00 instruido en 
contra de la C María Isabel Romero Cabrera y/o Representante Legal, p_or concepto de 
Adeudo al Programa Pecuario,_esta autoridad ejecutora tiene a bien notificarle que existe un 
crédito fiscal a su cargo en cantidad de $87,726.40 (ochenta y siete mil setecientos 
veintiséis pesos 40/100 M.N.), más accesorios legales, haciéndole de su conocimiento que 
cuenta con un término de -15 días para realizar el pago conforme a lo establecido en el 
artículo 120 fracción 1 del Código Fiscal _del Estado y en caso de omisión se continuará con 
el Procedimiento Administrativo .de Ejecución y ante la imposibilidad de su desahogo, se 
procederá a la declaratoria de perjuicios fiscales. 

2-2 
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92 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTOS 

LA C. AURORA MUÑOZ GARCIA 
EN DONDE SE ENCUENTRE: 

Que en los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por 
Esperanza Hernández Terrazas, en contra de Aurora. Muñoz 
García, relativo al expediente número 1014/2003, radicado en 
el Juzgado Segundo Civil de Tulancingo de B~avo, Hidalgo, se 
ordenó la publicación de los presentes edictos y por este 
conducto se emplaza a usted Aurora Muñoz García, para que 
dentro del término de cuarenta días, conteste la demanda 
entablada en su contra, apercibiéndola que en caso de no 
hacerlo así, se le tendrá por precluído su derecho para tal efecto 
y por presuntivamente confesa de los hechos que deje de 
contestar, requiriéndola por este conducto para que señale 
domicilio en esta ciudad de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, para 
oír y recibir notificaciones, apercibida que en caso de no 
hacerlo las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal le surtirán sus efectos por medio de lista que se fije 
en los estrados de este H. Juzgado y para los efectos antes 
indicados quedan a su disposición en la Secretaría del Juzgado 
antes citado las copias simples de traslado de la demanda, 
para que se imponga de ellas si a sus intereses conviene. Doy 
fe. · 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de 
Tulancingo. Doy fe. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., a 24 de junio de 2004.-LA C. ACTUARIO.
LIC. EVA ROCHELL ANGELES PEREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-08-2004. 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTOS 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Manuel José Parra Dager, en contra de Justino Alcántara 
Ordóñez y Diana Cristina Angeles Cadena, expediente número 
29/2000, el C. Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial 
dictó un auto que dice: 

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo 
las 11 :00 horas del día 7 siete de julio de 2004 dos mil cuatro, 
para que tenga verificativo el desahogo la Primera Almoneda 
de Remate dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por Manuel José Parra Dager, en contra de Justino Alcántara 
Ordóñez y Diana Cristina Angeles Cadena. 

Abierta la audiencia y encontrándose presentes en el local 
de este H. Juzgado y ante la presencia del Lic. D. Leopoldo 
Santos Díaz Juez Quinto Civil que actúa con Secretario Lic. 
Ma. Isabel Mejía Hernández, presente la parte aclara Manuel 
José Parra Dager quien se identifica con Credencial para Votar 
folio No. 18714267, expedida por el Registro Federal de 
Electores, se hace constar que no se encuentra presente la 
parte demandada ni persona que la represente a pesar de 
estar debidamente notificada como consta en autos. 

Acto continuo se concede media hora para que se presenten 
· postores a la presente audiencia de remate. 

Una vez concluida que fue la media hora, se hace constar 
que no se presentó ningún postor, por lo que se procederá al 
remate y ya no se admitirán nuevos postores. 

Acto continuo en uso de la voz la parte actora manifiesta: 
Que solicita se fije día y hora para celebrar una Segunda 
Almoneda de Remate con rebaja del 20% de la tasación. 

Visto lo solicitado y con fundamento en los Artículos 55, 552, 

561, 570 del Código de Procedimientos Civiles; 1054, 1055, 
1410, 1411 del Código de Comercio, se Acuerda: 

1.- Se decreta en pública subasta la venta del bien embargado 
en aufos consistente en el inmueble ubicado en Lote 6, 
Manzana F, Andador 2, esquina con Avenida 6Seis sin número, 
del Fraccionamiento Plutarco Elías Calles, de esta ciudad, 
cuyas demás características, medidas y colindancias obran en 
autos. 

11:- Se convocan postores para la Segunda Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo a las 11 :00 horas del día 2 dos 
de septiembre del año en curso. 

111.- Será postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de $1'502,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS 
DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado en 
autos, menos el 20% de la tasación. 

IV.- Publfquense los edictos correspondiente.s por tre.s veces 
consecutivas dentro de nueve días. en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Hidalgo, así como en los estrados de este 
H Juzgado. 

V.- Notifiquese y cúmplase. 

Del presente prove.ído quedan notificados los 
comparecientes, con lo que termina la presente audiencia, 
firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron y así 
quisieron hacerlo. Doy fe. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 9 de julio de 2004.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ROSALBA MARISOL GARCIA HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-08-2004 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTOS 

En el Juzgado Primero Familiar de este Distrito Judicial se 
promueve Juicio de Divorcio Necesario, promovido por Regina 
Santillán Hernández, en contra de Fidel Vázquez Altamirano, 
expediente número 203/2004. 

Pachuca, Hidalgo, a 06 seis de julio del 2004 dos mil cuatro. 

Por presentada Regina Santillán Hernández con su escrito 
de cuenta. Visfo lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 33, 82, 91 y 92 del Código de Procedimientos 
Familiares en vigor, se Acuerda: · · 

1.- Por hechas las manifestaciones que hace valer la 
ocursante. 

11.- Atento a lo solicitado y al estado procesal que guardan 
los autos, se ordena emplazar al C. Fidel Vázquez Altamirano 
por medio de edictos que se publíquen por 3 tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
pr·a que dentro del término de 40 cuarenta días conteste la 
demanda entablada en su contra, apercibido que de no ser 
así se tendrá por perdido su derecho para hacerlo, quedando 
a su disposición en esta Secretaría las copias simples de 
traslado para que se imponga de ellas, asimismo se le requiere 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así será notificado 
por medio de cédula. 

111.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar Lic. 
Ma. Benilde Zamora González, que actúa con Secretario Lic. 
Maria Concepción Ortega Ruiz, que dá fe. 

3-3 

f'achuca, Hg.o., a 1.5 de julio de 2004.-LA C. ACTUARIO.
LlC. NORMA ANGELICA f.REG0$0 REY.ES .. "R,¡jprica. 

Oereclws Enterados. 04-08-2004 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



23 de Agostó de 2004. PERIODICO OFICIAL 93 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTOS 

Juicio de Constitución de Patrimonio Familiar, ·promovido por 
María Maldonado Carmena, en contra de Efraín Hernández 
Adauto, expediente número 988/03, en el Juzgado Primero 
Familiar, se ha dictado un acuerdo que a la letra dice: 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 21 veintiuno de junio de 2004 
dos mil cuatro. 

Por presentada María Maldonado Carmena con su escrito de 
cuenta. Vis!<! o;_u CQ!Jtenicio_yc;on fundamento en_los_Artlculc>s_17/ 
33, 91 y 92 del Código de Procedimientos Familiares, Acuerda: 

1.- Dada$Jas rn.llnjfes\'!_cio!les &\;rtidii~ ~o; eí'tid_,(_,;¡,nte Y YistJ ' 
la Razón Actuaria! de fecha 18 de junio del actual, procédase a 
emplazar al c: Erraín Hemández Adauto, por medio de edictos 
que se deberán publicar por tres veces consecutivas en los 
Periódicos Oficial del Estado y El Sol de Tulancingo, haciéndole 
saber que deberá presentarse ante este H. Juzgado a contestar 
la demanda instaurada en su· contra y hacer señalamiento de 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, en un 
término de 40 cuarenta días contados a partir de la última 
publicación de edictos en el Periódico Oficial del Estado, apercibido 
de que en caso de no hacerlo, se le tendrá presuntivamente 
confeso de los hechos que deje de contestar y se le notificará por 
medio de cédula que se fije en los tableros notificadores de este 
H. Juzgado, quedando las copias de traslado a su disposición en 
la Segunda Secretaría. 

11.- Agréguense a los autos los acuses de recibo que exhibe 
anexos al de cuenta, para los efectos legales a que haya lugar. 

111.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordÓyfirmó la C. Juez Primero Familiar de este Distrito 
Judicial Lic. Arminda Araceli Frías Austria, que actúa con 
Secretario Lic. Alfredo Tovar Ortiz, que da fe. Dos firmas ilegibles. 

3-3 

Tulancingo, Hgo., a 16 de julio de 2004.-LA C. ACTUARIO.
LIC. MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-08-2004 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

TIZAYUCA, HGO. 

EDICTOS 

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por José 
Carmen Sánchez Ramos en su calidad de Albacea Definttivo de 
Angela Ramos Torres, en contra Benjamín Ramos Torres, 
expediente 214/2003, el C. Juez Civil y Familiar de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo, dictó un 
auto que en lo conducente dice: 

En la ciudad de Tizayuca, Hidalgo, 07 siete de julio del año 
2004 dos mil cuatro. 

Se d_ecreta en pública subasta la venta judicial del bien inmuéble 
embargado en diligencia de fecha 26. de marzo de 2003, 
consistente en el inmueble ubicado en el número 17 de la calle 
13, Manzana 29, de la Sección Primera, de la Ex-Hacienda El 
Olivar del Conde, Jurisdicción Mixcoac, Delegación Alvaro 
Obregón, en la ciudad de México, Distrito Federal, propiedad del 
C. Benjamín Ramos Torres, cuyas medidas y colindancias, 
superficie y datos registrales obran descritos en autos .. ,. 

Se convocan postores a la Primera Almoneda de Remate que 
se verificará en el local de este Juzgado a las 10:00 diez horas 
del día 30 treinta de agosto del año 2004 dos mil"cuatro .... 

Será postura legal la que cubra de contado las dos tPrceras 

partes de la cantidad de $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/ 
100 M.N.), según valor pericial estimado en autos .... 

Pul:¡Hquense edictos por tres veces dentro de nueve días en el 
Periódico Oficial del Estado, en el diario de información local 
denominado El Sol de Hidalgo y en los tableros notificadores y 
puertas de este Juzgado, por ser los lugares públicos de 
costumbre, convocando a posibles licttadores para que participen 
en la Almoneda .... 

Líbrese atento exhorto con los insertos necesarios al Juez Civil 
que resulte competente de México, Distrito Federal, para que en 
auxilio de las labores de este Tribunal se sirva publicar los edictos 
ordenados en el punto que antecede y en el lugar más aparente 
de la.fincasujeta a remate, así como en los.tableras notificadores 

·y puertas-de-entrada de ese·Tribunal.. .. 

-. Notifíquese y cúmplase. 
3-3 

Tizayuca, Hgo., julio de 2004.-LA C. ACTUARIO.-LIC. R. 
VERONICA CAMPERO CERON.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-08-2004 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTOS 

Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Banco Nacional de 
México S.A., a través de su Apoderado Legal Licenciado Eduardo 

·Javier Baños Gómez actualmente Licenciado Jorge Razo Soto, 
en contra de Daniel Ludlow Márquez y Daniel Ludlow Zavaleta 
en su calidad de deudores principales, así como de Daniel Ludlow 
Márquez, Daniel Ludlow Zavaleta, Lorenzo Daniel Ludlow Kuri, 
Alejandro Ludlow Kuri y Josefina K~ri Flores de Ludlow en su 
calidad de deudores solidarios, expediente número 448/99. 

Se decreta en pública subasta la venta del bien inmueble 
embargado en diligencia celebrada en fecha 29 veintinueve de 
octubre del año de 1999 mil novecientos noventa y nueve, el cual 
se encuentra ubicado en Avenida Madero número 1002, en esta 
ciudad, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: Al Norte: 
61.00 metros linda con carretera Pachuca-Tulancingo, 
actualmente Avenida Francisco l. Madero; Al Sur: 45.70 metros 
linda con calle Apartado actualmente calle Eliseo Ramírez Ulloa; 
Al Oriente: 69.95 metros linda con Julia D. de Arellano e Inocencia 
Guzmán y con Inocencia Guzmán y Al Poniente: En línea 
quebrada de seis tramos que en su totalidad miden 114. 75 linda 
con Hermenegildo Samperio, superficie total de 5,596.00 metros 
cuadrados. 

Se convoc'an postores para la Primera Almoneda de Remate, 
que tendrá verificativo en el local de este t;t. Juzgado a las 11 :00 
once horas del día 31 treinta y uno de agosto del año 2004 dos 
mil cuatro. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $16'500,000.00 (DIECISEIS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial emttido en 
•u•os sobre el citado inmueble, debiéndose consignar 
previamente a la fecha programada mediante billete de depósito, 
una cantidad igual-de por lo menos el 10% diez p<Ír ciento, para 
participar como postores. 

En exacto cumplimiento a lo dispuesto por el Numeral 1411 del 
Código de Comercio, publíquense los edictos correspondientes, 
por tres. veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del
Estado, así como en el diario denominado El Sol de Hidalgo, en 
los tableros notificadores y puertas de este H. Juzgado. 

3-2" 

Pachuca, Hgo., a 11 de agosto de 2004.-EL C. ACTUARIO.
LIC. V_LADIMIR RODRIGUEZ MOLANO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12-08-2004 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTOS 

En el Juzgado Primero Civil y Familiar de este Distrito Judicial 
Actopan, Hidalgo, se está promoviendo un Juicio Sucesorio 
lntestamentario a bienes de Alvaro Alamilla Garcia, promovido 
por los CC. Columba, Francisca, Martha, Porfirio, Estanislao, 
Patricia, Emma y Miguel Angel todos de apellidos Alamilla 
García, expediente número 417/2004, ordenándose publicar 
el auto de fecha 08 ocho de julio del 2004 dos mil cuatro, que 
a la letra dice: 

1.- .... 11.- En consecuencia y en virtud de que la declaración 
de herederos la solicitaron parientes colaterales dentro de 
cuarto grado fíjense avisos en los sitios pubíicos de esta ciudad 
de Actopan; Hgo.; así como de Caxuxi, Municipio dé San SálVádór 
y dé Pachuca, Hidalgo, que fiiíé donde faffeCió, anunciándose la 
muerte sin testar aé· Alvara Alarhilla ·García y los nombres y 
grad6 de parentesco de fos que reclaman la herencia, llamando 
a los que se crean ·con 'igual o mejor derecho para que com
parezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de cuarenta días. 

111.- Publíquense también los edictos en el Periódico Oficial 
del Estado, por dos veces consecutivas. 

IV- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la ciudadana Juez Primero Civil y 
Familiar de este Distrito Judicial Licenciada Blanca Sánchez 
Martínez, que actúa con Secretario Licenciado Marco Antonio 
Chávez Zaldívar, que autoriza y dá fe. 

2-2 

Actopan, Hgo., a 05 de agosto de 2004.-LA C. ACTUARIO.
LIC. CELERINA SANDOVAL ESQUiVEL.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 09-08-2004 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTOS 

Que en los autos del Juicio Sucesorio lntestamentario a 
bienes de Nelly Pérez Angeles, expediente número 62/2004, 
obra un auto que a la letra dice: 

"Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, a 1 O diez de junio del 2004 
dos mil cuatro. 

Por presentados María Elena Pérez Angeles y Fernando 
Pérez Angeles con su escrito de cuenta. Visto lo solicitado y 
con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 55, 793 del 
Código de Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

1.- En atención a que la declaración de herederos dentro del 
presente asunto la solicitan parientes colaterales dentro del 
cuarto grado y visto el estado procesal que guardan los autos, 
se ordena fijar avisos en los sitios públicos del lugar del Juicio 
y en los lugares de fallecimiento y origen de la finada, anuncian
do su muerte sin testar, haciendo referencia que las personas 
que reclaman la herencia son: Yolanda, María de la Luz, María 
Elena y Fernando todos de apellidos Pérez Angeles, parientes 
colaterales de la autora de la sucesión en primer grado por lo 
que se llama a los que se crean con igual o mejor derecho, 
para que dentro del plazo de 40 cuarenta días, comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla, dichos avisos deberán 
insertarse 2 dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, así como El Sol de Hidalgo, en su sección regional. 

Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acuerda y firma el ciudadano Licenciado Jesús Tomás 
Moneada Mahuem Juez de lo Civil y Familiar de Primera Instan
cia en este Distrito Judicial, quien actúa ante Secretaría de Acuer
dos LicenciadaAnastacia Ramos de ·Lucio/ quien dá ·fe".'· 
.. ,,·:/•.:"ce .,• .'•.·''·'·TZ-·2 

·)..":· ,'. ,,-;;, ·.·; 

Mixquiahuala, Hgo., a 1 O de junio de 2004.-LA C: 'ACTUA
RIO.-LIC. ROSA MARIA ZEPEDA MEDINA.-Rúbrica. "-i' ·- ' ' . - ~- ,· ',._.,,._ -:, -: : : .- ; . ~ - -·! - _) 

Derechos Enterados. 09,08-200,4 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTOS 

Que en los autos del Juicio Escrito Familiar, promovido por 
Federico Cervantes Castillo, en contra de Belém Salazar 
Miralrio, expediente número 439/03, obra un auto que a la letra 
dice: 

"Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, 13 trece de julio de 2004 
dos mil cuatro. 

Por presentado Federico Cervantes Castillo con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 35, 36, 64, 98 del Código de Procedimientos 
Famma~es vigente ·en lar Entidad, .55,c625,· 627.cdel .. Código de 
Prmredimierrtos· .Civiles en ·Ja· Entida<hle. aplicai:ión supletoria, 
se Acuerda: · 

.. C como. 10 s<>1icitae1 -promo\/e~tfy vistas lás i:>resentes 
actuaciones se declara concluido el periódo 'probatorio dentro 
del presente Juicio y se abre el mismo a período de alegatos 
por lo que se concede a las partes el plazo de tres días comunes 
para que formulen sus correspondientes alegatos. 

11.- Publíquese el presente auto por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado. 

XI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Jesús Tomás 
Moneada Mahuem Juez de lo Civil y Familiar de Primera 
Instancia con ejercicio en este Distrito Judicial, quien actúa ante 
la Secretaria de Acuerdos Licenciada Isabel Luna Mekler, quien 
dá fe". 

2-2 

Mixquiahuala, Hgo., a 9 de agosto de 2004.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. JOSE OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 09-08-2004 

JUZGAGO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTOS .. 

El próximo día 25 veinUcinco de agosto del año 2004 dos mil 
cuatro, a las 13:00 trece horas, en el local del Juzgado Segundo 
Civil de este Distrito Judicial tendrá verificativo la Primera 
Almoneda de Remate dentro del Juicio Especial Hipotecario, 
promovido por Banco Nacional de México S.A., a través de su 
Apoderado Legal Lic. Violeta Baños Gómez seguido por Arturo 
Serrano Moedano, en contra de Joel Ramón García Pacheco, 
expediente número 916/2000, respecto del bien dado en garan
tía, cuyas caracteristicas son las siguientes: Casa-habitación 
marcada con el número 104 ciento cuatro, de la calle Javier 
Rojo Gómez, del Fraccionamiento La Escondida, de esta 
ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 
28.00 metros linda con Lote número 32; Al Sur: 28.00 metros 
linda con Lote número 34; Al Oriente: 10.00 metros linda con 
calle sin nombre; Al Poniente: 10.00 metros y linda con los 
Lotes números 26 y 27 del mismo Fraccionamiento, con una 
superficie total de 280 doscientos ochenta metros cuadrados. 

Siendo postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $406,000.00 (CUATROCIENTOS SEIS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), valor pericial más alto estimado en 
autos. Se convocan postores_ 

Publíquense los edictos correspondientes por dos veces 
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y El Sol de Tulancingo, Hidalgo, así como en los tableros 
notificadores del Juzgado y el de ubicación del inmueble. Doy 
·fé. 

_.Ji_,-_'~. :~·-;f-\.!._;'(~_;.:__:,, _;.) .\_,!- >;,-l_¡·; '·'.-U ;e ,~':·;.r·>~ -,G, -, .:~C·t_,_,- -.. 2 -2 
Tulancingo, Hge>Ai:Ai.C',.ACT8ARl.0""LIG;·E\lili ROCHEt."L 

ANGELES PEREZ.d~~brica.. _. __ . , 
¡;,,_¡:) >ó'-1-':' _,- _:,;'.-.!~_::~·1:;_:: ::~ :<:' <<!:: .j' 

Derec.h.os .Enterados._ 12-08-2004 
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23 de Agosto de 2004 PERIODICO OFICIAL 95 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTOS 

En el .Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de Andrés 
Wenceslao López, promovido por Juana Wenceslao López, 
expediente número 641/04, obra un auto que a la letra dice: 

Toda vez que la declaración de herederos la solicita un 
pariente colateral del autor de la sucesión, por conducto de la 
C. Actuario adscrita a este Juzgado se ordena fijar los avisos 
e.n los sitios públicos de esta ciudad y en el lugar del 
fallecimiento y origen del finado, asimismo se ordena la 
publicación de los edictos que se realicen por dos veces 
consecutivas. en el Periódico OficiaFdel Estado, anunciándose 
en ambos casmLsu muerte.sin testar y los nombres y grado• de 
pare-ntesco de los que reclaman la herencia., llamando .a los 
que se crean con igµal omejor derecho para que comparezcan 
a este Juzgado a 'reclamarlo durante cllarenta días. 

2-1 

lxmiquilpan, Hgo., a 06 de julio de 2004.-LA C. ACTUARIO.
LIC. MA. ISABEL JAIMES HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12-08-2004 

JUZGADO PR.IMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTOS 

Juicio Divorcio Necesario, Pensión Alimenticia, Guarda y 
Custodia, promovido por Sofía Islas Arista, en contra de 
Ruperto Salinas Laurel, expediente No. 1128/2003. 

Pachuca, Hgo., julio 1 o. primero del 2004 dos mil cuatro. 

Por presentada Sofia Islas Arista con su escrito de cuenta. 
Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 57, 58, 82 del Código de Procedimientos Familiares 
en vigor, se Acuerda: 

L- Por acusada la rebeldía que se hace valer. 

IL-En consecuencia se.declara cerrada la litis en el presente 
Juicio. 

111.- Se abre el Juicio a prueba, concediéndose a las partes 
un término común de 1 O diez .hábiles improrrogables para su 
ofrecimiento. 

IV:- T{)da vez que la parte demandada no señaló domicilio 
· para. oír y recibir notificaciones en esta ciudad, en Jo sucesivo · 
· ·notifíquesele por medio de cédulá que se fije en el tablero 

notificador de este H. Juzgado, salvo que otra cosa se acuerde 
con posterioridad. 

V.-En cumplimiento· a lo establecido por el Artículo 627 del 
. Código de-.Procedimientos Civiles .aplicado supletoriamente a 
la Legislación Familiar, publíquese el presente auto por medio 
de edictos por 2 dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y Sol de Hidalgo. 

Vil.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar Lic. 
Ma. Benilde Zamora González, que actúa con Secretario que 
dá fe. 

2-1 

-· Pachuca, Hgo., agosto 18 de 2004.'LA C. ACTUARIO.-LIC. 
. PATRICIA ELENA URIBE LEYVA."Rúbrica .. • 

. . 

Derechos Enterados. 19'Ó&~20o4 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTOS 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Hildiberto 
López Rubio, en contra de Juan Porfirio Suárez López y 
María Guadalupe Martínez G., expediente número 67/ 
2004,obra un auto que a la letra dice: 

Si bien es cierto de la contestación que mediante oficio 
número VRFLE-HG0/551/2004 de fecha 03 tres dejunio del 
año en curso, suscrito por la Licenciada Alicia Hoyo Chalit, 
Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local 
Ejecutiva_ en Hidalgo,.se· desprende que en sus archivos se 
encontró el domicilio de uno de los .demandados 
específicamente el de. Juan;Po~firio S4árez, mismo que se 
ubica en calle Melchor_ Ocampo A,úm,ero'49, de esta ciudad, 
también cierto es que dicho domi<;ilio fue el proporcionado 
por la actora como domicilio del .demandado lugar donde 
se constituyó la C. Actuario con fecha 16 de marzo del año 
en curso, para dar cumplimiento al auto de execuendo 
haciendo constar en dicha fecha que los demandados no 
viven en ese domicilio desde hace aproximadamente tres 
años. 

En consecuencia a lo anterior y como lo solicita la 
ocursante y toda vez que de las contestaciones de los demás 
oficios ordenados se desprende que no existe· registrado 
domicilio de los demandados Juan Porfirio Suárez López y 
María Guadalupe Martínez G., requiéraseles por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y diario El Sol de Hidalgo, para 
que dentro del término de 20 veinte días contados a partir 
de la última publicación ordenada en el Periódico Oficial del 
Estado, hagan pago al actor Hildiberto López Rubio, la 
cantidad de $22,000.00 (VEINTIDOS MIL PESOS 00/100 
M.N.), por concepto de suerte principal, el pa.go de intereses 
moratorias que resulten calculados a razon del 2% dos por 
ciento mensual y desde en que se constituyó en mora y hasta 
la total solución del presente litigio, el pago de los gastos y 
costas que se originen con motivo de la tramitación judicial 
para cobrar el presente adeudo y no verificándolo se 
procederá a embargar bienes suficientes a garantizar el pago 
de las prestaciones reclamadas, mismo· que se pondrán en 
depósito de la persona que bajo su responsabilidad nombre 
el actor. 

Hecho que sea lo anterior, emplácese a los demandados 
en los términos previsto en el punto que antecede, para que 
dentro del término de 20 veinte días contados a partir de la 
última publicación del edicto ordenado en el Periódico Oficial 
del Estado para que comparezcan al local de este H. 
Juzgado a hacer paga llana de la cantidad demandada y 
contestar la .demanda instaurada en su contra, oponiendo 
l_as excepciones que para ello tuviere, asimismo se les 
requiere para que señalen domicilio para {)ir y recibir 
notificaciones en esta ciudad, dentro del Juicio Ejecutivo 
Mercantil, expediente número 67/2004, promovido por 

.. H.ildiberto López Rubio, en contra de Juan Porfirio Suárez 
López y Maria Guadalupe Martínez G., apercibidos que en 
caso de no hacerlo así serán notificados por medio de cédula 
que se fije en el tablero notificador de este H. Juzgado, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Expediente 
Nónes las copias simples de traslado para que se imponga 
de ello .. 

3-1 

lxmiquilpan, Hgo., a 12 de agosto de 2004-.-LA C . 
. ACTUARIO.-LIC. MA. ISABEL JAIMES HERNANDEZ.
Rúbrica . 

Derechos Enterados. 13-0.8-2004 . 
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96 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004. 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTOS 

En el Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito.Judicial 
de Pachuca, Hidalgo, se promueve Juicio de Divorcio 
Necesario, promovido por Yolanda Butrón Tapia, en contra dé 
José Felipe Nicolás Guerrero Gutiérrez, expediente número 
1045/02. 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 05 cinco de julio del 2004 dos 
mil cuatro. 

Vistos para dictar sentencia definitiva dentro de los autos 
del Juicio de .... y RESULTANDO: 1.- .... CONSIDERANDO: 1.-
···· 11.- ... : IV.- .... V.- .... VI.- .... VII.- .... VIII.- .... RESUELVE: 

PRIMERO.- Ha resultado procedente la Vía Escrita Familiar 
intentada. 

SEGUNDO.- Por lo que es procedente declarar que la parte 
actora Yolanda Butrón Tapia, probó los hechos constitutivos 
de su acción y el demandado José Felipe Nicolás Guerrero 
Gutiérrez se constituyó en rebeldía. 

TERCERO.- En consecuencia se declara disuelto el vínculo 
matrimonial que une a Yolanda Butrón Tapia y José Felipe 
Nicolás Guerrero Gutiérrez, como consecuencia de lo anterior 
se declara disuelta la sociedad legal, régimen bajo el cual 
contrajeron nupcias, mismo que será regulado en ejecución 
de sentencia. 

CUARTO.- Asimismo se condena al demandado José Felipe 
Nicolás Guerrero Gutiérrez, al pago de una pensión alimenticia 
del 25% del salario mínimo vigente en la región, mismo que 
deberá ser depositado ante esta Autoridad los primeros 5 cinco 
días de cada mes y que deberá ser entregado a la C. Yolanda 
Butrón Tapia, previa toma de razón y recibo correspondiente 
que obra en autos para su debida constancia, apercibiéndolo 
que en cáso contrario se hará acreedor de una medida de 
apremio prevista por la Ley. 

QUINTO.- Se condena al demandado José Felipe Nicolás 
Guerrero Gutiérrez al pago de la indemnización compensatoria 
de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 119 del Código Adjetivo 
para el Estado de Hidalgo, por resultar cónyuge culpable. 

SEXTO.- En consecuencia dése cumplimiento al Artículo 126 
del Código Familiar para el Estado, girando exhorto al C. Juez 
competente a fin de que en auxilio de las labores de este H. 
Juzgado, el Juez exhortado gire atento oficio al C. Oficial del 
Registro del Estado Familiar de Zimapán, Hidalgo, para que 
haga las anotaciones pertinentes y expida el Acta de Divorcio 
correspondiente. 

SEPTIMO.- Se ordena levantar las medidas provisionales 
decretadas en autos. 

OCTAVO.- Previas las anotaciones en el Libro de Gobierno 
archfvese el presente Juicio como concluido. 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, definitivamente lo resolvió y firmó la C. Lic. Ma. Benilde 
Zamora Gonzalez Juez Primero Familiar de este Distrito 
Judicial, que actúa con Secretario que da fe. 

Pachuca, Hidalgo, 09 nueve de agosto del 2004 dos mil 
cuatro_ 

Por presentada Yolanda Butrón Tapia con su escrito de 
cuenta .... , se Acuerda: 

l.- C9m·o lo solicita la ocursant<f publíquese porcdos•veces 
consecutivas en el Periódico Oficial y El Sol de Hidalgo, lac 
sentenci.a definitiva de fecha 05 cinco de julio de 2004 dos mil• 
cuatro. 

Así, lo acordó y firmó la C. Lic. Ma. Benilde Zamora González 
Juez Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, que actúa 
con Secretario Lic. Ma. Concepción Ortega Ruiz, que dá fe. 

2-1 

Pachuca, Hgo., a 17 de agosto de 2004.-LA C. ACTUARIO.
Lle. NORMA ANGELICA FREGOSO REYES.-Rúbrica. 

Derechos. Enterados. 17-08-2004 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTOS 

Dentro del Juicio de Divorcio Neceslírioc, prnmovido por 
Natalia Aguilar Monter en su caracter de Apoderada Legal de 
la C. Karina Oliver Agu~ar, en contra de Ericl< Ambriz Romero, 
expediente número 1124/2002, se ha dictado un acuerdo que 
a :a letra dice: 

Pachuca, Hidalgo, a 20 veinte de abril de 2004 dos mil cuatro. 

Por presentada Natalia Aguilar Monter en su carácter de 
Apoderada Legal de la C. Karina Oliver Aguilar con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 33, 57, 58, 82, 100 del Código de 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- Se tiene a la promovente, exhibiendo las publicaciones 
de los edictos ordenados, los cuales se manda agregar a 
los autos para que surtan sus efectos legales 
correspondientes. 

11.- Se tiene a la promovente acusando la rebeldía en que 
incurrió la parte demandada, al no haber contestado la 
demanda entablada en su contra, dentro del término de 
concedido para el efecto, por lo que se le hace efectivo el 
apercibimiento decretado por auto de fecha 9 nueve de julio 
de 2003 en su punto 11 y se le tiene al C. Erick Ambriz Romero 
por presuntamente confeso de los hechos que dejó de 
contestar. 

111.- Publlquese el presente proveido por dos veces 
consecuticas en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 627 del Código de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la 
Legislación Familiar. 

IV.- Se declara cerrada la litis en el presente Juicio. 

'J.- En consecuencia se abre el Juicio a prueba por un término 
de 10 diez días hábiles fatales para que las partes ofrezcan. 
las que a su derecho convenga. · 

VI.- Toda vez que la parte demandada no señaló domicilio 
para oír y recibir notificaciones, en lo subsecuente notifíquesele 
por medio de cédula que se fije en el tablero notificador de 
este H. Juzgado, salvo que otra cosa se acuerde con 
posterioridad. 

VIL- Notifíquese y cúmplase. 

Asf, lo acordó y firmó la C. Juez Segundo de lo Familiar Lic. 
Beatriz María de la Paz Ramos Barrera, quien actúa con 
Secretario Lic. Janny Verónica Martínez Téllez, que dá fe. 

2-1 

F'achuca, Hgo., julie 02 de 2004.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ESTELA SOBERANES BADILLO.-Rubrica. 

Derechos Enterados. 18-08•20lJ4·• 
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23 de Agosto de 2004. PERIODICO OFICIAL 97 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN, HGO. 

EDICTOS 

ALFONSO VAZQUEZ GARCIA 
EN DONDE SE ENCUENTRE: 

En el Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial 
de Apan, Hidalgo, se promueve un Juicio de Divorcio 
Necesario, promovido por Nancy Nora Tamariz Pastén, en 
contra de Alfonso Vázquez García, expediente número 651/ 
03, se ha dicta do sentencia definitiva en fecha 16 dieciséis 
de julio de 2004 dos mil cuatro, en la cual se han ordenado 
publicar por dos veces consecutivas .~n er .rPer:lódjco-Qficial. · 
los puntos resolutivos· de la misma los cuales a la letra di
cen: 

"RESUELVE: PRIMERO.- Este Juez ha sido y es 
competente para conocer y resolver en definitiva el presente 
Juicio. 

SEGUNDO.- Fue procedente· la Vía Escrita Familiar 
intentada. 

TERCERO.- La parte aclara Nancy Nora Tamariz Pastén 
probó particialmente los hechos constitutivos de su acción, 
mientras que la parte demandada Alfonso Vázquez García 
no opuso excepcion~s ni defensas. 

CUARTO.- Resultó procedente la causal del divorcio 
necesario contenida en la fracción 11 del Artículo 113 del 
Código Familiar que invocó la aclara Nancy Nora Tamariz 
Pastén, no así la contenida en la causal 1 por los 
razonamientos vertidos en el considerando IV, como 
consecuencia se declara procedente el divorcio necesario, 
decretándose judicialmente la disolución del vínculo 
matrimonial que la une con Alfonso Vázquez García y la 
disolución de la sociedad conyugal que fue el régimen por 
e! cual contrajeron matrimonio civil. 

QUINTO.- Se deéiara cónyuge culpable a Alfonso Vázquez 
García, quien no podrá contraer matrimonio sino hasta 
pasados dos años contados a partir de esta fecha, una vez 
que cause ejecutoria iq presente resolución. 

SEXTO.- Se condena al demandado Alfonso Vázquez 
García a pagar a favor del cónyuge inocente Nancy Nora 
Tamariz Pastén, una indemnización compensatoria por la 
cantidad que resulte de multiplicar el salario mínimo general 
diario vigente integrado a razón de tres .meses por año, 
considerándose a partir de la fecha de iniciación del Juicio 
hasta su terminación por medio de sentencia ejecutoria
da. 

SEPTIMO.- Se condena al demandado Alfonso Vázquez 
García al pago de alimentos en definitiva a favor de la actora · 
Nancy Nora Tamariz Pastén y de su menor hija Shonny 
Noriyuki Vázquez Tamariz consistente en el 50°/o cincuenta 
por ciento del salario míriimo general vigente en la región, 
decretándose en consecuencia la cancelación de la pensión 
alimentici·a provisiona.1 decretada y que también consistió·.en 
el 50% cincuenta por ciento del sala.ria mínimo general 
vigente en la región. 

OCTAVO.- Se condena a Alfonso Vázquez García a la 
suspensión de la patria potestad que ejerce sobre la menor 
Shonny Noriyuki Vázquez Tamariz, cuyo plazo durará todo 
el tiempo en que dure la minoría de edad de ésta, salvo que 
con posteíioridad acredite el cumplimiento total de su 
obligación que también por su falta del reo dio origen a dicha 
suspensión, a fin de dilucidarse sobre su restitución en el 
goce de ese derecho. 

NOVENO.- La custodia definitiva de la menor Shonny 

Noriyuki Vazquez Tamariz la ejercerá la progenitora Nancy 
Nora Tamariz Pastén. 

DECIMO.- Una vez que cause ejecutoria la sentencia, dése 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 126 del Código 
Familiar en el Estado de Hidalgo, debiéndose girar oficio al 
Oficial del Registro del Estado Familiar de Apan, Hidalgo, 
para que proceda a levantar el Acta de Divorcio 
correspondiente y publique un extracto de la resolución 
durante 15 quince días en el tablero de notificaciones de las 
Oficinas del Registro del Estado Familiar. 

DECIMO PRIMERO.- No se hace especial mención sobre 
la condena en costas, por no contemplarlas la Legislación 
Familiar vigente en la Entidad. 

DECIMO SEGUNDO.- Toda vez de eriéohtiarse ausente 
el rebelde demandado, de conformidad con los Artículos 625 
y 627 del Código de Procedimlenfos Civiles ·aplicado en 
deficiencia del Código de Procedimientos Familiares, 
notifíquese a Alfonso Vázquez García, los puntos resolutivos 
de la sentencia definitiva, por medio de cédula que se fije 
en este H. Juzgado, asimismo publíquense por dos veces 
consecutivas en el Periódico .Oficial. 

DECIMOTERCERO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Juez Segundo Civil y Familiar 
de este Distrito Judicial Licenciado Mario E. Ramirez Barba, 
que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciado Sergio 

· Raúl Hernández Lárrea, que dá fe". 

2 - 1 

Apan, Hgo., a 11 de agosto de 2004.-EL C. ACTUARIO.
LIC. JUAN GABRIEL BARRERA ALCANTARA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 13-08-2004 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTOS 

En el Juicio Ordinario Civil, promovido por Plutarco Olguín 
Martínez en carácter de Apoderado Legal de la C. 
Guillermina Márquez Méndez de Olguín, en contra de 
Guillermina Olguín Pérez, expediente número 308/03, obra 
un auto que a la letra dice: 

Por acusada la rebeldía que hace valer el promovente en 
su escrito de cuenta, en consecuencia se hacen efectivos 
los apercibimientos decretados en autos de fechas 08 ocho 
de diciembre del 2003 dos mil tres y 24 veinticuatro de marzo 
del año en curso, por lo que se declara a los demandados 
Basilia Sánchez Galindo, Felipe y Manuel de apellidos Olguín 
Sánchez presuntivamente confesos de los hechos que de 
la demanda dejaron de contestar. 

Visto el estado procesal que guardan los presentes 
autos se concede a las partes un término de 1 o diez días 
hábiles para que. ofrezcan sus correspondinetes pruebas, 
en consecuencia publíquense los edictos correspondientes 
por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado. 

Notifíquesele a los demandados por medio de cédula que 
se fije en los ta~leros notificadores de este Juzgado. 

2 - 1 

lxmiquilpan, Hgo., a 06 de agosto de 2004.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. MA. ISABEL JAIMES HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Entera dos. 17 -08-2004 
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98 PERIODICO OFICIAL 23 de Agosto de 2004. 

·JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN,HGO. 

EDICTOS 

Que por auto de fecha 7 siete de julio de 2004 dos mil cuatro, 
dentro de los autos del Juicio Sucesorio lntestamentario a 
bienes de Juan Pérez, promovido por Zerafina Millán. 

Se dictó auto que dice l. 11. Toda vez que la denunciante 
resulta ser pariente colateral del de cujus, en términos del 
Artículos 793 Código de Procedimientos Civiles, se ordena fijar 
avisos en Jos sitios públicos del lugar de presente Juicio, que 
resultan ser los estrados de este Juzgado, en el lugar de origen 
.y de fallecimiento del autor de la sucesión Juan Pérez, 
resultando ser los estrados" de Já Presidencia Municipah.de 
Almoloya, Hidalgo,. publicándose además, por 2 dos veces 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 
haciénd_ose saber la muerte sin testar del antes señalado, que 
quien promueve el presente Juicio y reclama la herencia es 
Zerafina Millán Ortega, cuyo grado de parentesco con el de 
cujus es colateral, por ser, a su decir, sobrina del autor de la 
sucesión, llamando a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan ante este Juzgado a reclamarla 
dentro de 40 cuarenta días contados a partir de la última 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

2-1 

LA C. ACTUARIO.-LIC. ELIZABETH GARCIA BALDERAS.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 19-08-2004 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTOS 

Dentro del Juicio de Divorcio Necesario, promovido por 
Servando César Díaz, en contra de Hortencia Acosta Pérez, 
expediente número 746/2003, se ha dictado un acuerdo que a 
la letra dice: 

Pachuca, Hidalgo, a 6 seis de julio de 2004 dos mil cuatro. 

Por presentado Servando César Díaz con su escrito de 
cuenta y anexos que exhibe. Visto lo solicitado y con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 33, 57, 58, 82, 
100 del Código de Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- .... 11.- Se tiene al promovente acusando la rebeldía en 
que incurrió la parte demandada, al no haber contestado la 
demanda entablada en su contra, dentro del término concedido 

_ para tal efecto, por lo que se le hace efectivo el apercibimiento 
decretado por auto de fecha 23 veintitrés de febrero del año 
en curso en su punto 11 y se le tiene a la C. Hórtencia Acosta 
Acosta Pérez por presuntivamente confesa de los hechos que 
dejó de contestar. 

111.- Publíquese el presente proveído por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 627 del Código de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la · 
Legislación Familiar. 

IV.- Se declara cerrada la litis en el presente Juicio. 

V.- En consecuencia se abre el Juicio a prueba por un término 
de 1 O diez días hábiles fatales para que las partes ofrezcan 
las .. que· a sQ derecho- comtenga.: 

VI.- Toda vez que la parte demandada no señaló cloini~\iio 

VII.- Notifiquese y cúmplase. 

Asf, lo acordó y firmó la C. Juez Segundo de lo Familiar Lic. 
Beatriz María de la Paz Ramos Barrera, quien actúa con 
Secretario que firma y dá fe. 

2 - 1 

Pachuca, Hgo., a 13 de julio de 2004.-LA C. ACTUARIO.
UC. ESTELA SOBERANES BADILLO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 18-08-2004 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

·_ TULANCINGO, HGO: . - - .. - - - , - - .. , __ , '_,.;JL,' . 

EDICTOS. 

Dentro del Juicio Escrito Famili~r de ~ivorcio Necesari¿, 
relativo al expediente número 1116/2002,, promovido por el 
señor José Francisco Ramírez Maldonado, en contra de la 
señora Celina del Prado Pérez, radicaao en el Juzgado 
Segundo Civil de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, se ordenó 
la publicación del presente edicto y por este conducto se 
notifique a la demandada Celina del Prado Pérez, el presente 
proveído y que a la letra dice: 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 1 O diez de agosto del 2004 
dos mil cuatro. 

Por presentado Francisco Ram írez Maldonado con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 33, 58, 59, 98, 100, 133, 134, 
135, 145, 147, 174, 184, 185, 186 del Código de 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- Para el desahogo y recepción de las pruebas admitidas, 
se elige Ja forma oral, señalándose las 13:00 trece horas 
del dfa 9 nueve de septiembre del año en curso. 

11.- Para el desahogo de la prueba confesional admitida a 
la parte actora ~ a cargo de la demadada Celina del Prado 
Pérez, cítesele a ésta en su domicilio en forma personal para 
que el día y la hora antes señalada comparezca 
personalmente y no por Apoderado en el local de este 
Juzgado para absolver posiciones, previa su calificación, con 
apercibimiento que si deja de comparecer sin causa 
justificada, será declarada confesa de aquéllas posiciones 
que.se califiquen de legales. 

111.- Se previene a la parte actora para que el.día y la hora 
señalados presente en el local de este Juzga.do a los CC. 
Ernesto Benavides Santana, Paula. Marcelo Molina y Luis 
Arellano Romero, testigos propuestos para que rindan su 
testimonio, bajo apercibimiento que en caso de inasistencia 
dicha prueba será declarada desierta. 

IV.- Quedan desahogadas por su propia y especial 
naturaleza las demás pruebas admitidas a la parte actora. 

V.- Notifiquese el presente proveído por medio de edi"Ctos 
que se publiquen por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estadoc 

VI.- Notiffquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Segundo Civil de este 
Distrito Judicial Lic. Miriam Torres Monroy, que actúa con 
Secretario de Acuerdos Lic. Carlos Flores Granados, que 
autentica y dá fe. Doy fe 

2 - 1 

Rúbrica. para oír y.-.r~cib.ir _noJjfjc_a.cI_R9~.s,,_e_n)8 subsecuente 
notifíquesele "p·or medio de'-éédula"que'Se'fije en el tablero 

·--ñótífica·do""f de este·H.- Juzgado~ salva·que-otfa· oosa se -- · ---· - • ·· . 
acuerde con posterioridad. 

-Defeches Enterados .. 18-0.8-200.4 ., 
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JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTOS 

Dentro del Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de 
Juana González Márquez, promovido por Epifania y Agapito 
de apellidos González Márquez, expediente número 417/ 
2004, se dictó un acuerdo que dice: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 6 seis de agosto del 2004 
dos mil cuatro. 

Por_ presentados Epifania y Agapito de apellidos González 
Márquez promoviendo por su propio derecho, con su escrito 
de cuenta y documentos que acompaña, promoviendo Juicio 
Sucesorio lntestamentario a bienes de Juana González 
Márquez. Visto lo solicitado y con fundamento en· lo dispuesto 
por los Artículos 1262, 1263, 1580, 1583, 3055 del Código 
Civil, 55, 109, 11 O, 111, 135 fracción V, 154 fracción V, 276, 
785, 788, 789, 791, 793 del Código de Procedimientos 
Civiles, se Acuerda: 

1.- Regístrese y fórmese expediente.· 

11.- Se admite en este H. Juzgado la radicación del presente 
Juicio Sucesorio a bienes de Juana González Márquez. 

111.- Dése la intervención que por ley le corresponde al C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

IV.- Se señalan las 8:30 horas del día 30 treinta de agosto 
del año en curso, para que tenga verificativo el desahogo 
de la testimonial ofrecida. 

V.~ Gírense los oficios correspondientes a los CC. Director 
del Archivo General de Notarías y Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial a efecto 
de que informen a esta Autoridad si en la dependencia a su 
cargo existe o no algún testamento inscrito otorgado por el 
autor de la sucesión. 

VI.- Agréguense a sus autos los anexos exhibidos para 
que surtan sus efectos legales corespondientes. 

VII.- Publíquense edictos por dos veces. consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo a efecto 
de anunciar la muerte sin testar de Juana González Márquez 
el nombre y grado de parentesco de quien reclama la 
herencia, llamando a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla 
dentro de 40 cuarenta dlas. 

. VllL- Se requiere a la promovente para que exhiba. copia 
certificada del Acta de Nacimiento de la de cujus. 

IX.- Por señalado _domicilio_ para oír y.recibir notificaciones 
y por autorizados para tal efecto a los profesionistas 
mencionados en el de cuenta. 

X.- Notifiquese y cúmplase: 

Asi, lo acordó y firmó el C. Lic. D. Leopoldo Santos Díaz 
Juez Quinto de lo Civil de este Distrito Judicial, que actúa 
legalmente con Secretario Lic. María Isabel Mejía 
Hernández, que dá fe, Dos firmas ilegibles. Rúbri.cas. 
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Pachuca. Hgo., agosto de 2004.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
ROSALBAMARISOL·.GARCIA--HERNANDEZ:-Rúbtica . 

.. ~ ' 

Derechos Enterados. 19"08-2004 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTOS 

Dentro del Juicio de Custodia, promovido por Maricela 
Trejo Gutiérrez, en contra de Catalina Isabel Blancas 
Gutiérrez, expediente número 434/02, se dictó un auto que 
a la letra dice: 

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 11 once de agosto 
del 2004 dos mil cuatro. 

Por presentada Maricela Treja Gutiérrez con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 58, 59, 62; 98, 100, 133, 134, 135, 147, 
151, 17.4, 177, 186 del Código de Procedimientos Familiares, 
se Acuerda: · 

1.- Como lo solicita la promovente se señalan de cuenta 
las 9:30 nueve treinta horas del día 1 o. primero de 
septiembre del año en curso, para que tenga verificativo el 
desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas en el 
presente Juicio. · 

11.- Para que tenga verificativo el desahogo de la prueba 
confesional ofrecida y admitida a la parte actora y a cargo 
de la C. Catalina Isabel Blancas Gutiérrez, cítesele en el 
domicilio señalado en autos, para que el día y hora antes 
indicados, comparezca ante esta Autoridad a absolver 
posiciones en forma personal y no por Apoderado Legal, 
apercibida que de no hacerlo así, será declarada confesa 
de todas y cada una de las que previamente sean, calificadas 
de legales. 

111.- Para que tenga verificativo el desahogo de la prueba 
testimonial ofrecida y admitida a la parte actora y a cargo de 
Saúl Martínez Blancas, Diana Martínez Trejo y Mauricio 
Jimeno Avila, por lo que se requiere a la oferente para que 
el día y hora antes indicados, presente a sus testigos, 
apercibida que de no hacerlo así será declarada desierta 
dicha prueba. 

IV.- Se señala el día y hora antes indicado para que tenga 
verificativo las inscripciones judiciales ofrecidas y admitidas 
a la parte actora en sus puntos 6 y 7, mismos que fueron 
aclarados en el escrito de cuenta de fecha 6. seis de agosto 
del año en curso. 

V.- Cítese al C. Agente del Ministerio P(iblico Adscrito, para 
que asista a las audiencias . 

VI.e Pubffquese el presente proveído por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, .de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo .627 :del Código 
_de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 

. Legislación Familiar: 

· VII.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Segundo de lo Familiar 
Lic. Beatriz María de la Paz Ramos Barrera, que actúa con 
Secretario _Lic. Janny Verónica Martínez Téllez, que firma y 
dá le. 
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Pachuca, Hgo., a 17 de agosto de .2.004.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC .. :ESTELA SOBERANES BADlLLO.
"Rúbrica. 

Deret¡hos Enterados •. 18-08c2004 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTOS 

A LA C. MARIA PETRA ADELAIDA MUÑOZ 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Se le hace saber que en los autos del expediente número 
993/2003, radicado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito 
Juducial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por Eusebia López y María 
Herminía Muñoz, en contra de María Petra Adelaida Muñoz, 
mediante auto de fecha 09 nueve de marzo del 2004, se 
ordenó publicar el presente. edicto y por este conducto 
emplazo y corro traslado a la C. María Petra Adelaida Muñoz·, 
haciéndole saber que deberá presentarse ante este H. 
Juzgado a contestar la demanda instaurada. en su contra .y 

hacer señalamientos del dom.icilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, en un término de_ cuarenta 
días contados a partir de la última publicación de edictos en 
el Periódico Oficial del Estado, apercibida que en caso de 
no hacerlo se le tendrá presuntivamente confesa de los 
hechos que deje de contestar y se le notificará por medio 
de lista que se fijen en los tableros notificadores de este H. 
Juzgado. Doy fe. 

Publíquense los edictos por tres veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Tulancingo. Doy 
fe. 
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Tulancingo, Hgo.-LA C. ACTUARIO.-LIC. ALMA ROSA 
GONZALEZ BUTRONo.-Rúbrica. 

D.erechos Enterados. 2ocoac20:0-4 
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